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PRESENTACION. 

En los últimos veinte años, las Fuerzas Armadas y la Policia 

de América Latina han tenido una preponderante actuación represi-

va contra los intereses de las clases populares impidiendo u obs-

taculizando el desarrollo de los procesos democráticos. Se puede 

afirmar en consecuencia, que los Cuerpos Armados son institucio-

nes que juegan un rol determinante en esa región. 

La experiencia gremial al interior de los institutos policia-

les y armados, que se está realizando en algunos países de Europa 

y particularmente en Italia, merece estudiarse con el fin de dar 

a conocer el efecto que produce en las relaciones internas de ca-

da Cuerpo Armado y en el desarrollo político y social de cada 

país. Insistimos en la importancia de Italia, porque se trata de 

un movimiento nacido de la base, en el ultimo decenio. 

El presente trabajo tiene dos objetivos principales. Uno, 

la difusión en el contexto latinoamericano de estas experiencias, 

presentando un hecho que por efecto de demostración pueda impac-

tar a algunos sectores de esas Fuerzas Armadas. Pudiera ser és-

ta una de las tantas acciones útiles para vincular a esas institu-

ciones en un proceso democrático. 

El segundo objetivo a destacar es el dar a conocer este fen6 

meno para que se incorpore en los estudios que se estan realizan-

do en esta Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, 



sobre las Fuerzas Armadas. Es decir, este trabajo aspira a ser 

un primer paso para futuras investigaciones sobre el tema y pro-

fundizar el estudio de otros países europeos, donde la experien-

cia tiene mayor madurez que en Italia, país que estudiaremos más 

a fondo en este trabajo. 

La tesis se trabajará en el contexto italiano, por motivos 

prácticos de la estudiante. Sin embargo habrá un capítulo donde 

se presentarán en forma muy general las experiencias de otros paí 

ses europeos. 

Se tratará de manejar dos hipótesis en el transcurso de la 

investigación: la primera, ver si la democratización interna que 

proviehe de las bases de la policía y Fuerzas Armadas como produc 

to de la sindicalización, deberá repercutir inevitablemente en 

sus posiciones y actitudes al interior de un proceso democrático 

determinado. 

Y la segunda: si la sindicalización de la Policía y las Fuer 

zas Armadas implica un proceso de democratización de los Cuerpos 

Armados que necesariamente tienen consecuencia en el concepto y 

la filosofía de la Teoría de la Seguridad Nacional. 



INTRODUCCION. 

La etimología de la palabra "policía", su raíz histórica, 

tiene un significado político: indica un buen gobierno, una bue-

na administración del Estado, lo que equivale a decir una función 

política y social orientada a promover el bienestar de la colec-

tividad, y una función jurídica relacionada con la limitación de 

la actividad de cada uno, en relación a los fines de conservación 

que aseguran el órden público y la seguridad pública. 

En el curso del desarrollo histórico, ésta última función se 

desliga del resto de las características y toma cuerpo el concep-

to de policía como instrumento eficaz de defensa del orden consti 

tuido, Este concepto supone un poder central, que no tiene prece 

dentes en las sociedades antiguas, pero que en cambio es típico 

de las sociedades desarrolladas. Tiene su origen en el principio 

de la soberanía en el plano político y en el de la estabilidad en 

el plano jurídico. 

Un poder es soberano en la medida en que puede actuar de he-

cho y en forma eficiente frente a la conflictualidad de las partes 

sociales. Por este mismo motivo se transforma en legítimo y cons-

truye un ordenamiento jurídico propio, de tipo estatal, sobre la 

base de una escala de valores propia del grupo o de la clase domi 

nante, y es la policía -su brazo secular- que asegura la continui 

dad, imponiendo comportamientos uniformes, permitiendo la reproi- 
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ducción de las instituciones y haciendo frente a las eventuales 

crisis de credibilidad que pudiesen poner en peligro su existen-

cia. 

Por ésto la policía está inserta en la dialéctica de lo real 

como fuerza de conservación, administrada como monopolio de quién 

es titular de la autoridad. Sin embargo, ésta no es una situación 

inmutable. Puede suceder por ejemplo, que cambien los principios 

de legitimidad, hasta ahora universalmente aceptados y que la au-

toridad se transforme en "absolutismo" o en "autoritarismo" con 

lo que cambiarla el rol de la policía, según si estuviera al ser-

vicio de las viejas estructuras no reconocidas por la mayoría o 

no. Naturalmente, este es un ejemplo extremo. 

La división de los poderes del Estado y las garantías consti 

tucionales tienden a encontrar un punto de equilibrio social, en 

el cual la policía juega un papel importante, moderador, en sínte 

sis, un papel de mediador. La historia nos demuestra que cuando 

la policía no juega este rol y es instrumentalizada por el poder, 

en la sociedad en que esto ocurre se abren las puertas a la ins-

tauración y consolidación del fascismo. 

Actualmente aparece claro que es necesaria una transformación 

de la policía de "aparato de Estado" a "aparato ideológico del Es 

tado" que como tal tiene relaciones con la sociedad civil y con 

el mundo del trabajo, 

Una tal, colocación de la policía en el tejido social democrá 

tico, que le permita una ideología profesional propia, (que haga 



por ejemplo, obligatoria la.desobediencia a las órdenes claramen 

te criminales o inhumanas, injustas o ilegales para evitar las 

aberraciones y los horrores que se han visto en el pasado y que 

lamentablemente se continúan viendo en muchos países) determina 

en el trabajador de la policía una toma de conciencia que trans-

forma el orden público tradicional .en orden democrático y lo in-

duce a hablar el mismo lenguaje de los ciudadanos, como consecuen 

cia de participar en una república democrática moderna. 

Este pasaje -de instrumento acrítico del poder a organismo 

consciente de su propio valor, en una sociedad pluralista en con-

tinua e incesante evolución- fué uno de los puntos centrales, aun 

que no el más debatido, del movimiento de las bases de la policía, 

por la desmilitarización, la sindicalización y la reforma del Cuer 

po, en Italia. 	En la presentación del tema 

-especialmente en la parte que se relaciona con la historia del 

movimiento - se verá como se ha originado y evolucionado este in-

teresante fenómeno en una sociedad desarrollada como es la italia 

na. 

En el caso italiano, la particular utilización de que ha si-

do objeto la fuerza del orden, su tradicional estructura, su for-

ma de organización, la ideología que la ha guiado en los hechos, 

han correspondido -casi sin interrupción en la historia a una ló-

gica de contraposición entre dirección autoritaria del Estado y 

libertad del ciudadano. En los sistemas democráticos, en gene-

ral, la policía no goza de independencia; se encuentra necesaria-

mente en una posición subordinada en relación a la autoridad polí 
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tica cuando desarrolla actividad preventiva, o a la autoridad ju 

dicial cuando desarrolla actividad represiva. 

Analizaremos la génesis y el desarrollo de lA policía ita-

liana en este trabajo, a fin de descubrir los caracteres típicos 

que presenta así como tratar de entender las profundas razones 

que han caracterizado negativamente la Institución, factores ne-

gativos que la llevan a desembocar en este movimiento -hoy triun 

fante- de reforma, sindicalización y desmilitarización de la po-

licía. 

Es necesario aclarar que las fuerzas de policía en Italia 

son muchas (las que serán presentadas en el primer capitulo), to 

das con los mismos problemas e intérpretes de las exigencias de 

autodefensa de la clase más fuerte. Este trabajo se referirá so 

lo a la policía que conforma la "Pubblica Sicurezza" (P.S.), ya 

que ha sido la única policía que ha dado vida a este nuevo movi-

miento de base que trata de transformar su relación con la socie 

dad y el Estado, venciendo la antigua separación en la cual ha 

estado sumida por años. 

Con lo anterior no se quiere decir que los otros cuerpos de 

policía no vayan A ser reformados. Ira necesidad de una estrecha 

coordinación de los varios cuerpos de policías que hoy operan de 

sordenadamente, con rivalidad y antagonismo, es sentido por la 

sociedad entera, pero representa un nudo político de difícil so-

lución que podrá sólo ser afrontado cuando se le dé una importan 

cia primordial a la defensa del ciudadano y a la defensa de la 
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legalidad democrática y se abandone la práctica de perseguir bri 

llantes operaciones aisladas. 

La falta de coordinación, consecuencia de una concentración 

de policías, que no se encuentra en otros Estados europeos, ha 

influído de manera relevante en una crónica inadecuación de los 

servicios que necesitan una mayor preparación técnica y cultural 

y una coordinación más estrecha con la autoridad judicial. 

En el transcurso del trabajo, tendremos la oportunidad de 

observar un conjunto de problemas que por años ha debido enfren-

tar la policía y que con la Reforma está superando. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ORIGENES DE LA POLICIA ITALIANA. 

En Italia, la fundación del Cuerpo de Carabineros tiene lu-

gar en el año 1814, bajo el reinado de Vittorio Emanuele I, rey 

de Cerdeña. El nacimiento de este cuerpo esta directamente vin-

culado a las exigencias de las fuerzas feudales, representada por 

la monarquía y la gran mayoría de la aristocracia, con el fin de 

recuperar su predominio y las condiciones favorables, perturba-

das por la invasión francesa. O sea, esta nueva organización que 

entra en escena -los carabineros- es la expresión de un órgano de 

sostén de un orden social, que se encuentra en graves dificulta-

des de sobrevivencia. 

En ese mismo año (1814) se constituye un Ministerio de Poli-

cía, que demuestra como la restauración del régimen no consistió 

solamente en resucitar antiguos institutos, sino que también dis 

poner de nuevos organismos e instrumentos en grado de defender 

el sistema político que estaba en peligro con el surgimiento de 

nuevas fuerzas. 

Pocos años después, el, avance de la burguesía, manifestada 

en una revuelta de los oficiales liberales y de una parte de los 

nobles, consiguió la abollción del Ministerio de Policía. Con 

este hecho se consiguió que la policía dependiera del Ministerio 

del Interior, La victoria burguesa más consistente fué la crea- 



cién en 1848 de una Guardia Nacional que se constituyó en base 

al modelo francés, ejerciendo un contrapeso a los carabineros 

que eran la fuerza armada de la aristocracia nobiliaria. La 

creación de la Guardia Nacional fué una expresión del hecho del 

triunfo de la revolución burguesa. 

En 1852 Carabineros y Guardia Nacional dejan el lugar a 

otra fuerza de policía: El Cuerpo de la Guardia de Seguridad 

Pública (P.S.). La Guardia Nacional perdía importancia y a los 

carabineros se les caracteriza como policía militar y se les 

transfiere al campo, mientras que a la P.S. se le confían las 

funciones de policía en ciudad. 

En 1959 surge un personaje nuevo en la historia italiana: 

el Gobernador, que es el representante del Poder Ejecutivo en 

las provincias. Bajo su dependencia están los Vice-gobernadores 

(ex-intendentes), que tienen funciones administrativas. El Gober 

nador cubre en cambio las funciones políticas. En 18G1 cambian 

los títulos a Prefecto y sub-prefecto, y son las autoridades que 

dan al reino una centralización fuerte que aplaca los temores de 

sabotajes al sistema político liberal-conservador que está en el 

poder en el tiempo de la Unidad de Italia. El Prefecto es el re 

presentante de]. Poder Ejecutivo y es el Jefe Supremo de la poli-

cía en la provincia, de modo que las funciones políticas y poli-

ciales se confunden en una misma persona. 

Los tiempos eran difíciles para los nuevos representantes de 

la burguesía, que debían luchar contra las viejas fuerzas reaccio 
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narias internas (clero y aristocracia) y contra las fuerzas ex-

ternas, extranjeras, aliadas a la primera, y paralelamente debían 

poner cuidado a las tendencias democráticas y al empuje potencial 

de las masas. La Seguridad Pública y Carabineros servían expresa 

mente para esto último. 

Los primeros diez años de reino unitario son un duro banco 

de prueba para la nueva clase dirigente, la que trata de salir de 

la dificultad instaurando un sistema combinado de Poder Judicial, 

ejército y policía. Como consecuencia, en ese mismo decenio al 

Cuerpo de Carabineros se le denomina la primera arma del ejército 

y se le subdivide en legiones. Durante este periodo se producen 

una serie de encuentros dramáticos entre policía y pueblo, en los 

cuales la policía puede experimentar y perfeccionar sil capacidad 

represiva. 

1876 fué en Italia el año de la revolución parlamentaria, la 

que no señala ningún cambio de ruta en la politica hacia las cla-

ses populares. En realidad expresa más una continuidad -en este 

aspecto- que una ruptura. Los historiadores han escrito que en 

esa época, bajo el gobierno de Depretis "la policía, en vez de 

proteger a la sociedad era casi su enemiga"1 . 

La policía, con la estrategia de: prevención y no represión, 

significaba en la práctica -según los autores- "anticipar los de-

sórdenes con arrestos preventivos y con restricciones de libertad 

1 D'Orsi Angelo: 11 Potere repressivo. Le forze dell'ordine italiano. La 
Polizia. pay. 14. 
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de reunión y de movimiento."2. 

En 1893 se produce el encuentro social del Norte-Sur, conjun 

tamente con las demostraciones antifrancesas. Estas se expresan 

en forma continua en las ciudades. Cuando las manifestaciones 

contra Francia fueron gestadas por jóvenes de la burguesía, asu-

miendo una tónica nacionalista, las fuerzas de policía se detuvie 

ron benevolamente a observar, pero cuando las masas proletarias 

comenzaron a apoyar a la burguesía en sus manifestaciones anti 

francesas, la policía regresó a ser la fuerza del orden e inter-

vinieron con su acostumbrada brutalidad. Es así como todo el fin 

de siglo se caracteriza por una continua represión. 

A inicios de sigla, bajo el Gobierno de Giolitti, se trata-

ba de proteger la fase de industrialización acelerada del país 

haciendo concesiones mínimas al proletariado. En consecuencia, 

la Reforma del decenio Giolittiano se traduce en una nueva poli-

tica del orden público, donde se pone mayor control en la repre-

sión, la que se basaba preferiblemente en instrumentos jurídicos. 

Para lograr llevar a cabo esta forma de concordia social los ex-

ponentes de la industria nacional dan un nuevo rol al Prefecto: 

la de mediador en la localidad, de los conflictos entre el capi-

tal y el trabajo. Esta nueva importación chocd con la costumbre 

de los Prefectos, que era tenazmente policial y represiva y les 

llevó a oponer una gran resistencia al plan Giolittiano. El he- 

2 op. Cit. pag. 14. 
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cho en si da resultados positivos para el Gobierno que en esta 

forma mejora su imagen. 

No obstante las apariencias, Giolitti no pretendía renunciar 

al uso del aparato represivo sino acentuar los métodos y aspectos 

más próximos al legalismo. Se puede observar, como un hecho ilus 

trativo, que la semana anterior a la elección, los opositores de 

Giolitti estaban impedidos de hablar en público, ya que eran ame-

nazados o asediados en sus casas o puesto en prisión. De allí 

que, según narran los autores de libros de historia, en esos tiem 

pos existía una frase que se transformó en slogan: "La questura 

es sin duda la misma, delincuente e Giolittiana"3. 

Con la progresiva radicalización de la situación, siempre 

más acentuada entre 1914 y 1920, el Giolittismo abandona su pre-

tendida neutralidad entre los partidos, y la fuerza pública inter 

preta su parte integralmente, funcionando una vez más abiertamen-

te como la defensora del orden establecido. 

La Primera Guerra Mundial precipita algunas situaciones en 

Italia. Los años 1919 y 1920 son conocidos como el "bienio rojo; 

y en ellos encontramos un nuevo cambio en el proletariado italia-

no que, derrotado y cansado se dejará envolver y corporativizar 

por el fascismo. 

El sistema Giolittiano mostraba ya todas sus deficiencias: 

3 op. cit. pag. 18. 

Nota:  "Questura = cuartel de policía o comisaría. 



apoyado sólo por algunos sectores de la gran industria -sobre to 

do de la metalurgia- favorece y protege las grandes concentracio 

nes capitalistas-industriales (en primer lugar la siderurgia) que 

con la guerra se habían desarrollado fuertemente. El miedo de 

las clases en el poder, unido al movimiento de masas de 1919 y a 

las ocupaciones de fábricas de 1920, ofrecieron la salida para el 

cambio de guardia a la burguesía industrial y agraria. La estra-

tegia de la mediación fué abandonada gradualmente debido a los di 

fíciles momentos que le tocaba vivir al poder constituido (como 

en-Julio de 1919 y Septiembre de 1920), cuando Giolitti recurre a 

la tactica defensiva en relación al movimiento de masas. No es-

tando seguro de poder conducir hasta el final la represión violen 

ta, porque los Carabineros y la Seguridad Pública habían salido 

maltratados del periodo bélico, o porque no podía fiarse de las 

tropas regulares que con alguna frecuencia hablan apoyado la po-

blación. Es así como el gobierno, no sintiéndose suficientemente 

seguro del propio aparato represivo, reforma estas fuerzas y las 

fortalece. 

El diario "L'Avanti" (órgano del Partido Socialista italia-

no) del lo. de Mayo de 1920, publica un elenco de muertos proleta 

ríos en manos de la policía en los últimos 12 meses. El fragmen-

to de Antonio Gramsci que copiamos a continuación, da una idea vi 

va e inmediata del clima de terror instaurado por la violencia po 

liclaca en los años inmediatamente precedentes al fascismo: "los 

arrestos se multiplican, Los "guardia Regia" dan la caza a izquier 

da y derecha; los arrestados son masacrados, pateados, los dejan 
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como estropajos, son golpeados hasta vomitar sangre, en las ca-

lles y en las plazas retumban los fusiles, asesinan contra las, 

ventanas, contra las puertas, contra los grupos de transeúntes. 

Camiones de "Guardia Regia" con los fusiles apuntando contra las 

casas y contra los caminantes hacen estragos en la ciudad. Gru-

pos de "Guardia Regia"sonríen perversamente, salen de los aguje-

ros de cada desague para apuntar las bayonetas contra el pecho 

de alguien, sin mayores distinciones de clases, de sexo, de edad, 

sea quien pasa un trabajador, un oficial, un soldado, un cura, 

una señora, un bebé, tanta es la rabia y la furia que las órdenes 

impartidas logran suscitar en la conciencia de los mercenarios 

alistados para la guerra civil"4. 

La toma del poder por el fascismo no representó un cambio 

en lo que se refiere, a la violencia de Estado. Representa sola-

mente un cambio en la organización de esta violencia. 

A menudo se presenta el fenómeno fascista como un paréntesis 

en la historia italiana, en que gobierna un estado policial. Al-

gunos autores, -D'Orsi entre ellos- afirman que el fascismo no 

puede ser considerado históricamente como una enfermedad en un 

cuerpo sano, enfermedad iniciada con la marcha sobre Roma y ter-

minada con la liberación. Para estos autores, el fascismo repre 

senta una continuidad entre un régimen y otro. 

4 A Gramsci: L'ordine nuoyo 1919-1920, in Opere IX, Einaudi. 1955, 
pay. 117. 
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"El uso de clase de la policía no cambia con el pasaje de 

la Italia liberal a la Italia fascista. Fundamentalmente distin 

ta es la politica del orden público donde indudablemente existe 

un salto de cualidad en la misma medida en que la sociedad avan-

za hacia una industrialización acelerada desde la Primera Guerra 

Mundial en adelante, que difiere de la sociedad agrícola de la 

primera mitad del siglo de historia unitaria. Es propiamente en 

función del control opresivo y de la penetración corporativista 

en las masas, en el nuevo proletariado urbano, que se articula 

la politica fascista del orden público. No se trata ya de dispa 

rar sobre los campesinos de los cuales Mussolini recibe -sobre 

todo al inicio- fidelidad y benevolencia, sino de cuidar a los 

obreroh; no solamente frenando sus ambiciones sino que además 

uniendo su organización al Estado Totalitario, en forma tal de im 

pedirles de moverse, expresarse y organizarse, para lograr tam-

bién el efecto de reducir la represión a un hecho marginal. El 

entero aparato estatal formaba como una "campana de plomo", bajo 

el cual cada soplido de vida democrática resultaba imposible, en 

síntesis, el fascismo es como la cristalización de un Estado ya 

policial"5. 

Es indudable que el período fascista señala una ampliación 

de los poderes y de las tareas de la policía, las que se expresan 

a través de dos instrumentos; 

la nueva legislación de seguridad pública (normas particulares 

del Código Penal y de la Ley de Guerra) y 

5 D'Orsi. op. cit. pay. 27. 
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el aparato de las Prefecturas. 

En la Ley encontramos una ampliación de las tareas de la Se 

guridad pública pues permite al poder, cuando se encuentra en di 

ficultad, de suspender otras leyes. 

Arturo Bocchini, famoso jefe de la policía fascista acompa-

ñaba con estas palabras las instrucciones a los Prefectos después 

de dictada la nueva Ley: "para su exacta aplicación se debe tener 
• 

presente como criterio directivo que la Nueva Ley de Orden Públi- 

co no tiene el viejo significado meramente negativo, significa vi 

da indisturbada y pacifica de las estructuras sociales, políticas 

y económicas que constituyen la esencia del régimen. Cualquier 

atentado a tal pacífico desarrollo debe ser detenido inmediatamen 

te y en condiciones que no perjudique"6. 

Por su parte, Mussolini se refiere de la siguiente manera a 

los Prefectos: "El Prefecto, lo reafirmo solemnemente, es la más 

alta autoridad del Estado en la Provincia". Así inicia la famo-

sa circular de Mussolini a los Prefectos, del 15 de Enero de 1927, 

en la que el Jefe del fascismo fija de manera clara y explícita 

la función del Prefecto en el Estado Totalitario. Transcribo el 

documento, por su importancia en la política fascista: "Los Pre-

fectos son los representantes directos del Poder Ejecutivo cen-

tral. Pero quede bien claro a todos que la autoridad no puede 

ser conducida a mitad, y no son tolerados los resbalones de auto 

6 Op. cit. D'Orsi. p. 28 
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ridad o de responsabilidad, La autoridad es una y unitaria. En 

caso contrario se corre el riesgo de desorganización y desinte-

gración del Estado; se destrilye una de las bases fundamentales 

de la doctrina fascipta; se niega uno de los mayores motivos del 

triunfo de la acción fascista, que luchó por este motivo, por dar 

le consistencia al Estado, autoridad, prestigio, fuerza al Esta-

do, para construir un Estado único e inviolable, como debe ser 

el Estado fascista. El Prefecto debe poner toda su atención en 

la defensa del régimen, contra todos aquellos que tienden a insi-

diArlo y a debilitarlo. La iniciativa diligente e inteligente de 

la lucha contra los enemigos irreductibles del régimen, debe ser 

de los Prefectos. La nueva Ley de la Seguridad Pública, unida a 

todos los otros procedimientos para la defensa del Estado, permi-

ten a los Prefectos Actuar con la inflexibilidad necesaria a la 

eventualidad -que aparece cada día más remota- de un nuevo brote 

Antifascista. El orden público no debe ser perturbado minimamen-

te. El orden público dirigido asegura la calma, el provechoso de 

sarrollo de todas las actividades de la Nación. El Prefecto fas-

cista previene, con su acción vigilante; previene anulando las 

causas de cualquier especie que puedan perturbar el orden público. 

Una tempestiva prevención hace inútil una costosa y tardía repre-

sión. El Prefecto fascista se ocupa también de cuidar el orden 

moral. El orden moral entre los ciudadanos es la mayor garantía 

del orden público. El. Prefecto fascista no es el Prefecto de los 

tiempos demo-liberales. En esos tiempos el Prefecto era sobre to 

do un agente electoral; ahora que de elecciones no se habla más 

el Prefecto cambia de figura y estilo; el Prefecto debe tomar las 



iniciativas necesarias, que aumenten su fuerza y su prestigio. Es 

el Prefecto quién debe ser el Jefe de toda la vida de la provin-

cia y es del Prefecto que la vida de la provincia debe recibir im-

pulso, coordinación y directivas"7, 

Los primeros episodios dramáticos de esta época comienzan en 

1920 en Bologna donde Policías y Escuadras fascistas asesinaron 

aproximadamente a 1,500 personas, todas pertenecientes al movimien 

to obrero, campesino y socialista. Son muchos los episodios donde 

se vi6 a los fascistas, Seguridad Pública y Carabineros disparar 

contra los trabajadores, y algunos de ellos, los mas sangrientos, 

se verifican en el verano del 1922 en Parma, Turín, Roma, Bari,etc. 

Una vez consumado, con elapovo de las Fuerzas Armadas y la 

complicidad de la policía, el golpe de Estado que lo lleva al go-

bierno, Mussolini no'tiene necesidad del escuadrismo, el que no 

obstante, continúa su trabajo. 

Desde el punto de vista interno, a Mussolini se le presenta-

ban en los primeros tiempos dos grandes problemas: 

de una parte, asegurarse de un eventual contra-golpe militar-po-

licial que pudiera tratar de derribarlo de la posición conquista 

da, y 

- de otra parte, limitar al escuadrismo local -especialmente agra-

rio- el poder que se hablan conquistado con el trabajo de "los 

camisas negras". 

Los procedimientos que decidió tomar fueron: 

7 WQrsi, op. cit, pag, 29-3Q, 
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a) depuración de la fuerza; de policía, de las Fuerzas Armadas y 

de la burocracia administrativa, culminando con el decreto de 

la vieja "Guardia Regia" (1922) que había sido creada en 1814, 

b) creando la "Milicia Voluntaria para la Seguridad Pública Na-

cional", donde se institucionalizaban las escuadras con el ob 

jetivo de utilizarlas como instrumento de poder alternativo. 

El escuadrismo se transformó así en una rígida organización 

jerarquizada con dirección unitaria. 

Por esta forma de "Guardia armada de la revolución" nacía ya 

inatja. Era el brazo armado de un partido que se había transfor-

mado en una enmarañada estructura burocrática, sustancialmente 

desacreditada a los ojos de la opinión pública, como también a 

los ojos de los jerarcas del ejército y de la policía. La milicia 

estaba condenada a llevar una vida estéril y se hacía notar sola- 

• mente por sus continuas brutalidades. No obstante todo, sólo fué 

abolida en 1943, bajo el gobierno de Badoglio. La larga vida de 

la milicia sólo se justifica en el hecho de que se incluía en el 

sistema de organizaciones represivas, en las que Mussolini se apo 

yaba personalmente a fin de obtener el más amplio margen de segu-

ridad. 

Mussolini, operando con la politica del control reciproco, 

procede a la reconstitución del Arma de Carabineros y de la Segu 

ridad Pública. Nacía así, la primera versión del Texto Unico de 

la Ley de la Seguridad Pública en 1926. 

Los instrumentos legislativos fueron: 

- los procedimientos para la defensa del Estado, con los cuales 

se constituían tribunales especiales más una serie de disposicio 
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nes incluidas en códigos y leyes, como el confinamiento por or-

den policial, la amonestación, la intimidació-n, el estado de pe 

ligro público, el estado de guerra con motivo de orden público, 

el estado de guerra interna, etc., dando vida a un Estado de 

prevención civil permanente, 

- los instrumentos policiales fueron las nuevas inspectorías espe 

ciales de Seguridad Pública, organizadas a partir de 1926 bajo 

el nombre de OVRA, que Mussolini describe de la siguiente mane-

ra: "Debemos transformar el Inspectorado Especial de Policia en 

un organismo misterioso, potente, omnipresente, donde todos los 

italianas deben sentirse -en cada momento de su vida- de estar 

bajo control, inspeccionados y perseguidos; será como si cada in 

dividup estuviese constantemente bajo el disparo de una boca de 

fuego, como si dos brazos estuvieran prontos en cualqúier momento 

a inmovilizarlo, como un dragón mostruoso, como un gigantesco pul- 

po. Debe ser tal como los tentáculos de un pulpo".8 

OVRA fuémantenida en actividad hasta el régimen sucesivo al 

fascismo. Significó un intento de racionalización de los servi-

cios de Seguridad del Estado, que seguía la política anteriormente 

adoptada por los liberales, de prevenir antes que reprimir con el 

objetivo de superar la violencia indiscriminada hacia la población. 

Cabe señalar en este trabajo, que entre el Giolittismo y el 

fascismo en materia de política de orden público, había sin duda 

una continuidad. La diferencia más importante que hemos encontra-

do es que el Giolittismo se preocupaba de hacer crecer el pais en 

un clima donde el encuentro social fuese reducido al mínimo, en 

8 D'Orsi. Op. cit., pag. 36. 
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contraposición al fascismo que hizo un ejercicio de dictadura de 

clase, en la forma que se lo imponía el desarrollo del nuevo capi-

talismo de los monopolios. Para ello ejercitaba una represión 

efectiva en contra de los potenciales opositores, organizando un 

dispositivo de vigilancia opresiva que resultó ser distinto a los 

sistemas pre-fascistas. 

Sucedió al fascismo el gobierno de los 45 días de Pietro Ba-

doglio. Uno de los primeros actos de este gobierno fué la integra 

ción de la Seguridad Pública en las Fuerzas Armadas, en 1943. Con 

esto se trataba de intervenir en la política del orden público, en 

medio de una situación política confusa, donde aparte de la Seguri 

dad Pública y los Carabineros, existían otros organismos descompa-

ginados, otras policías mas o menos privadas y secretas que tenían 

un común denominador: la represión habitual. 

La necesidad del Gobierno Provisorio de Badoglio de reformar 

la Seguridad Pública, se debía ademas,a1 hecho que era la única 

fuerza que se había conservado más o menos intacta después de los 

acontecimientos bélicos. Esta era la gran diferencia que existía 

entonces con los carabineros, los cuales como arma del ejército, 

habían tomado parte en la guerra. 

Después de la Segunda Guerra Mundial las masas reclaman partí 

cipación en el poder, la atmósfera politica italiana entra en un 

período de movimiento social creciente. El Gobierno respondió con 

un ataque a los campesinos, obreros, estudiantes y a todos los mi-

litantes del movimiento de clase. Se producen violentos encuentros 

con la población y por ejemplo, sucede por Trimera vez en Italia 

que los ciudadanos llegan hasta a asaltar el Viminale, que es el 
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Palacio de Gobierno. 

La Seguridad Pública en 1946 tenia 51,000 hombres, entre los 

cuales se contaba el personal de la policía fascista del Africa 

italiana. Entraron asimismo en sus filas muchos partisanos. La 

entrada de los partisanos -entre los cuales había un alto número 

de militantes comunistas- en la Seguridad Pública, pareció ser en 

un primer momento, una conquista importante de la lucha por la li 

beración, y un primer paso hacia una democratización con una nue-

va concepción de la policía, pero esta ilusión tuvo una vida bre-

ve, entre otros motivos, porque chocó con la concepción del orden 

público que caracteriza la historia italiana en este áspecto, 

porque se vi6 en los comunistas y en la policía un peligro para 

la seguridad interna del país, y porque el momento histórico-polí-

tico, la forma en que se habla solucionado la guerra, el bloque 

mundial al que pertenecía Italia, el occidente, no permitían co-

rrer riesgos•ni darse lujos de excesos democráticos. 

Una vez más en esta época, el instrumento de reconstrucción 

de la policía, fué el Prefecto. A pesar de que la Asamblea Cons-

tituyente había votado por unanimidad la suspensión del Instituto 

Prefecticio y no obstante que el Presidente de la República de en 

tonces, Luigi Einaudi, proclamaba que democracia y Prefecto son 

dos hechos contradictorios, por lo que el último debe eliminarse. 

Sin embargo, los Prefectos no fueron nunca suspendidos ni elimina 

dos. Los gobiernos republicanos que siguieron, proclamaron el 

miedo al comunismo -consecuentes con la época de guerra fria que 

se vivía a nivel mundial-. La Iglesia y la Democracia Cristiana 

inculcaron en las masas este miedo, y en esta forma, los Prefec- 
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tos tuvieron espacio para seguir jugando el mismo papel. 

Desde el año 1947 -año en que los capitales vuelven a dirigir 

Italia- se impone otra vez la línea del terrorismo de clase. El 

Ministro del Interior, -el demócratacristiano Mario Scelba, que 

permanece en el cargo del 1947 a Julio de 1953- es el artífice e 

inspirador de una estrategia que lleva a recomenzar la batalla an-

tipopular y a colocar a la policía una vez más de la parte del po-

der, en vez de encargarla de la tutela de la colectividad nacional. 

Los partisanos (comunistas o no) son llamados a retiro en condicio 

nes económicas ventajosas y los que no aceptan el retiro son dis-

persados en lugares lejanos. Los partisanos alejados del servicio 

son reemplazados por grupos que hablan servido hasta el último al 

fascismo y fueron provistos de armas y equipos nuevos, con lo que 

se transformaron en un ejército de profesionales eficientes y pron 

tos a intervenir, disciplinados y bien adiestrados para luchar con 

tra el enemigo, o sea, contra los campesinos, obreros y estudiantes. 

El problema fundamental del capitalismo italiano en los años 

inmediatamente sucesivos al fin de la guerra mundial era el de la 

reconstrucción del ciclo económico del capital. En los años 50 el 

problema del aumento de la producción desemboca en el "milagro eco 

nómico" de los años 1960-1962. La política de orden público que 

se practica en e:-3a época -y principalmente la del Ministro Scelba- obe 

doce a las necesidades que impone la reorganización productiva de 

la economía del pais. En esta fase de reconstrucción y reorganiza 

ción, de reanudación y rebrote, el sistema burguós se enfrenta a 

la exigencia de desalentar a la clase trabajadora de pretenciones 

excesivas, y de mantener entre ciertos límites a los partidos de 
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izquierda. Para lograr esto usa la estrategia del ataque contra 

el movimiento popular y campesino y a la policía como instrumento 

de fuerza contra las clases pobres. 

En 1960 se presentan todavía los contrastes entre las opues-

tas líneas del capital, que se traducen en dificultades entre las 

distintas corrientes de las fuerzas políticas mayoritarias. El 

centroizquierda nace en 1962, año de la nacionalización de la ener 

gía eléctrica (el acto político más vistoso es representado por el 

ingreso de los socialistas en el gobierno). El Gobierno en esta 

época, es guiado por Amintore Fanfani de la Democracia Cristiana, 

y se presenta como un gobierno de "restauración democrática", que 

permite a los políticos democristianos la mayor innovación de la 

historia de esos tiempos de post-guerra: el ingreso del Partido So 

cialista en el área democrática. 

Mario Scelba impone nuevamente la politica del orden público 

del Gobierno de Centroizquierda. Esta política sigue expresando 

la continuidad histórica, es decir, usar a la fuerza policial' como 

elemento de defensa del poder. El concepto de orden público expre 

sa constantemente el privilegio de una clase. Se vuelve a la poli 

tica de prevenci6n que se inserta en el nuevo diseño de integra-

ción policial elaborado por el ala de centroizquierda. Scelba defi 

ne de esta manera su nueva politica policial: "El. Ministerio del 

Interior sabrá asegurar las condiciones para un ordenado desarro-

llo de la vida de la Nación, concluyendo que defender y consolidar 

las instituciones en libertad es el mejor antídoto contra las ten-

taciones de los movimientos antidemocráticos que usan la violencia 

como medio de lucha política"9. 
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Sin embargo, las nuevas promesas de bienestar social no son 

suficientes para pacificar las tensiones. Una serie de agitacio-

nes sindicales se desarrollan en Italia, incluyendo a todas las re 

giones y a todas las categorías de trabajadores. Las ocasiones de 

enfrentamientos entre policías y manifestantes son innumerables, Pe 

ro los "episodios de luto" son pocos en comparación al primer tiem 

po del Scelbismo. 

1968 es el año de las elecciones políticas, las cuales -des-

pués del movimiento estudiantil europeo del 68- se transforman en 

una victoria para la izquierda. Nace el primer Gobierno de Leone. 

En su primer mensaje a la policía- en lugar de hablar de los pro-

grescis que debía hacer el Cuerpo- se refiere a las "nobles tradi-

ciones" de la policía. Los nuevos adversarios son los estudiantes, 

que representan a los "malos" de la situación histórico-politica 

de ese momento. El aparato represivo del Estado Italiano se desen 

cadena en contra del movimiento universitario, tratando de decapi-

tarlo con los mismos métodos y la misma obstinación que el fascis-

mo de los primeros tiempos adoptaba en contra de la oposición demo 

crática. En Roma, Pisa, Turín, Trento, Milán, etc. donde los estu 

diantes se baten contra la estructura autoritaria y clasista de la 

escuela y de la sociedad italiana, se producen violentos encuentros. 

La policía no cesa de perseguir, interrogar y arrestar. La Magis-

traturA incrimina y condena. 

Entretanto, en 1959 se ha constituido el Cuerpo de Policía Fe 

menina, que es de tipo civil y está formado de inspectoras de poli 

cía -o personal directivo- y de asistentes de policía o personal 

9 D'Orsi, op. cit., pay. 57. 
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de tropa. Tienen como competencia la prevención de delitos contra 

la moralidad pública y las buenas costumbres, la tradición de la 

familia, del trabajo de las mujeres y de los menores, la investiga 

ción de delitos cometidos por mujeres o menores o contra ellos. 

Este es el esquema en que se desarrolla históricamente la po-

licía italiana. 

Como se puede apreciar a lo largo del presente capítulo, el 

comportamiento de la institución policial presenta siempre una 

constante: el antagonismo, la contraposición entre ciudadanos e 

Institutos Armados, sobre todos aquellos pertenecientes a los sec-

tores marginales de la población. Y este hecho se explica -ocmo se 

ha dicho al principio- por el particular momento histórico en que 

nacen las dos mayores policías italianas: Carabineros.y Seguridad 

Pública. £s decir, no nacen para combatir la ilegalidad o la cri-

minalidad, sino para defender los privilegios del Soberano contra 

toda forma de rebelión. Un análogo contexto social se encuentra 

en 1814 A la fundación del Cuerpo de Carabineros, y en 1852, cuan 

do se crea el Cuerpo de la Guardia de Seguridad Pública, al que se 

confían las tareas de mantener el orden y la seguridad. 

Más tarde, una vez realizada la Unidad de Italia, estas Insti 

tuciones fueron unificadas y concentradas al servicio del Rey, 

creAndose así la contradicción entre poder y pueblo que se comprue 

ba en todo el transcurso de la historia del orden público italiano, 

incluyendo el periodo en que se modificó la fisonomía del Estado, 

después de la Segunda Guerra Mundial. Bajo diversos sistemas: par 

lamentario, monarquía o fascismo, la policía en Italia ha tenido 

un papel invariable, siempre utilizada por parte de la clase domi- 
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nante contra las reivindicaciones de las clases populares. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, se abre la posibilidad 

de cambios en la policía, con la entrada de los partisanos. Se pian 

sa que este es un hecho importante, es la posibilidad de democra-

tización de estas Instituciones. Pero la experiencia tiene una 

vida corta debido a la acción de los Prefectos y a la desconfian-

za contra los partisanos comunistas (que eran cerca de 8,000). 

La brutalidad de la policía y sus métodos violentos de persua 

ci6n no son sólo un fenómeno italiano. Constituye ya un hecho co-

men en casi todos los países del mundo. La práctica de la violen-

cia no es una realidad de otros tiempos, la reencontramos en el Es 

tado democrático en la mayoría de los países y el hecho de que es-

tas Instituciones sigan inmutables merece un estudio particular. 

Finalmente, tratando de hacer una breve síntesis histórica de 

resumen, sobre el desempeño de la policía italiana, debemos decir 

que todos los gobiernos que se han sucedido en el tiempo se han 

preocupado muy pocb de combatir la criminalidad y jamás han tomado 

en forma seria la actividad de la policía judicial. En la prácti-

ca no se ha sabido o no ha interesado contraponer al fuerte fenóme 

no de la criminalidad -incluidas las asociaciones criminales, tan 

frecuentes 'en Italia, como la mafia, el terrorismo y las asociado 

nes de secuestradores de personas, más modernas- una organización 

policial eficaz y con instrumentos técnicos idóneos para combatirla. 

En cambio, siempre han privilegiado el mantenimiento del or-

den público, entendido no sólo como prohibición de las manifesta-

ciones de oposición o de peticiones de reforma, sino también como 

la prohibición de hacer valer el derecho básico de reconocimiento 
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• de las necesidades elementales de la vida y hasta de la sobrevi-

vencia. 

En esta forma se han logrado simultáneamente varios objetivos: 

se ha permitido a la clase dominante reforzar su poder económi-

co hasta los límites más odiosos del capitalismo, 

se ha impedido a las clases subalternas cualquier intento -aún 

parcial- de participación en el poder, y 

- se ha acentuado cada vez más la separación de la policía de la 

sociedad civil, considerada como una enemiga potencial del orden 

constituido. 

Esto ha permitido además a los órganos responsables no dar a 

la policía una formación técnica y una preparación cultural acepta 

ble, eludir estas obligaciones, cosa que no se habría podido hacer 

si la política de utilización de la policía hubiera sido otra. 

Así se explica además la alianza entre policía y propiedad 

privada allí donde esta última representa la seguridad de la con-

servación del poder y la defensa de la intocabilidad de la distri 

bución desigual de la riqueza, Así se explica también porqué los 

caídos en manos de la policía son siempre los pobres y los oprimi 

dos. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

DESCRIPCION DEL CUERPO DE POLICIA. 

a) Ca/Lactek£,Iltíca4 geneha/e4 

Italia dispone de uno de los aparatos de policía más consis-

tentes de Europa Occidental. Según un estudio estadístico de 1979, 

la relación entre las fuerzas efectivas y la población es de un po 

neta por cada 840 habitantes en Noruega, uno por cada 687 en Dina 

marca, uno por cada 557 en Holanda, uno por cada 543 en Suecia, 

uno por cada 489 en Gran Bretaña, uno por cada 387 en Irlanda del 

Norte, uno por cada 343 en Alemania, uno por cada 310 en Francia, 

mientras en Italia es de uno por cada 246 habitantes. Pero si se 

consideran las fuerzas efectivas de todo lo que es policía, o sea: 

carabineros, seguridad plIblica, policía de finanzas; a las fuerzas 

pertenecientes a otros cuerpos autorizados para portar armas, como 

los agentes de custodia, la policía forestal, la policía comunal y 

las guardias particulares juradas, la relación baja a un agente 

por cada 167 habitantes. 

' Se necesita decir que el aumento constante de las policías 

privadas, es debido a la incapacidad del Estado para prevenir los 

delitos y la defensa de la seguridad de los ciudadanos. Algunos 

datos oficiales dicen que 21.675 policías privados (denominados 

guardias jurados) trabajan en 521 empresas privadas de policía, 

más 1,400 que trabajan como investigadores privados, 56,359 que 

dependen de fábricas u otras organizaciones, y un poco Más de 

3,000 que trabajan para la vigilancia de edificios residenciales, 

con lo que se obtiene un total de más de 82,000 hombres, número 
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que tenla la tendencia a aumentar, antes de la Ley que autorizó la 

sindicalización y reformó la policía. 

La estructura orgánica de la Seguridad Pública demuestra a 

primera vista una anormalidad, debida al hecho de que una parte 

está bajo sistema militar (tropa, sub-oficiales y oficiales), mien 

tras la otra parte está formada de funcionarios civiles, (comisa-

rios, vice questores, questores, inspectores y el cuerpo de Policia 

Femenina). Los oficiales no se ocupan de policía judicial, salvo 

por los problemas del tránsito. Realizan principalmente las ta-

reas de administración del personal. El problema que existe, es 

que de hecho los militares no dependen de los oficiales para rea-

lizar sus actividades, sino de los funcionarios civiles, los cua-

les en caso de incurrir en ilegalidades que acarrean sanciones dis 

ciplinarias o penales, son sometidos a las leyes ordinarias, mien-

tras que a los militares se aplica el Reglamento de Disciplina Mi-

litar y el Código Penal Militar, con una desigualdad de tratamien-

to notable y evidente entre personas que pertenecen a una misma ins 

titución y que ejercitan las mismas funciones. 

Ve4ehipcíón dei. Cuexpo de Polícta. 

Con el fin de obtener una mejor comprensión del pro 

blema, es necesario describir el funcionamiento de la Institución 

y sus Departamentos mls importantes. 

La organización de la policía es la siguiente: a la cabeza del 

servicio está el Ministerio del Interior, que es el responsable del 

mantenimiento del orden y la seguridad pública y es la máxima auto-

ridad nacional de Seguridad pública. 
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La acción del Ministerio del Interior se concreta en el ejer-

cicio de la•política del orden y la seguridad pública, la coordina 

ción técnica operativa de las fuerzas de policía, la dirección y 

administración de la policía del Estado, y la dirección y gestión 

de los aspectos técnicos. 

En el Ministerio del Interior funciona la Dirección General 

de la Seguridad Pública, que constituye el órgano central a quien 

son confiadas las funciones de policía y a la cabeza de la cual se 

encuentra el Jefe de Policía, generalmente seguido de uno o dos 

vice-jefes. 

La organización interna de la Dirección General se rige por 

un Reglamento de Noviembre de 1971, que establece la división del 

trabajo en varias oficinas, de las cuales, las principales son: 

- el servicio de asuntos legislativos y relaciones internacionales, 

- informaciones generales y seguridad interna, 

- orden público y extranjeros, 

- policía administrativa y social, 

- policía de caminos, de fronteras, ferroviarias y postal, 

- centro nacional de coordinación de las operaciones de policía 

criminal (Criminalpol), 

- coordinación de las operaciones nacionales e internacionales de 

policía criminal (Interpol), 

enrolamiento y escuelas de policía. 

En la Dirección General se encuentra también la Inspección del 

Cuerpo de Guardias de Seguridad pública, dirigido por un teniente 

general inspector, que es el oficial de grado más alto, y que tiene 

la tarea de atender los servicio de inspección y de coordinación en 
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relación a los diversos repartos del Cuerpo; además se ocupa de la 

calificación de los oficiales, del encuadramiento, de la instruc-

ción, del adiestramiento y la disciplina, de la actividad deporti-

va y gimnasia. Asegura además el aprovisionamiento de material de 

todo tipo. Tiene a sus órdenes los inspectores de zona (uno por 

cada región italiana) a través de los cuales se asegura la unifor 

midad de dirección en la preparación y en la dirección -especial-

mente disciplinaria- de los militares del Cuerpo en los diversos 

repartos. Desde 1971 existe también el servicio aéreo de la Segu 

ridad Pública. 

En lo que se refiere a la relación con la organización en la 

periferia, la máxima autoridad provincial de Seguridad Pública es 

el Prefecto. Esta figura con pequeños cambios, se ha mantenido pre-

sente en la historia de Italia desde 1694. Actualmente, en cuanto 

a la relación con la policía, sus poderes son fundamentalmente dis 

ciplinarios. Además la ley lo autoriza para que, en casos de ur-

gencia o grave necesidad pública, adopte las medidas indispensa-

bles para tutelar el orden público y la seguridad. En conclusión, 

el Prefecto conserva intacto su rol de Jefe de la Policía en la 

provincia. 

A las dependencias del Prefecto se encuentra el "Questore", 

una especie de comisario perteneciente al escalafón civil, que 

ejercita la dirección técnica de los servicios de policía en la 

provincia. Sus colaboradores pertenecen al escalafón militar. 

Las "questuras" se dividen, en cuanto a organización interna 

en tres reparticiones; 

- La oficina del gabinete, que se ocupa de los asuntos generales, 
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de los reservados y del orden público, y la oficina de extranje-

ros, 

- La segunda división se ocupa de policía judicial y forman parte 

de ella las escuadras móviles, 

- La tercera división atiende las cuestiones administrativas. 

En las ciudades cabeceras de provincia existen comisarías de 

P.S., en las comunas se encuentran las Oficinas de P.S. 

En 1978 las oficinas políticas de la policía, que formaban 

parte de la primera división de la "Questura", fueron restructura 

das. En las provincias más importantes constituyen la Cuarta Di-

visión y toman el nombre de "División de Investigaciones Generales 

y Operaciones Especiales" (DIGOS). En el resto de los lugares se 

forman oficinas de investigaciones generales y operaciones especia 

les (DIGOS). La DIGOS se divide en 3 secciones: 

- una que se ocupa de las investigaciones de carácter general, 

- otra que se ocupa de las operaciones especiales en contacto con 

el STSDE (Servicio para la Información y la Seguridad Democráti-

ca), y 

- la tercera, que desarrolla a nivel provincial las tareas antite-

rrorismo. 

La DIGOS tiene sus oficinas en la Questura de las ciudades ca 

beceras provincias y le corresponde coordinar los operativos y ac-

tividades en él ámbito regional. 

Como hemos dicho, en 1959 se organizó el Cuerpo Civil de la 

Policía Femenina. Las tareas de este personal consisten en la pre 

vención de los delitos contra la moral pública, las buenas costum- 
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bres, la familia, y el cuidado de las mujeres y los menores. Con 

la Ley de Reforma y sindicalización de la policía, el reparto fe-

menino ya no es más un cuerpo separado, y tiene los mismos dere-

chos y deberes del resto de los Agentes de Seguridad. 

Las fuerzas móviles de la P.S. son llamadas a concurrir a las 

operaciones de seguridad pública en caso de calamidades. El perso 

nal es masculino y tiene una preparación especial. Están totalmen 

te motorizados y tienen gran capacidad de movimiento. A las fuer-

zas móviles pertenece también un grupo de escuadras a caballo, que 

tiene tareas de representación e interviene en problemas de orden 

pdblico y en casos de calamidades excepcionales. Se han organiza-

do últimamente, ademas, repartos especiales para la lucha antite-

rrorista, con hombres elegidos por sus capacidades especiales. 

Entre las policías especiales encontramos además: 

1 ) 	La poca 11.46ana, que desarrolla sus tareas en el ámbito de 

las calles de la ciudad y atiende los problemas de circulación 

Motorizada. Los oficiales de P.S. ejercen el comando de estas 

unidades. 

La poZícía 6ehhoviahia, que cuenta con 6,000 agentes bajo la 

dirección de un oficial de P.S. y ejerce sus funciones en los 

recintos ferroviarios. 

La policta de 6tonte4a4, que se subdivide en terrestre (800 

agentes), aérea (con 200 agentes), y postal (con 500 agentes)•. 

Todas son dirigidas por oficiales de Seguridad Pdblica y fun-

cionan en zonas de frontera terrestre, aeropuertos y puertos 

marítimos. 
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Existen además otras policías, que no forman parte de la Segu 

ridad Pública, y que son: 

al E/ Akma de Can.abineho4, que es una fuerza armada en servicio 

permanente de Seguridad Pública. Cuenta con 90,000 personas. De-

penden del Ministerio de Defensa en los aspectos de reclutamiento, 

disciplina, armamento, equipamiento, adiestramiento, etc. En cuan 

to se ocupan de problemas de P.S. dependen también del Ministerio 

del Interior, y de la autoridad judicial, en cuanto se refiere a 

los servicios especiales de detenidos. Los carabineros tienen tam 

bién tareas de tipo militar que incluyen su participación en los 

eventos bélicos. 

b) E/ Cuemo de La Guakdía de Finanza6, cuenta con cerca de 

4Q,000 hombres que dependen del Ministerio de la Finanza y sus ta-

reas se relacionan con los delitos financieros, con los servicios 

de vigilancia del mar, y la defensa de fronteras que cuanto se re 

laciona can el contrabando. 

e) E/ Cuehpo de /o4 Agente¿ de Cuttodia, formado por casi 12,000 

funcionarios, depende del Ministerio de Justicia y sus tareas con-

sisten en vigilar los presos. 

d) 1.04 CUCA306 de'SOCO4h0, que están formados por los bomberos y 

la guardia forestal. El Cuerpo Nacional de Bomberos depende del 

Ministerio de Interior. El Cuerpo Forestal, del Ministerio de 

Agricultura, Los dos cuerpos son organizados militarmente, arma-

dos y con reglamento disciplinario; están considerados como cuer-

pos técnicos y forman parte de las Fuerzas Armadas. 

e.) ta Po/ieta Phívada, que incluye a los institutos privados de 

vigilancia, a los institutos de investigaciones privadas y a los 
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guardias particulares. La mayor parte de los Institutos de vigi-

lancia privada forman parte de una asociaci6n con carácter nacio-

nal que funciona como central de orden. La organización es para-

militar, de allí que comprende una jerarquía de grados y de unifor 

mes que van desde el mas bajo, de tropa, hasta el mariscal. Los 

vigilantes nocturnos en Italia son casi 150,000. Las agencias pri 

vadas asociadas a la PEDERPOL (que es la asociaci6n nacional) pue-

den colaborar con las fuerzas de Seguridad Pública cuando son re-

queridas por ellas. 

De cuanto se ha dicho se podría pensar que la policía no sufre 

de falta de personal. Sin embargo, es éste uno de los problemas 

más graves, Por diversos motivos, son pocos los policías que tra-

bajan 'en las funciones para las que fueron enrolados. Según los 

datos proporcionados por la documentación de que disponemos, hay 

1,570 agentes que trabajan como choferes, 2,200 que están a dispo-

sición de los prefectos como asistentes, los que deben diariamente 

hacer las compras, llevar los niños a la escuela -o las esposas-

siempre en luto del estado, a diversas actividades. Si es necesa-

rio se transforman en pintores, plomeros o mecánicos, según las ne 

cesidades del momento, Era tan grave este fenómeno que existe una 

circular prohibiendo estas cosas, pero es eludida e ignorada. 

Otro aspecto del problema son los agentes que ocupan cargos de 

oficina como secretarios, dactilógrafos, etc. Según cálculos de 

la Comisión del Interior de la Cámara de Diputados, sólo el 7% del 

personal efectivo es usado en las escuadras móviles, o sea en la 

lucha contra la criminalidad, en total 5,462 hombres, lo que equi 

vale a 1,365 personas en toda Italia, por turno. A esto se suma 
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la errónea repartición de los agentes en el territorio, que crea 

problemas eh el norte por la tendencia de los policías, en su ma- 

yoría del sur, a acercarse a la región de origen. 

Por último algunos alcances sobre las relaciones entre la po-

licía y el Arma de Carabineros, Se entra a la institución alrede 

dor de los 17 años y en cuanto al origen de los reclutas, vale lo 

dicho para los policías, la gran mayoría tiene orígenes en el me-

tídíune. Con respecto a la P.S., carabineros ha tenido siempre 

una mayor. independencia. Libre del control político en los hechos, 

administra un presupuesto que representa la sexta parte del presu 

puesto de Defensa y es la policía que tiene mayores recursos en 

el país. 

Además de las tareas que diariamente deben realizar los carabi 

neros como parte del Ejército, deben también desarrollar funciones 

de policía, en cuanto se refiere a la lucha a la criminalidad y a 

los servicios de orden público. De hecho, entre el Arma de Carabi 

neros y la Seguridad Pública existe una rivalidad tal que hace im-

posible forma alguna de cooperación. Es una rivalidad que explota 

en todos los campos: en la lucha a la criminalidad común, en la ac 

tividad anti-terrorismo, y en las tareas de orden público. Así 

ocurre que en ciertos barrios o calles, algunos servicios utilizan 

los dos Cuerpos sin que haya intercambio entre ellos y con la con 

secuencia de que muchas tareas son descuidadas por los dos. 

No faltan los hechos conocidos que han permitido a la opinión 

pública de saber de las rivalidades entre los dos Cuerpos. Algu-

nos de ellos figuran en el libro de G. Boatti, de los cuales pre-

sentamos algunos:10 "... en Milán, durante un robo en el cual los 
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los ladrones se defienden desde el interior del banco, donde tie-

nen también a los rehenes, los tiradores especiales de los dos 

Cuerpos se dan de empellones para tomar los mejores puestos desde 

los cuales disparar, ayudados por los respectivos comandantes que 

dan órdenes a gritos y los recriminan cuando pierden una posición; 

en Cerdeña, una mujer secuestrada por los bandidos es libera-

da, carabineros y policía inician una lucha absurda por llegar pri 

mero al lugar en que habla sido abandonada la raptada y en el cual 

esperaba socorro. Carabineros y policía, a velocidad loca acele-

ran sus autos entre los cerros y por radio dirigen las patrullas 

respectivas en forma que, los agentes de p.s. forman puestos de 

bloque para retardar la marcha de los carabineros y viceversa." 

Estos conflictos que existen entre los dos Cuerpos tienen sus 

orígenes en la Ultima post-guerra. En los años 50 el Jefe de la 

policía, para poner fin al problema,lleg6 a establecer una división 

de competencia sobre la base del territorio; en la práctica a los 

carabineros correspondía tutelar los campos y los pequeños centros 

de provincia, y la policía debía operar en las grandes ciudades. 

Más adelante, el General De Lorenzo, Jefe de Carabineros de 

1963 a 1966, reestructuró y modernizó el Cuerpo, con lo cual los 

carabineros volvieron vistosamente a la ciudad. Se aplacaron así 

las rivalidades, que por otra parte, han recibido siempre el aval 

de las altas esferas, sea políticas o militares. A algunos puede 

resultar útil -se dice- mantener divididos los dos Cuerpos. Por 

este motivo, no obstante el continuo aumento de la criminalidad, 

las relaciones entre policías y carabineros han sido y continúan 

10 G. Baatti -"El Arma de CarabinerQs", pag. 172. 
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siendo llenas de contradicciones. 

c) La EAcue/a de Po/icta, La 6o4macan ca/tuna/ de ¿a políeía. 

En una de las oficinas de la Dirección General de Seguridad 

Pública se encuentra el Servicio de enrolamiento, información, per 

feccionamiento y especialización del personal de Policía y funcio-

namiento de la escuela. 

A la carrera del personal civil de la Seguridad Pública se pue 

de entrar por medio de un concurso público reservado a aquellas 

personas que están prontos a titularse en jurisprudencia, ciencias 

políticas, 6 economía y comercio. Los candidatos deben superar un 

test físico-psíquico que se dice, no dá garantías de imparcialidad. 

Los vencedores del concurso son admitidos en la carrera con la ca-

lificación de "vice comisario en prueba" y deben asistir a un cur 

so de formación en la Escuela Superior de Policia, con sede en Ro-

ma, por 5 meses. Las principales materias enseñadas son: nociones 

de disciplina jurídica, de medicina legal, técnicas de policía 

(científica, judicial, orden público, administrativo, criminal), 

educación física y defensa personal. Una vez terminado el curso, 

los nuevos funcionarios hacen un período de práctica que dura 45 

días, con sede en una questura. Después, deberían seguir otro cur 

so de calificación de dos meses, pero en la práctica no se realiza 

nunca debido a las urgentes necesidades del servicio. Al respecto, 

recordamos que en Italia faltan 12,000 policías para completar la 

dotación legal normal. "Una vez introducidos en el engranaje de 

la Questura, los vice comisarios son empleados inmediatamente en 

las actividades. La verdad es que a menudo, mientras los postulan 

tes hacen el curso, son llamados a realizar servicio de orden con 
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motivo de concentraciones o actos políticos."11 

A la policía femenina se puede postular por concurso público. 

Las aspirantes a Inspectoras deben tener un titulo profesional uni 

versitario, mientras que las aspirantes a asistentes deben tener 

el diploma de escuela media superior (o sea liceo). Una vez supe-

rado el concurso, siguen un curso de formación de seis meses en la 

Escuela Superior de Policia. Pero desde hace varios años los cur-

sos para inspectoras no se hacen y en la práctica, superado el con 

curso, entran directamente en el servicio. 

Para el personal militar de la Seguridad Pública, es necesario 

distinguir entre personal de tropa, suboficiales y oficiales. 

El estatuto jurídico del personal de tropa es reglamentado por 

una ley (la No. 709 de 1961 modificada por la ley No..845 de 1965). 

Puede presentar una petición de enrolamiento como guardia de segu-

ridad pública, el ciudadano que pertenece a una "familia de buena 

reputación", en posesión de la licencia elemental (o sea, escuela 

básica), de carácter tranquilo, sin familiares detenidos, procesa 

dos o recuperados en hospital psiquiátrico. Todos los postulantes 

son sometidos a un examen médico y a un examen de conocimientos 

consistente en un dictado, un problema de artimética elemental y 

un coloquio con un oficial. El resultado positivo de esta prueba 

les permite formar parte de la lista de "alumnos guardias" y fre-

cuentar un curso de adiestramiento de seis meses, que se realiza 

en una de las escuelas de alumnos de la Guardia de la Seguridad 

Pública. La formación que allí se les dá se organiza a base de 

11 A Bernardi. La reforma de la policía. Pag. 52-53. 
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un plan de cultura general, profesional y militar. 

Los programas de cultura general se limitan a la enseñanza de 

la lengua italiana y a nociones fundamentales de aritmética. En 

el plan profesional, se enseñan algunas nociones de derecho, de 

procedimiento penal, técnicas de policía y el reglamento del Cuer 

po. 

Particularmente importante es la instrucción militar y la edu 

cación física-deportiva; el adiestramiento en las técnicas de com 

bate y otras materias símiles. Al término del curso, los alumnos 

que superan los exámenes son aceptados como Guardias de Seguridad 

Pública y se les enrola por tres años. Cuando termina el trienio 

se les recontrata por otro trienio. Terminado el segundo trienio, 

el guardia es admitido en servicio permanente. 

Existen ademas cursos de especialización en policía judicial 

administrativa, ferroviaria, urbana, de telecomunicaciones, servi-

cios naCticos, de montaña, informática, etc. Un guardia de P.S. 

después de seis años puede llegar a ser guardia elegida, lo que 

significa un mejoramiento económico. 

En la Ley No. 405 del 9 de junio de 1964 se encuentran las nor 

mas para erreclutamiento de los oficiales en servicio permanente, 

la que establece que los postulantes a oficiales de la P.S. deben 

asistir a un curso de dos años de instrucción, aprobados en los 

examenes, pueden ser nombrados oficiales. Dos tercios de los pues 

tos disponibles son reservados a los ciudadanos que tienen entre 

18 y 23 años, el restante tercio, a los sub-oficiales en servicio 

con dos años de antigüedad como mínimo. El sub-oficial, para pos 

tular al concurso debe poseer su diploma de escuela media superior, 
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tener las condiciones psico-físicas necesarias y estar en condicio 

nes de prestar servicio incondicionalmente al Cuerpo. Los vencedo 

res del concurso son nombrados alumnos-oficiales durante los dos 

años del curso. El primer nombramiento como oficial es el de sub-

teniente en servicio permanente. El sub-teniente, debe hacer otro 

curso de 2 años en la Escuela de Perfeccionamiento de la policía, 

para obtener el grado de teniente. 

Entre las materias que.se les enseñan figuran las disciplinas 

jurídicas, medicina legal, política económica, sociología, antro-

pología, estadística, historia de los Partidos y movimientos polí-

ticos y dos idiomas extranjeros. En el aspecto técnico-profesio-

nal y militar se integra en el programa topografía, nociones de ar 

mas, tiro y explosivo, técnica de los servicios de policía, técni-

ca de investigación, arte militar, contabilidad general del Estado, 

etc. 

Como se puede ver, las principales carencias que afectan a la 

escuela se refiere a la enseñanza que reciben los militares de tro 

pa, "El bajo nivel, la brevedad de los cursos, la práctica cons-

tante de la vida militar, la prevalencia de la relación inferior-

superior jerárquico, no favorecen la sensibilidad democrática sino 

que tienden, por el contrario, a formar soldados más que policlas"1.2  

d) OAa.4 cahacteneatícat de la Políeía ante4 de la RelioAma. 

SegGn los autores Bernardi y D'Orsi que han escrito sobre la 

Reforma de la Policía, destacan que la característica más importan 

12 A. Bernardi - La Reforma de la Policía. Pag. 57. 
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te de la policía italiana consiste en el rol que le han adjudicado 

los regímenes políticos, o sea de sostener el poder y reprimir la 

oposición. 

Afirmar además que por no haberse practicado el principio 

constitucional que establece que la autoridad judicial disponga di 

rectamente de la policía judicial (art. 109 de la Constitución Po-

litica), la Seguridad PCblica ha podido disponer de los presos po-

líticos sin asegurarles la defensa, lo que ha permitido además la 

utilización por parte de la policía de mecanismos de inmunidad, le 

gislativos y de hecho, para justificar el uso frecuente de la vio-

lencia física o moral. Estos hechos han contribuido a dar mala 

imagen a la policía. 

Otra característica se refiere a la Escuela de Policia, donde 

se acentGa una preocupación por las disciplinas militares y se des 

cuidan otros sectores. Ya hemos hablado de ésto en las páginas 

precedentes. Sólo nos parece importante agregar que el 50% de los 

agentes que ingresan al Cuerpo tienen estudios elementales y menos 

del 5% han recibido la calificación de bueno o sobresaliente. 

De otro punto de vista, el Cuerpo se caracteriza por tener 

una edad media de 40 años, una proveniencia geográfica desequili-

brada, esto es; el 14.5% vienen del Norte de Italia, que es la zo 

na industrial y desarrollada del país; el 22.5 vienen del centro 

del país, que son zonas intermedias hablando de grado de industria 

lización; y el 62.9 viene del Sur, que es una zona atrasada, fun-

damentalmente agrícola y con pocas posibilidades de desarrollo. 

Esto determina que el agente de policía, proletario y meridional, 

erradicado de su mundo normal, choca con la realidad social nueva 
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que lo circunda. 

El hecho es que los guardias provienen en la mayoría de los 

casos del área de la desocupación, que decide enrolarse no por 

una decisión vocacional, sino por una necesidad de trabajo. Este 

aspecto ha sido analizado por algunos autores italianos como "el 

deseo de evadir de la servidumbre del feudo o del latifundio, entrar 

en una carrera estatal, vestir un uniforme que asegura un sueldo y 

una jubilación, que asegura además una autoridad y generalmente 

también una inmunidad, para un jóven de allá abajo -en el sentido 

geográfico-, sin escuela y sin porvenir, significa la sensación de 

haber conseguido un puesto en el mundo del privilegio y del poder. 

Su poder lo tiene en el documento que lleva en el bolsillo: el car 

net de• agente que le da entrada libre en los cines, en los teatros, 

en los estadios, como también libre circulación en los medios urba 

nos de transporte, y que lo coloca en un peldaño más alto respecto 

a cualquier otro ciudadano".13 

No obstante lo anterior, hay dificultades para el reclutamien 

to. En 1977 habla 12,000 puestos vacantes a los cuales nadie se 

presentaba a pesar que la desocupación juvenil había llegado a vér 

tices preocupantes. Pensamos que en esta negativa, en su raíz se 

encuentran problemas morales que son los mionDs que influyeron tam-

bién en el desarrollo del movimiento, como veremos más adelante. 

La policía viene a menudo sometida a condicionamientos preci-

sos. El policía adquiere pasivamente una posición ideológica, que 

le llega desde las altas esferas del poder. Los opositores políti 

13 Marcella Ferrara. Revista "Rinascita" No. 15, abril 1977, pag. 5. 
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cos se convierten en enemigos naturales de los policías, sin que 

éstos tengan bien claro cual es el motivo. "Marx es considerado 

como el comunista sin corazón y sin idealismo, que ha convertido 

la cuestión social en un mero interés material y ha predicado la 

revolución inmediata, sin preocuparse de las consecuencias de gue 

rra y sangre que traerla como resultado. Su doctrina es un con-

tinuo germen de odio contra las clases sociales más elevadas, una 

continua destrucción de cuanto existe. El comunismo es una doc-

trina política y económica donde el carácter sustancial es aquel 

de destruir la personalidad humana. Los sindicatos no son manifes 

tación de espíritu asociativo, no están formados de grupos técni-

cos voluntarios, sino que son una organización impuesta para ga-

nar 14  el poder". 

Según Bernardi estos conceptos, aunque no están escritos en 

los libros, son inculcados a los postulantes, los cuales no poseen 

defensas críticas culturales. En esta forma se ha logrado, en los 

años pasados, usar la fuerza de orden contra los trabajadores en 

huelga o contra los estudiantes que reclamaban una reforma. 

14 A. Ilernardi: La reforma de la Policía, Pag. 62. 
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CAPITULO TERCERO. 

EL MOVIMIENTO POR LA DEMOCRATIZACION Y POR LA SINDICALIZACION 

VE LA POLICIA. 

1. Pnimena.11 keivindLeacíone4 y etapaz, mcf4 4ign.qicativa4 de/ 

movimiento zindical de ea pe. eía ita/Zana. 

Los primeros síntomas de descontento al interior de la poli-

cía aparecen en 1969. 

Las causas son diversas y van desde el efecto que produjo en 

el Cuerpo la represión que debieron efectuar contra las manifes-

taciones callejeras estudiantiles y sindicales de 1968/69, época 

en que la policía fue usada sólo como fuerza de choque y recibió 

como consecuencia el repudio de la sociedad civil; a las dificul-

tades que encuentran internamente en el Cuerpo, como son el desor 

den administrativo, la destinación de fuertes contingentes a fun-

ciones ajenas a las propiamente policiales; a la rigida e inflexi 

ble aplicación de la disciplina militar y de las sanciones; a los 

agotadores turnos de servicio, qiie se alargan habitualmente a• 70 

u 80 horas a la semana; a la falta de pago de las horas extraordi 

narias y de la indemnización de riesgos (que sólo se pagaba a los 

superiores y no correspondía a la tropa). 

Los años 1968 y 1969 se caracterizan en Italia por los gran-

des movimientos sociales estudiantiles y sindicales que gritan su 

protesta en las calles. Formaba parte de la onda de protestas que 

se expresó en casi todos los países europeos. Se buscaba imponer 

un cambio profundo en las instituciones esclerotizadas y principal 

mente en la Universidad y en la escuela, a través de un renovación 
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cultural e ideológico. 

El gobierno no sabe cómo responder a la protesta juvenil y 

simplemente usa la policía. Se producen numerosos incidentes con 

pérdida de vidas. Por ej.: el 2 de Diciembre de 1968 los campesi 

nos sindicalizados de Savona, rechazadas sus peticiones van a la 

huelga. Interviene la policía con.armas y bombas lacrimógenas de 

jando dos muertos en el terreno. A Battipaglia, durante un comi-

cio por el cierre de un negocio de tabacos intervienen las divisio 

nes móviles disparando sobre los manifestantes. El resultado: 

otros dos muertos. El 2 de Febrero, en Roma, frente a la facultad 

de arquitectura, que era ocupada por los estudiantes, se tiene un 

Violento encuentro con los grupos móviles. Los estudiantes son 

apaleados salvajemente, cargados en carros celulares y llevados a 

la comisaría. Un mes después, en Abril de 1968, siempre en Roma, 

al final de un comicio, la policía carga contra los estudiantes. 

Las primeras señales externas de una agitación al interior 

del Cuerpo de Policia se tiene como consecuencia de la muerte de 

un agente de la P.S. Ocurrió en Noviembre de 1969. A la salida del 

teatro de la Opera de Milán, donde se había realizado una concen-

tración, los trabajadores del teatro son atacados por la policía. 

Esta vez cae muerto un agente de 22 años, Antonio Annarumma. Es-

te hecho señala el paso de la protesta individual a la protesta co 

lectiva. 

POr primera vez 500 policías que regresaban de un servicio 

realizado en Bergamo, realizan una manifestación pidiendo horarios 

más humanos y un tratamiento más civil. El 18 de Marzo, en la Co-

misaría "Adriática" de Milán los policías protestan para llamar la 
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atenci6n sobre las insostenibles condiciones de trabajo. El 23 

de Marzo, un reparto completo del cuartel "Garibaldi" de Milán se 

niega a salir en servicio. El descontento se expresa en gritos, 

insultos contra el comandante y 'slogans'. El 7 de Abril, en Ro-, 

ma, protesta de los alumnos de la Escuela de Seguridad Pública 

por la negativa injustificada de conceder los permisos de semana 

santa. El 24 de Octubre en Turín la tropa se niega a entrar en 

los comedores. En la primavera de 1969 un grupo de funcionarios 

manda una carta al Presidente de la República denunciando injusti 

cias y arbitrariedades y criticando duramente a los Prefectos 

De las páginas de la revista "Orden Público" (que después pa 

sarta a llamarse "Nueva Policía y Reforma del Estadd'), parte la 

primera petición oficial de un sindicato de policía, se denuncia 

que el cuerpo no puede seguir en la situación en que se encuentra, 

que guardias y sub-oficiales han pedido muchas veces una revisión 

de eus situaciones, sin recibir respuestas. "No se trata de armar 

a los policías, se trata de que sean considerados como trabalado-

res y ciudadanos si se quiere que caiga el muro de odio y de des-

precio recíproco entre p olicías y trabajadores civiles. No es un 

problema técnico entonce s, sino un problema político, ideal, de 

cultura, de costumbres. No se pide una Ley improvisada, caída del 

alto, sino una reforma radicaly profunda".16 

E]. 21 de Octubre de 1971 la protesta sale de los cuarteles. 

Por primera vez los agentes de seguridad pública realizan una mar 

15 A, Sernardi. La Reforma de la Policía. Pay. 65. 

16 Revista "Nueva Policía", Septiembre 1977, Pag. 21 art. de G. Lehner: La 
larga marcha de los trabajadores de la policía. 
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cha silenciosa por las calles de Turín para pedir reglamentos más 

favorables y adecuados a las necesidades humanas. 

Dos agentes, considerados los organizadores; son condenados 

por el Tribunal Militar de Turín, por concurso en actividades se-

diciosas, a la pena de 5 meses y 10 días de reclusión, sin el be-

neficio de la libertad condicional, no obstante que tenían una 

irreprochable conducta. 

Las manifestaciones de protesta continúan, en distintas par-

tes del país. En Octubre de 1973 en plaza Venecia, en Roma, un 

numeroso grupo de agentes protesta en silencio pidiendo para los 

policías condiciones semejantes a las del resto de los trabajado 

res y denunciando las discriminaciones económicas y de horario de 

que son vIctimas. 

Paralelamente a las demostraciones, nacen los primeros gru-

pos, que se refinen clandestinamente y dan vida a un embrión de or 

ganización en el cual se comienza a hablar de reformas. 

Estas primeras formas de protesta, a las que siguieron otras, 

fueron e], fruto espontáneo y confuso de condiciones de vida y de 

trabajo insostenibles. A favorecer la toma de conciencia de la 

policía italiana ayudaron los excesos, los abusos, la improvisa-

ción del poder. No sólo los agentes se lamentaban. También los 

oficiales y los funcionarios civiles piden renovaciones. Incluso 

algunos questores protestan contra la autoridad de los Prefectos. 

En ese tiempo, sólo una cosa era cierta: la policía no funcionaba 

y todos estaban descontentos. 

Este fué sólo el comienzo. Gradualmente los partidos poli- 
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ticos y la opinión pGblica se dieron cuenta del estado de males-

tar que existía al interior del Cuerpo. 

En los años sucesivos se realiza una gran cantidad de reu-

niones "reservadas" de policías en diversas ciudades de Italia 

como también encuentros entre policías y representantes de la 

prensa, parlamentarios, sindicalistas, etc. 

En el periodo clandestino del movimiento, durante el cual 

los agentes fueron continuamente vigilados por sus superiores, 

14s que participaban en las asambleas debían cuidarse para no ser 

descubiertos, y cuando esto sucedía, la represión era dura. Trans 

ferencias, cambios de servicios y todas las medidas necesarias se 

aplicaban para hacer la vida imposible a quién era descubi¿rto. 

No obstante las dificultades, el movimiento se difunde y aumenta 

sus contactos con el ambiente político y sindical. La Federa-

ción unitaria sindical CGIL-CISL-UIL comienza a considerar a los 

policías como un gremio de trabajadores y no como enemigos de la 

clase obrera. 

En 1973, en una entrevista, Luciano Lama (Secretario General 

de la CGIL, central sindical de orientación principalmente PC) di 

ré; "Estimo que los policías son trabajadores como los otros y 

que también ellos deben ganar el derecho a organizarse sindical- 

mente. 	Si las tres grandes Confederaciones han callado hasta 

ahora sobre este tema, debo decir que la CGIL lo ha enfrentado re 

solviéndolo positivamente".
17 

Al interior del movimiento nace un nuevo lenguaje, fruto de 

17 P. Pedeli. Sindicato Policía. Pag. 52. 
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una maduradi6n política no sospechada siquiera poco tiempo antes. 

"El llamadwa los valores de la Constitución, la búsqueda de una 

nueva legalidad democrntica, la identificación de la policía como 

un servicio de la colectividad y no como instrumento de poder; el 

sindicato entendido como un seguro de igualdad entre ciudadanos y 

policías y no como una ocasión de reivindicaciones de cuerpo; no 

pueden tomarse como simples slogans tomados en empréstito, contie 

nen una determinación precisa; la reforma de la policía es un mo-

mento importante de la democratización del Estado y de participa-

ción en la gestión de las alternativas sociopolíticas; a través 

de ella nos proponemos defender la igualdad de la ley contra los 

privilegios de los potentes",
18 

El 30 de Enero de 1974 se constituye el Comité de Estudios 

para el reordenamiento, la desmilitarización y la sindicalización 

de la policía. Forman parte de este Comité, hombres políticos, 

parlamentarios, sindicalistas, juristas y representantes del Cuer 

po compuesto por dos funcionarios, un oficial, un sub-oficial, 

dos reclutas y un guardia. 

Uno de los primeros trabajos del Comité consiste en un pro-

yecto de reestructuración de la policía, cuyos puntos principales 

proponen: 

- reestructuración de la administración de la PS en "Cuerpo de po 

licía de la República Italiana", como servicio civil, a la de-

pendencia directa del Presidente del Consejo de Ministros; 

- unificación de los roles de funcionario, oficiales e inspecto- 

18 A. Bernardi. La Reforma de la Policía. Pay. 70. 
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ras de la policía femenina, con igualdad de derechos en la carre 

ra; reencuadramiento de todo el personal, enrolamiento con certi 

Picado de escuela media como mínimo; 

representación sindical en el Consejo de Administración del Cuer 

po, etc. 

En una conferencia de prensa que se hizo en Roma por parte 

del Comité, tomaron la palabra exponentes políticos y sindicales. 

El diputado socialista Vincenzo Balaamo sugirió allí unificar las 

propuestas de Ley anunciadas por los partidos19 y explica la ne-

cesidad de una policía mas selectiva y eficiente, en relación al 

aumento de la criminalidad. En el curso de la Conferencia de pren 

sa, se entregan datos ilustrativos sobre la policía; "el 12% del 

personal es empleado en la lucha contra la criminalidad, en Roma, 

de 64,000 policías sólo 600 desarrollan trabajos de policía judi-

cial. Se informa que la edad media de un policía está entre los 

40 y 50 años, y que el mecanismo de los aumentos económicos, liga-

do a las promociones y no a la antigliedad en el servicio ha creado 

un cuerpo de 40,000 titulados sobre un total de 80,000. Se reite-

ra que los autores de las protestas han sido castigados ejemplar-

mente y que sólo en Roma 70 policías han sido sancionados."20 

En Abril de 1974 representantes sindicales y delegados provin 

diales aprueban el manifiesto programático, que anticipa los temas 

que después serán objeto de propuestas de leyes. En él se estable 

ce que la policía debe ser entendida como una organización civil 

19 Los partidos presentes en el Comité eran: P. Republicano, P. Socialista, 
P. Socialdemócrata, P. Comunista, P. Liberal, y Democracia Cristiana. 

20 A. Bernardi. La Reforma de la policía. Pag. 76. 
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al servicio de la ley. Se reivindica el pleno goce de los dere-

chos civiles, al igual que los otros. trabajadores, se dice que el 

horario de trabajo no debe superar las ocho horas, con pago de ho 

ras extraordinarias; se reitera que "las relaciones Estado-poli-

cía-sindicato deben ser reglamentadas por leyes de donde resulten 

las limitaciones impuestas A los policías en el ejercicio de sus 

derechos sindicales (la huelga queda excluída de los medios tradi 

cionales de lucha). Se precisa además la necesidad de una cuida-

dosa selección del personal reclutado y de un adiestramiento ade-

cuado a la realidad del país..."21 

El 19 de Septiembre de 1974 las federaciones sindicales CGIL-CISL-

UIL envía al presidente del Consejo de Ministros Mariano Rumor una 

carta firmada por los 3 secretarios confederales (Lama, Storti y 

Vanni) en que "se pide la derogación del decreto en que se estable 

ce la prohibición para los pertenecientes a la P.S. de inscribirse 

a asociaciones sindicales y del otro por el cual se militariza lá 

policía"22,  

En Diciembre de 1974 el movimiento sale de la clandestinidad 

y se dá una estructura organizativa. El 21 de diciembre se reali-

za, en el Hotel Hilton de Roma una asamblea en la cual se encuen-

tran públicamente representantes sindicales y políticos con los je 

íes del' movimiento de los policías, con la presencia de una asam-

blea de 2,000 policías. En esta oportunidad, las fuerzas políti-

cas y sindicales reiteran su compromiso de apoyar las peticiones 

21 El resúmen del manifiesto programático fué sacado de F. Fedeli, op. cit., 
pag. 142 a 144. 

22 A. Bernardi. La Reforma de la Policía, pag. 79. 
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del movimiento y establecen una línea de acción, que es la de la 

legalidad y 	responsabilidad. Se decide actuar aplicando rigu- 

rosamente el método democrático y no en términos de fuerza.23 

En esta asamblea los policías ponen lis bases del futuro 

sindicato, renuncian al derecho de huelga y forman un Comité de 

coordinación para la promoción del Sindicato con el fin de organi 

zar y orientar las peticiones de la base. 

Con el nacimiento en forma oficial del movimiento se inicia 

una nueva ola de represión contra los policías, El 30 de Noviem 

bre de 1974 el Ministro del Interior había dictadd una circular que signi-

ficaba . una autorización oficial para proceder contra aquellos que 

cometían el delito de querer una policía nueva y eficiente. Esta 

circular fué aplicada después de la asamblea del Hotel Hilton, y 

con ella, los mecanismos de intimidación se pusieron en movimien-

to. Los oradores oficiales pertenecientes al Cuerpo fueron denun 

ciados al Juez Militar de Roma. Resultó de los procesos, que va-

rios comandos habían sido mandados al Hilton para tomar nombres y 

apellidos de los participantes, pero sólo los militares que inter 

vinieron en la asamblea fueron oficialmente reconocidos. El 24 

de Octubre de 1975 el Juez Militar ordenó archivar la causa segui 

da contra los denunciados. 

Los policías ahora tienen las ideas claras sobre lo que quie 

ren. Hubo momentos de inseguridad y de dudas, especialmente so-

bre el problema de la sindicalización, pero ellas fueron supera-

das. 

23 A. Bernardi. La Reforma de la Policía. hay. 80. 



- 48 - 

Durante este periodo se realizan asambleas en diversas ciu-

dades de Italia, en que se van constituyendo los órganos proviso-

rios del sindicato y en las que se aprueban comunicados auspician 

do la transformación de la P.S. en un servicio civil y declarando 

el deseo de terminar la lucha por la reforma a fin "de instaurar 

una relación nueva y más democrática entre ciudadanos y poli- 

cias ".24 

En Marzo de 1975, el brigadier Michele Mavino participa en 

una conferencia de prensa organizada en la provincia de Bolzano, 

para presentar el Comité de Coordinación del trabajo de los poli 

cías y de auspicio del sindicato de la P.S. Al día siguiente, 

el brigadier es enviado al hospital para un control psiquiátrico. 

Dado de alta con diagnóstico de normalidad completa, se le apli-

can sanciones disciplinarias. A raíz de estos hechos fué entre-

vistado por la revista "El Signo"; poco después de la publicación, 

es notificado de una denuncia en su contra por desprestigio a las 

Fuerzas Armadas. El director del diario y el periodista que ha-

bían hecho la entrevista se autodenuncian al Procurador de la Re-

publica declarándose culpables del posible delito cometido por me 

dio de la publicación. La actuación de las autoridades policia-

les es condenada por el Secretario de la Federación Nacional de 

Prensa y por el sindicato de periodistas de la zona del Tren-

tino Alto Adigo. También el Colegio Profesional de Periodistas 

se pronuncia condenando los hechos. Posteriormente, el Juez Mili 

tar ordenó archivar los antecedentes. 

En este mismo periodo se constituye en Roma un colegio de 

24 A. Bernardi. Op. cit., pag, 90. 
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defensa de los dependientes de la P.S. que se vean comprometidos 

como consecuencia de la lucha por la sindicalización. Forman 

parte de él, abogados, profesores universitarios y parlamenta-

rios. Se decide actuar siempre dentro de los limites de la le-

galidad, de acuerdo a la circular GUI. 

Los enemigos de la reforma recurren a diversas artimañas. 

Actos individuales o colectivos de insubordinación son usados eo.  

mo  armas por quienes hostilizan la reforma. Se trata de manipu-

lar iniciativas antiunitarias como comités de gremio, sindicatos 

del personal en retiro y semejantes, que debilitan la acción del 

movimiento. En tanto, se continúan aplicando sanciones. 

Más adelante el Gobierno cambia de ruta. Trata de comprar 

a los 'policías con promesas de mejoramiento económico, oferta 

que es siempre tentadora dado lo escaso de los salarios, pero en 

este caso la propuesta desencadené una ola de indignación pues 

parecía más que nada una provocación. Entretanto, los Comités 

Coordinación de la Policía se siguen difundiendo y ganan presti-

gio ante la opinión pública. La organización es eficiente y a 

ella pertenece un alto porcentaje de los policías. 

Entonces se trata de intervenir contra los Comités. Se or 

ganizan -por medio de una circular del Ministro del Interior GUI 

de mediados de 1975- los comités de representación del personal 

civil y militar de la P.S. "órgano máximo de consulta del Minis-

terio del Interior".
25 

La representatividad de los comités es prácticamente inexis 

25 A. Bernadi 	Op. Cit. pag. 92. 
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tente, en ningún caso se encuadraba con los derechos y garantías 

reconocidos por los convenios internacionales, fundamentalmente 

por dos razones: 

porque el Comité de representación era fruto de un acto admi-

nistrativo, discrecional y siempre revocable por parte de la 

autoridad que lo ha emanado, y lo que perseguía el movimiento 

era Ser reglamentado por una ley que le asegurará una duración 

en el tiempo; y 

- porque no hay nada en comen entre un organismo que funciona en 

las alturas de un Ministerio, como era el comité, y la organi-

zación sindical de, que hablan las convenciones internacionales, 

que son la libre expresión de la base. 

La circular GUI fué presentada tres días después de que el 

Partido Comunista había entregado al Parlamento un Proyecto de 

Ley sobre la reforma de la policía, y en consecuencia es una for 

ma de respuesta del Gobierno, que quiere encuadrar la policía en 

un organismo ministerial a fin de alejarla de la influencia de 

los partidos. La respuesta del movimiento se hizo sentir en di-

versas formas y en general seguía la siguiente argumentación: 

"si el Ministro ha tratado de constituir el sindicato de policía, 

ha realizado un acto ilegal; tratándose de un sindicato consti-

tuido, financiado y dirigido por el dador de trabajo es prohibi-

do por la legislación (en virtud de lo dispuesto por el art. 2 

de la convención 98 de la O.I.T.) italiana. .Pero es dudoso que 

se trate de un sindicato. Estos organismos no emanan de la base 

de la P.S., no expresan intereses colectivos del personal, no es 

tán dotados de autonomía, deben ser llamados por el Ministro; en 
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una palabra, no representan a nadie... el Ministro es libre de 

organizar los comités de representación como cree, de escuchar-

los sobre las materias que estime necesario, de utilizarlos co-

mo le parezca, pero esto no es el sindicato de policía, no co-

rresponde a lo dispuesto por la constitución y las leyes sobre 

la materia, constituye sólo una diversión, la tentativa de elu-

dir las propias responsabilidades ministeriales"26. 

No obstante, los comités de representación se organizan y 

realizan sus reuniones. Se ocupan de problemas de sueldos, ex-

traordinarios, indemnizaciones, licencias, etc. con escasa fortu 

na ya que nadie los sigue. Más aún, se refuerza la solidaridad 

en torno a los comités de coordinación del Movimiento, las voces 

en favOr de la reforma de la policía aumentan. 

En Agosto de 1976 es condenado el capitán de P.S. Salvato-

re Margherito a diez meses y veinte días de reclusión como cul-

pable de actividad sediciosa por haber tenido contactos con mili 

tares de grado inferior, exaltando los aspectos menos favorables 

del servicio militar de P.S., por haber instigado en contra de 

los superiores, por haber difundido hasta por medio de la prensa 

noticias difamatorias, exageradas, falsas y tendenciosas con el 

objeto de incitar al descontento en el servicio. A consecuencia 

de este proceso el Director de la revista "Ordine Pubblico" Fran 

co Fedeli, es despedido por motivos administrativos, pero en rea 

lidad lo que se buscaba era cambiar la orientación politica de 

la revista, El despido fuá llevado ante la justicia que, acogi- 

26 Cita de A. Bernardi, Op. Cit., pay. 95 del artículo "El derecho de sindica 
lizarse", revista "Ordine Pubblico", Nov./Dic. 1976, pay. 42. 
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do el recurso, ordenó reintegrar a Fedeli en el puesto. 

A partir de Mayo de 1975 numerosos partidos políticos pre-

sentan diversas propuestas de ley. 

En 1976 el Ministro Cossiga promete la presentación de un 

decreto de sindicalización y desmilitarización, pero la promesa 

no se cumplió nunca. 

El 9 de Octubre de 1976 se realiza en Roma el primer Conse 

jo Nacional del Movimiento, el que decide la constitución de un 

directivo compuesto de 28 dependientes de policía, 3 representan 

tes de la Federaciónes Sindicales CGIIt-CISL-UIL y el director de la 

revista "Orden Priblico" Franco Fedeli, que se ha batido por sos-

tener a los policías. 

Contemporáneamente se publica una circular del Ministro del 

Interior, conocida como "circular Cossiga" (del 8 Octubre 1976) 

que autoriza a los policías a constituir comités y a participar 

en asambleas en las cuales podrán expresar juicios libremente y 

opinar en relación a la reforma. 

En Enero de 1977 se hace una consulta para medir la adhesión 

de los policías a la fundación de un sindicato afiliado a la Con-

federación sindical, se tuvieron resultados sorprendentes: la in-

mensa mayoría de los integrantes de la P.S. pide la sindicaliza-

ción y la desmilitarización. Votaron por estas peticiones, como 

media, Más del 80% de los policías y en muchos lugares se alcanzó 

el 100%. 

El movimiento de la policía ha logrado romper la barrera que 

lo dividía de los otros trabajadores. En Junio de 1977, el Secre 

tarjo General de la Federación de Trabajadores Metalmecánicos, el 

socialista Enzo Mattina dice en una entrevista: "Nuestra sensibili 
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zaci6n en relación al problema se debe al hecho que un estado mo-

derno, democrático, civil y pluralista tiene necesidad de fuerzas 

del orden que como tales, sean capaces de asegurar democráticamen 

te el desarrollo libre de todas las actividades de los ciudadanos. 

Es en relación con este punto que nace la exigencia de la desmili 

tarización y de la sindicalizaci6n de la policía, junto al amplio 

proceso sindical unitario que se realiza en la clase obrera ita-

liana".27  

En 1977 la Democracia Cristiana presenta un proyecto propio 

de Ley sobre la Reforma en el cual se propone un sindicato inde-

pendiente, no adherente a la Federación Sindical Unitaria CGIL-

CISL-UIL. En Noviembre de 1977 un Comité restringido de la Cáma-

ra de biputados estudia un texto en el que se prevee la desmilita 

rización pero nada se dice sobre la sindicalización. 

Es en torno a estos dos puntos cardinales de la reforma que 

se encienden las polémicas, y surgen las contradicciones. 

El 10 y el 11 de Diciembre de 1977 se realiza en Roma la 

asamblea del sindicato de policía adherente alas Federaciones CGIL-

cistr4nI, peroadn no se autoriza al sindicato para no atropellar al 

Parlamento, que es la instancia donde se debe discutir el texto 

elaborado por el Comité restringido. En Enero de 1978, poco an-

tes de la crisis gobernativa, el Gobierno pide a la Comisión Inte 

rior de la Cámara suspender los trabajos para permitir una pausa 

de reflexS.6n. 

27 Revista "Nueva Policía", Junio 1977, pag. 9, Artículo "Alleati fino in 
fondo". 
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Entretanto se han organizado grupos de policías que se 

orientan a la formación de un sindicato independiente, ellos se 

han dado también una estructura orgánica, tienen asambleas y ela 

boran documentos. 

En este periodo, estos problemas fueron momentáneamente de 

jados de lado debido a la grave situación política en que se en-

contraba Italia.28  

Entre Junio y Noviembre de 1979 los partidos presentan nue-

vos proyectos de ley. El Gobierno también presenta un proyecto. 

La Comisión del Interior de la Cámara de Diputados reinicia el 

trabajo de análisis de los artículos. 

El 19 y 20 de Enero de 1980 el Consejo General del Sindica-

to de Policía se refine en la ciudad de Vice-Equense y aprueba el 

estatuto del Sindicato Unitario de los Trabajadores de Policia 

(SIULP). Además se fija para el mes de Abril el comienzo oficial 

de la campaña de inscripciones y entrega de carnets. Este fué un 

momento muy importante para los trabajadores de la policía des-

pués de diez años de dura batalla. En esta oportunidad se reite-

ra la voluntad de estos trabajadores de participar -no como sim-

ples espectadores•- en la vida nacional, en la vida democrática 

que ellos ayudaron a asegurar a costo de duros sacrificios perso-

nales. .La campaña de inscripciones permite que el movimiento se 

transforme en sindicato desde el punto de vista organizativo. 

28 Los hechos que provocaron esta crisis fueron: 1978, renuncia del Gobier-
no Andreotti; matanza de la calle Fani; rapto del on. diputado D,C. Aldo 
Moro que fué encontrado asesinado 2 meses después. 
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El 28 de Febrero de 1980, la Comisión de asuntos del Inte-

rior del Parlamento, reconoce por unanimidad el derecho de aso-

ciación sindical. 

Se prohibe a los policías relaciones de adhesión, de afiliación 

o de carácter organizativo con asociaciones sindicales de otros 

gremios. 	Esta última decisión comienza la discusión entre el 

sindicato independiente y el sindicato unitario. 

El 4 de Mayo en el Teatro Adriano de Roma, nace el sindica 

cato de policía, o sea, se empieza a aplicar el estatuto en tan-

to se espera que la Cámara apruebe la reforma. "Se acuerda poster 

gar la campaña de inscripciones y carnets hasta que la ley -que 

ya fué aprobada por el Parlamento Nacional el 25 de Marzo de 1981-

cumpla• su último trámite jurídico-formal con la publicación en la 

Gazeta Oficial, (Junio 1981). 

La ley de reforma de la policía italiana es el fruto de la 

unidad interna de sus trabajadores, de su capacidad de crear con-' 

senso en la sociedad, del apoyo concreto del movimiento sindical 

italiano y de las fuerzas políticas de izquierda. Gracias a esta 

unión, que se fué forjando en el camino, la hipótesis de reforma 

fué ganando espacio hasta transformarse en una propuesta que se 

impuso con autoridad, a la atención del pais y de sus institucio-

nes. 

21 /a dezmtlitakizacídn, la zindicalizaci6n y loz Aíezgoz del. 

4indica/amo índependíente, 

Los puntos más importantes de la reforma, aquellos sobre 

los cuales se discutió mayormente fueron los de la demilitariza- 



- 56 - 

ción, la sindicalizaCi6n y la polémica entre sindicato indepen-

diente y sindicato que adhiere a la Federaci6n Unitaria Sindical, 

organización que agrupa en Italia a los tres más grandes sindica 

tos confederales a nivel nacional29. 

La desmilitarizaci6n ha sido considerada como uno de los 

problemas cardinales de la reforma. 

El cuerpo de policía fuó militarizado a través del decreto 

687 del 11 de Julio de 1943 dictado por el Mariscal Badoglio, el 

que se justificaba por el momento hist6rico (la guerra). Además 

tenía un carácter absolutamente excepcional, en Italia, ni siquie 

ra durante el periodo fascista los policías fueron considerados 

militares. El decreto de militarización tuvo efectos particula-

res porque con ella los policías fueron privados de los derechos 

de libertad de asociación establecidos en el art. 49 de la Consti-

tución (que fue dictada con posterioridad al decreto), de huelga 

asegurado por el art. 40 y de adhesión a los partidos políticos, 

art. 98. Además viola el art. 25 que establece que nadie puede 

ser juzgado en una instancia diversa del juez competente, siendo 

los policías sometidos al Juez militar. 

El cuerpo, en efecto, había nacido civil y los defensores 

de la desmilitarizaci6n no pedían otra cosa que un retorno a sus 

orígenes. Pero esto significó muchos problemas porque existía la 

preocupación de que una policía civil fuera difícilmente goberna-

ble. Por ej. Fazzolari está seguro que este primer paso (desmili 

29 CGIL - Confederación General Italiana de Trabajadores. 
CISL - Confederación Italiana de Sindicatos Libres, 
UIL - Unión Italiana de Trabajadores. 
La Federación Unitaria, formarla por estas tres organizaciones, está presen 
te en toda Italia y en todos los gremios. 
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tarización será seguido de otros que trataran de afectar todo el 

orden militar, o sea una de las bases de sustentación del Estado, 

y sostiene que "la constitución de un cuerpo civil armado es un 

aborto que sólo la fantasía italiana puede crear."39  

Hubo una tendencia intermedia que trató de conciliar las 

dos posiciones. La Democracia Cristiana -a través de la propues-

ta de ley presentada en Abril de 1977- se pronunció por una desmí 

litarización parcial, o sea, conservar el estatuto militar pata 

los repartos especiales de servicio de orden publico y de antite-

rrorismo y dejar a todos los otros la antigua condición civil. 

Los sostenedores de la tesis de la desmilitarización sostu-

vieron que justamente por causa de la militarización y de ser suje 

tos a disciplina militar fue que se impidió el crecimiento de una 

conciencia crítica en el Cuerpo, acentuando su aislamiento de la 

sociedad, haciendo difícil a los policías la interpretación correo 

ta del rol que les corresponde para asegurar la legalidad democrá-

tica. Con la desmilitarización en cambio, habría una mayor unión 

y colaboración entre ciudadanos y policías, lo que estaría más de 

acuerdo con la naturaleza de las tareas que le corresponden. 

En cuanto se refiere a la competencia de la policía, la hi-

pótesis militar prácticamente no los considera, porque es evidente 

que el trabajo del militar y el del policía van por caminos separa 

dos. Más aún, el policía bajo disciplina militar no sólo está se-

parado de la sociedad, sino que incluso al interior de la organiza-

ción no puede hacer crítica alguna, no puede opinar sobre el compor 

30 E. Fazzolari. Docente de la Universidad de Rama. Entrevista en el diario 
"El. Tiempo" del 17 Noviembre 1977. 
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tamiento de sus superiores ni ocuparse de los problemas referen-

tes al servicio. 

En Julio de 1975, el Comité Nacional de Coordinación insti 

tuyó una oficina especial para estudiar la desmilitarización y 

la promoción del sindicato. Finalmente, incluso los grupos polí 

ticos conservadores estuvieron de acuerdo en la conveniencia de 

la desmilitarización y de la sindicalización, Pensamos que algu-

nas citas serán Unes para aclarar la posición: 

"Regresar a civiles, aunque con un rol del todo especial, no por 

cierto análogo al de los otros dependientes del Estado, al Cuerpo 

de la Seguridad Pdblica, significa hacerlo más eficaz, más rápido, 

adiestrado en modo específico; significa permitir en su interior 

relaciones más simples y una disciplina responsable y en conse-

cuencia más productiva. Permitir la sindicalización no significa 

llevar la anarquía al corazón del Estado. Pensar ésto es una 

ofensa por todo lo que representa el mundo sindical en Italia, Y 

es una ofensa al sentimiento del deber y al respeto por las insti 

tuciones democráticas que los integrantes de la P.S. han demostra 

do en tal forma que sería retórico enumerar".31  

"El problema político de fondo es conocidos  Las fuerzas de 

policía deben dejar de ser un Cuerpo separado, que se coloca de 

frente y contra la sociedad. Deben ser considerados parte viva 

de la sociedad. Ciudadanos al lado de otros ciudadanos, llamados 

por la ley y en el respeto de ella, a asegurar la convivencia ci- 

31 Francesco Giuliardi, Diputado Demócrata Cristiano, Revista "Nueva Poli-
cía" Marzo 1977, Pag. 10. 
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vil. Una policía moderna en un régimen democrático puede operar 

sólo si entre ella y el cuerpo social se establece un fecundo 

vinculo de confianza. Mantener la militarizaci6n es... anacr6ni-

co, y repudiar la sindicalización es fruto de una concepción atra 

sada".32 

"Nosotros en sustancia, estamos de acuerdo con que la poli-

cía vuelva a ser un cuerpo civil a la dependencia del Estado con 

un estatuto especial y estamos de acuerdo con la posibilidad de 

oganizar sindicalmente los miembros del Cuerpo, con algunas garan 

tías... La transformación de la policía es un cuerpo civil sindica 

lizado y profesionalmente calificado, y el mantener a los carabine 

ros como cuerpo militar puede facilitar la diferenciación de las 

competencias respectivas y como consecuencia, la coordinación entre 

los dos cuerpos y con las otras fuerzas de orden".33 

La desmilitarización fué acogida en la Ley de Reforma de la 

Policia y con ella termin6 el odioso dualismo entre personal civil 

(funcionarios, inspectores y asistentes) y el personal militar. 

Con la desmilitarizaci6n se recuper6 el principio de la responsabi 

lidad civil del agente depolicia entendido como ciudadano que desa 

rrolla funciones públicas en interés de toda la colectividad. El 

agente deja de ser un esbirro para asumir las funciones de ciudada 

no-policía que cumple una acción de seguridad pública y es civil 

en el sentido literal y político de la palabra. En MI, la desmili 

32 Aldo Bozzi. Diputado Liberal, Revista "Nueva Policía", Abril de 1977, 
pag. 11. 

33 Pier Luigi Romita, Diputado Socialdemocrático, Revista "Nueva Policía", 
Mayo 1977, pag. 4. 
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tarización significa un aumento de democracia. "La desmilitariza-

ción refuerza el concepto institucional característico de una so- 

ciedad democrática, que concibe la función de la protección 
	

del 

orden y de la seguridad pública como una función civil, que no 

tiene y no debe tener ningún contacto con las funciones que Ce-

rresponden a la autoridad militar".34 

Pasando al análisis de la sindicalización, por el decreto 

No. 205 de 1945 se prohibe al personal civil y militar de la segu 

ridad pública pertenecer a asociaciones sindicales. La Constitu-

ción Política en cambio asegura a todos los ciudadanos la liber-

tad de asociación y de organización sindical sin señalar limites 

ni sectores excluidos. Los jueces y los Prefectos pueden inscri 

birse en sindicatos, cosa que es prohibida incluso al personal ci 

vil de la policía. 

Se ha sostenido -sobre todo por parte de la Democracia Cris 

tiana- que la afiliación de los policías a la Federación Sindical 

Unitaria pondría en duda la neutralidad y la imparcialidad del 

Cuerpo, pero estimamos que con esta argumentación se cae en un pla 

no diverso, o sea se refiere al tipo de sindicato al cual afiliar 

se, con lo cual se dá por descontada la posibilidad y la existen-

cia del derecho sindical. 

Por otra parte esta argumentación tiene su respuesta en la 

propia Constitución que ha previsto el peligro de la falta de neu 

tralidad de la policía estableciendo en el art. 98 que para algu- 

34 Declaración del Senador Paolo Porsacchi, del P. Socialista Italiano a la 
revista "Nueva Policía", Mario 1981, par). 7. 
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gunas categorías de ciudadanos -entre los cuales esta la policía, 

los militares en servicio activo, etc.- se puede por medio de le-

yes, limitar el derecho de inscripción a los partidos políticos, 

que son una cosa diversa del sindicato. 

Se argumentó además, en favor de la sindicalización, que co 

mo la Ley italiana prevee la derogación automática de una Ley 

cuando es incompatible con las disposiciones de una Ley sucesiva, 

el decreto 205 de 1945 estaría derogado debido a que después de 

1945 el Estado Italiano suscribió las convenciones internaciona-

les -que en consecuencia forman parte de la Ley italiana- siguien 

tes: 

- Convención de San Francisco del 17 de Junio de 1948, O.I.T. No. 

87 sobre libertad sindical y protección ,del derecho. de asocia-

ción. 

- Convención de Ginebra del 8 de Junio de 1949, No. 98, relativa 

a la aplicación de los principios del derecho de organización y 

de negociación colectiva; y 

- la Carta Social Europea, acordada en Turín el 18 de Octubre de 

1961. 

En base a estas normas, durante varios años había sido reco-

nocido a los policías -al igual que a otros ciudadanos- el derecho 

de asociarse y de organizarse sindicalmente sin previa autoriza-

ción. Sólo la forma concreta de ejercicio del derecho puede ser 

determinada por ley, en ausencia de la cual, ni siquiera es posi-

ble limitar este derecho. 

Los policías tenían la seguridad jurídica de poder realizar 

una organización sindical. He aquí lo que dice Antonio Sannino, 
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uno de los más antiguos jefes del movimiento: "nosotros sabíamos, 

lo sabíamos-pero no hacíamos una cuestión jurídica, de artificios 

jurídicos, sino que hacíamos una cuestión sustancial, o sea, que 

'no se pudiera dar vida al sindicato sin contar con la adhesión po 

lítica de todos los partidos. Era éste el problema, una cuestión 

política y no jurldica".35  

Después de la votación en la cual todas las fuerzas políti-

cas votan a favdr de un sindicato de policía, el problema en dis-

cusión tiene un cambio. Se disputa entre partidarios del sindica 

to independiente y partidarios del sindicato afiliado a la Federa 

ción Unitaria. De una parte los independientes, entre los cuales 

uno de los más activos era el Vice questor Fichera, que era deci-

didamente enemigo de afiliarse a la Federación unitaria, y de la 

otra parte quienes eran partidarios de esta última solución. 

Fichera sostiene que el sindicato independiente es un sindi 

cato vivo, "aun cuando no parece tener grandes horizontes futuros, 

no por problemas de ideología sino por falta de medios"36. 

El sindicato independiente trata de distinguirse de otras or 

ganizaciones que existen en la P.S. en cuanto a la naturaleza y a 

los contenidos, en cuanto a la metodología de los medios de lucha 

y de protesta, sostienen sus defensores. Para ilustrar estas ideas 

han hecho una huelga a la inversa' el 12 de Enero de 1980. 0 sea, 

35 A. Sannino "Primo smilitarizzare", pag. 200, libro organizado por "Polizia 
y Pueblo en la lucha politica en Italia y Europa". L. Lagorio. Ed. Sugar 
co, Milán, 1979. 

36 Entrevista a Fichera en la revista "Gente" del 25 de Enero de 1980. 
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han trabajado gratuitamente una hora después del turno, para pro 

testar contra el homicidio de tres colegas a Milán. Fichera di-

ce tener un gran movimiento de opinión nacido como respuesta al 

sindicalismo unanimista de la Federación Unitaria, sólo que en- 

cuentra dificultades de tipo logístico y económico, no queriendo 

y no pudiendo aceptar ayudas de los sindicatos o de los políticos. 

El sindicato independiente es combatido por la inmensa mayo 

ría que ve en él el peligro de tendencias reaccionarias y hasta 

fascistas y peligro de división entre los trabajadores de la poli 

cía y los otros trabajadores. Un sindicato independiente por vo-

luntad del poder político -se dice- determinaría un nuevo aisla-

miento de la institución, sindicatos desenganchados de la Federa-

ción unitaria podría significar el surgir de un reivindicacionis-

mo contradictorio e incontrolable, que seguramente dañarla los in 

tereses generales del gremio, creando confusión. Es un peligro 

no despreciable, sobre todo si se mira al sindicato independiente 

de la administración Oblica causante de tantas degeneraciones cor 

porativas. Sólo un correcto uso de la sindicalización y el engan-

che con la Federación pueden permitir relaciones de colaboración 

entre policías y ciudadanos. 

Otra parte de la argumentación se basa en el hecho de que el 

sindicato de policía, consecuente de lo delicado de su papel está 

dispuesto a renunciar a la huelga, esto trae como consecuencia que 

el sindicato de policía no tiene la posibilidad de realizar en for 

ma completa la protección de los afiliados, le falta un arma esen-

cial en la lucha sindical. El vacío no existe, la duda no se pre 

senta cuando se piensa a un sindicato enganchado a una organización 

indiscutiblemente sindical como es la Federación Unitaria. En tal 
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caso, la defensa de los intereses del grupo podría contar con la 

solidaridad-de los otros trabajadores y podría bastar tal posibi 

lidad -aún si no se ejercita concretamente- para hacer indiscuti 

ble la naturaleza sindical de la asociación. 

Sobre este punto, la formulación final de la _Ley dice: 

"Quienes pertenecen a la policía de Estado tienen derecho a aso-

ciarse en sindicatos. Ellos no pueden inscribirse en sindicatos 

diversos de los del personal de policía, ni pueden tomar la repre 

sentaci6n de otros trabajadores". En consecuencia la Ley no per-

mite la relación orgánica con la Federación Sindical, relación 

que existe en los hechos y que ha sido uno de los pilares funda-

mentales de la batalla de los trabajadores de la policía por la 

reforma. Los trabajadores de la policía se han propuesto obtener 

la modificación de esta parte de la Ley y han iniciado una campa-

ña en este sentido. 

31 La po4íción de lod paktído¿ politLeoz y del GobLehno Itcaíano 

en &e/ación a/ movímíento de heljohma de /a políeta. 

Los primeros resultados de la actividad de las fuerzas polí-

ticas mayormente comprometidas con el movimiento de la reforma de 

la policía, fueron la presentación de un proyecto de ley de inicia 

tiva comunista, en mayo de 1975 (que después fué retirada porque 

el P.C. presentó un proyecto más acabado en Diciembre de 1976), y 

en el mes de Julio de 1975, la presentación de otro proyecto de 

ley sobre la materia, por parte del.Partido Socialista Italiano. 

Como se puede ver, ya en 1975, cuando el Gobierno habla lan-

zado las elecciones del Comité de Representación de origen míniste 

rial y se practicaba la represión al interior del Cuerpo, la pre- 
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sentación de proyectos de leyes era una clara prueba de la posi-

ción de los partidos políticos de izquierda. Paralelamente, la 

batalla de los policías se difunde fuera del Cuerpo, los Oficia-

les de las Fuerzas Armadas forman una coordinación, la Guardia 

de Finanza forma el "ndcleo de financieros democráticos". 

El gobierno entretanto, del Ministro GUI ha pasado a las ma 

nos del Ministro Cossiga que parece dispuesto a llevar adelante 

la reforma. En Octubre de 1976 mandó a Prefectos y Comisarios co 

pia de una declaración hecha a la Comisión del Interior de la Cá-

mara de Diputados. En ella el Gobierno manifestaba su intención 

de proponer al Parlamento -en el mes de febrero de 1977- "un plan 

global y orgánico de reforma, de analizar con la rapidez necesaria 

para lá urgencia y la complejidad de la materia"37. Declaraba que 

las fuerzas de Orden debían tener un carácter específico y pecu-

liar, -no militar- que las diferencie de la administración civil 

así como de las Fuerzas Armadas. 

traban soluciones de acuerdo con 

les a los problemas del carácter 

policía, del estatuto jurídico de 

Aseguraba además que se encon-

las disposiciones constituciona-

específico de las funciones de 

los funcionarios y en especial 

al derecho a la constitución de asociaciones profesionales, adn 

con fines sindicales, para la protección de los intereses morales, 

jurídicos y económicos del personal -a través de la representación 

y de la contratación institucionalizada- con exclusión del derecho 

de huelga. 

Las propuestas del Ministro eran importantes, se refirió a 

37 Declaración del Ministro Consiga (D. Cristiano) publicada por la revista 
"Orden Público", 1976, Octubre, Pag. 13 y siguientes. 
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la desmilitarización sin excepciones, a la libertad sindical como 

escuela de responsabilidad, etc. Pero pasó el mes de Febrero y 

los meses siguientes sin que el gobierno presentara el anunciado 

proyecto orgánico. 

En Enero de 1978, cuando el gobierno estaba prácticamente 

en crisis, Cossiga anunci6 por televisión que el problema de la 

reforma seria  discutido con los partidos políticos al elaborar el 

nuevo acuerdo de programa. En los meses anteriores la Cámara no 

se había podido pronunciar sobre la sindicalización porque el Go-

bierno no. había dado a conocer su opinión sobre los proyectos en 

discusión. 

El 11 de Enero el Ministro envía una carta al Presidente 

del Comité Parlamentario para la Reforma, en que dice: 

"Como entre los partidos políticos que han hecho posible la 

formación del gobierno actual se desarrollan reuniones para inte-

grar el acuerdo, el gobierno estima conveniente esperar el resul-

tado de las discusiones en curso, para expresar su pensamiento y 

formular propuestas en relación &iniciativas de su competencia. 

Uno de los puntos centrales del acuerdo era la reforma general de 

la policía y en especial de las fuerzas de P.S. y los partidos 

han declarado la intención de que los nuevos acuerdos se refieran 

también.a los aspectos más importantes de la reforma. El gobier-

no espera que sobre este tema los partidos puedan encontrar un 

acuerdo constructivo y completo, sin perjuicio de las competen-

cias del Parlamento y del. Gobierno sobre la materia. 

A este punto, la Federación Sindical Unitaria ha trabajado ya 

un tiempo con los policías, entusiastamente. En la Asamblea na- 
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cional de cuadros que se realiza en Roma en Enero de 1977, los 

Secretarios Generales de la C.G.I.L., Luciano Lama, de la C.I.S.L., 

Luigi Macario y de la U.I.L., Giorgio Benvenuto declaran que 

por primera vez en Italia, un sindicato nace unitariamente, inde 

pendiente de las fuerzas políticas ydel Gobierno.38  

Un mes después, el movimiento -en el curso de un seminario-

se dan a conocer las líneas directivas de la reforma que son: 

- Reorganización de la Institución bajo la inspiración del princi 

pio de la descentralización; 

- Transferencia de una serie de competencias burocráticas y admi-

nistrativas a los entes locales (Municipio, provincia) o a 

otras estructuras periféricas del Estado; 

- Prohibición de usar el personal civil en tareas extrañas a las 

del Instituto; 

- Total igualdad de funciones entre la policía femenina y aquella 

de sexo masculino. 

En este período resultan evidentes los problemas de contras 

tes de opinión entre la Democracia Cristiana -reticente a la re-

forma- y su Ministro Cossiga, culpable de mirar la reforma con de 

masiada simpatía. El segundo canal de televisión, controlado por 

la D.C. altera la información sobre las directivas sindicales y 

lleva la desorientación y el descontento a las bases. La políti-

ca del P.C. orientada a realizar el compromiso histórico con la 

D.C. es contraria a un enfrentamiento con la D.C. que aparece preo 

cupada por los avances del movimiento. En Abril de 1977 la D.C. 

38 BoletIn Oficial sindical unitario da trabajadores de policIa, de Febrero 
de 1077, 
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presenta su propio proyecto de ley, y los partidos radical, li-

beral, Democracia Nacional y Movimiento Social, hacen otro tanto. 

La Cámara de Diputados nombra un comité restringido para tratar 

de unificar los proyectos. El movimiento decide presionar con 

todos sus recursos para obtener la Ley. Se realizan muchas asam 

bleas y convenios en distintas partes, pero especialmente en Ro-

ma. En una de éstas, el dirigente'sindical Giorgio Benvenuto 

(DIL-P. Socialista) dice "...no hay necesidad de ninguna ley pa-

ra formar el sindicato, basta la adhesión a la Federación Unita-

ria. Es el momento de las decisiones. El gobierno no cumple sus 

responsabilidades, le pedimos explicarse porque no podemos acep-

tar la política de los hechos consumados, el 26 y 27 de Noviembre 

haremos la constitución del sindicato y en 1978 la distribución 

de los carnets del sindicato unitario de policía..."39 

El gobierno responde a través del Subsecretario del Interior 

Letteri, que "no podrá permitir la constitución de hecho del sin-

dicato de policla"40. La polémica se enciende con participación 

de parlamentarios y sindicalistas. El 20 de Diciembre de 1977 se 

hace una huelga general nacional de una hora, de todos los secto-

res productivos, en apoyo de la reforma de la policía.' En Febre-

ro de 1978 se aprueba una plataforma de reivindicaciones, la que 

es sometidaa la consideración de las bases que podrán hacer obser 

vaciones y sugerir modificaciones, 

A través del análisis de los proyectos de los partidos políti 

cos trataremos de ver cuales eran las posiciones de ellos en rela- 

39 Revista "Nueva Policía", Octubre 1977, paq. 17. 

40 Revista "Orden Público", octubre de 1977, pag. 16. 
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ción a la reforma de la policía. 

,La casi totalidad de los proyectos de ley están de acuerdo 

con la desmilitarización del Cuerpo. Sólo el Movimiento Social 

Italiano (M.S.I. partido pequeño que sufre de nostalgia por el 

fascismo), la considera un problema falso y distingue entmem-

pleados civiles que desarrollan funciones de policía judicial o 

administrativa, del personal militar de los repartos móbiles, de 

la policía de carreteras, ferroviaria y postal, a quienes se con 

fía el orden público. El M.S.I. -que representa el sector más a 

la derecha en Italia- confía la representación de los policías al 

Consejo Nacional del Cuerpo que es un órgano consultivo formado 

por el Jefe,de la policía, por tres vices jefes y por representan 

tes de los gremios. La coordinación se realiza a traves del Mi-

nisterio del Interior bajo la dirección del Ministro. En las re-

giones se realiza en la prefectura y bajo la dirección del Prefec 

to, y así según un esquema jerárquico. 

La proposición del Partido Radical -que es un partido de cen 

tro que persigue el perfeccionamiento de las instituciones del Es 

tado usando como arma fundamentalmente la desobediencia civil- se 

diferencia porque trata de insertar la coordinación de la policía 

en el marco de una reorganización general de la policía toda, por 

estimar que el orden actual es más útil al desarrollo de activida 

des anti-institucionales que a la tutela de los derechos, liberta 

des y bienes de los ciudadanos. Propone entonces un Cuerpo Unita 

rio de Seguridad Pdblica, organizado en sectores y la consecuente 

eliminación del rol de la policía civil, de finanzas, forestal, 

etc. Además, la nueva dimensión del arma de carabineros sólo co- 



- 70 - 

rrespondería realizar tareas militares. Patrocina la descentra 

lización de.las responsabilidades y de las funciones, la igual-

dad del personal femenino, que podrá desarrollar cualquier tarea 

por ser injustificado cualquier tipo de discriminación. Se reco 

noce la libertad de asociación sindical y el derecho de inscribir 

se a los partidos políticos, como también el derecho de huelga, 

que sólo la ley puede limitar. 

El Partido Liberal presenta un proyecto générico, que no 

pretende resolver todos los problemas. Trata sólo de dar un apor 

te. No se refiere a la coordinación ni a las relaciones con las 

autoridades locales. Trata con detalle las sanciones disciplina-

rias y las normas penales. Sostiene que los policías pueden aso-

ciarse en sindicatos a los cuales sólo se pueden inscribir los 

pertenecientes al Cuerpo. Ningún sindicato de policía puede en-

gancharse con otras asociaciones sindicales, no permite el dere-

cho de huelga, prohibe la inscripción a los partidos políticos y 

el desarrollo de actividades que signifiquen adhesión a partidos 

políticos. 

La Democracia Nacional es un partido de derecha -hoy fusiona 

do con el M.S.I.- y pequeño, en su proyecto sólo enfrenta los pro 

blemas de la reorganización del Cuerpo y de redefinición del esta 

tuto jurídico profesional de sus integrantes. El proyecto no pre 

senta diferencias importantes con el de la Democracia Cristiana, 

y en efecto, en la presentación explica que es semejante, en las 

grandes líneas, con las soluciones que han planteado importantes 

fuerzas democráticas. En resumen, tanto el proyecto liberal como 

el de Democracia Nacional, son en todo semejante al de la D.C. 
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Las proposiciones de Ley del Partido Comunista y del Parti-

do Socialista son también semejantes entre ellas. Enfrentan or-

gánicamente el reordenamiento y la reestructuración de la poli-

cía y acogen las sugerencias del movimiento de reforma. A estos 

proyectos se contrapone la propuesta Democrata Cristiana y sobre 

esta contraposición frontal se abre la discusión política; de una 

parte, las fuerzas que creen en la reforma y en el renovamiento de 

la institución y del otro, quiénes detentan el poder obligados a 

dar una batalla que tratan de todas maneras de postergar. 

Para comunistas y socialistas, quiénes pertenecen al Cuerpo 

pueden ejercitar libremente los derechos de asociación y organiza-

ción sindical -garantizado por la Constitución y reafirmado por 

las coilvenciones internacionales- al igual que otros trabajadores, 

con el sólo limite -según el proyecto comunista- de no poder recu-

rrir a la huelga. La definición de los problemal derivados de las 

negociaciones sobre condiciones de trabajo es enviada por los so-

cialistas, al arbitraje obligatorio de una comisión de parlamenta-

rios. Los policías no pueden militar en los partidos políticos ni 

tener cargos de responsabilidad. 

El proyecto D,C. prohibe al personal de policía de adherir a 

asociaciones sindicales diversas de la Federación de Policia, que 

es establecida en el proyecto para la representación unitaria de 

los derechos e intereses del personal del Cuerpo. Ella tiene per-

sonalidad jurídica de derecho público, forman parte de ella los fun 

cionarios y agentes que pidan la £nscripción, no puede asociarse a 

otros sindicatos o a otras organizaciones, los afiliados pueden rea 

lizar reuniones o asambleas en los lugares de trabajo, siempre que 



sean compatibles con las necesidades del servicio, y sólo con la 

participación de los socios y dirigentes. En el Ministerio del 

Interior se crea el Consejo de Policía, nombrado por el Ministro, 

para las.relaciones con el sindicato, con los funcionarios y con 

los agentes. Se compone de 8 representantes del Gobierno y 8 re-

presentantes del personal, no interesa que pertenezcan o no a la 

Federación, elegidos entre todos lós integrantes del Cuerpo. En 

el Ministerio,.con el Consejo de Policía como contraparte, se ha - 

cen las negociaciones de todos los aspectos que se relacionen con 

el personal. El Consejo después expresa opiniones y formula pro-

puestas, elabora reglamentos, etc., sobre los problemas presenta-

dos. 

La propuesta de la D,C. no tiene en cuenta la tradición his-

tórica del sindicato italiano ni la voluntad de los policías. Los 

priva de una asociación libre, y de una contratación libre, propo-

ne el nacimiento de un sindicato separado del mundo del trabajo, 

con características corporativas, impuesto por la ley; lo que en 

definitiva significa sentar las bases para que los intereses par-

ticulares prevalgan sobre los generales, y todo esto en un servi-

cio público. Hipotizar el Consejo de Policía como el lugar en que 

se hace la contratación sindical no es otra cosa que expropiar la 

tutela de los derechos de los policías y ridiculizar el concepto 

de sindicalización. Por otra parte, las tesis de la D.C. son coin 

cidentes con las de los partidarios del sindicato independiente. 

La D. C. se ve obligada a dar explicaciones y declara que rechaza 

la hipótesis del sindicato afiliado a la Federación Unitaria por-

que la Federación hoy hace política mientras que el Cuerpo de poli 

cía debe ser transparente; ni siquiera por un momento los ciudada- 
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nos puden sospechar que los policías sean portadores de instancias 

políticas. Asegura que no busca hacer de la policía un instrumen-

to dócil en sus manos, (la D.C. gobierna ininterrumpidamente en 

Italia desde la época de posguerra). 

Las diferencias entre las propuestas de Ley de los tres mayo 

res partidos no se limitan al sindicato. Comunistas y socialistas 

plantean una amplia descentralización de las tareas de la Seguridad 

Publica y la colaboración con las municipalidades, a las que se da 

competencia en materia de policía administrativa como extender li-

cencias, pasaportes, vigilancia nocturna, etc., que pasarían a la 

policía local para liberar al Cuerpo de muchas tareas burocrático- 

administraitvas extrañas a su competencia institucional. Sobre es 

te punto el proyecto D.C. se limita a delegar al gobierno la dicta 

minación de las normas necesarias. El mismo sistema de delegación 

se usa para la organización central y periférica de la policía, la 

determinación del estatuto jurídico, la reglamentación de los pro-

cedimientos disciplinarios, el reordenamiento de los institutos de 

formación, la coordinación de las diversas fuerzas de policía, etc. 

La delegación que propone la D.C. es tan simple que hasta el sin-

dicato independiente la juzga negativamente porque "equivale a man 

tener a la policía en una inseguridad que genera tensiones"41. 

Otro elemento de discusión se relaciona con la figura de los 

Prefectos, los que en el proyecto D.C. conservan sus actuales pode 

res como órgano de dirección, los funcionarios de policía tienen 

ante él, el "deber de subordinación funcionaria", semejante a la 

41 Revista "Orden Público" Mayo 1977, pag, 29. 
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subordinación jerárquica. Las otras dos propuestas atribuyen al 

'questor' la dirección y la coordinación de la actividad en la 

provincia y establecen que éste debe mantener constantes relacio 

nes con los representantes locales de elección popular, debiendo 

tomar en consideración las propuestas de estos representantes, in 

cluso en las situaciones de emergencia, especialmente en cuanto a 

las reuniones y manifestaciones en lugares pdblicos, a las activi 

darles para prevenir la violencia fascista y el terrorismo. En el 

texto de la D.C. el alcalde no es ni siquiera nombrado. 

Todos los textos contienen normas penales que sancionan con-

ductas ilícitas como el abandono del puesto en estado de ebriedad, 

el hurto de armas, las amenazas e injurias a su superior, etc. 

El ingreso a la carrera, la formación y el adiestramiento 

son reglamentados sólo por las propuestas socialistas y comunis-

tas. 

Como podemos ver de las páginas escritas precedentemente, se 

hicieron toda clase de esfuerzos por confundir la filosofía de la 

reforma, por mistificar sus valores reales, por impedir al poli-

cía de reconquistar su dignidad y su profesionalismo. En esta lu 

cha, los'policlas han contado con las fuerzas sindicales y de los 

partidos de izquierda para explicar que la desmilitarización es 

sólo un adecuamiento a las orientaciones y experiencias de todas 

las policías de Europa occidental, y que sólo a travós de este 

paso era posible llegar a una distribución racional del personal 

y a una mejor formación profesional. La idea de la reforma na-

ció de la exigencia de adecuar la estructura y los servicios a 

].as competencias que le corresponden en la tarea de tutelar los 
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derechos, las libertades y la seguridad de los ciudadanos, para pre 

venir y reprimir todo atentado a las instituciones democráticas. 

Hoy es una realidad, no exactamente como los policías la deseaban, 

pero sin duda representa un gran paso adelante. 
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GAPITULO CUARTO 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL EUROPEA VE LA POLICIA 

a.) Tute/a de la libettad 4índica/ en EuAopa 

A nivel europeo, el instrumento más eficaz de proLecci6n de 

la libertad sindical se encuentra en el Art. 11 de la Convención 

Europea de Derechos del Hombre que dice: "Todos tienen derecho a 

la libertad de reunión pacífica y a la libertad de asociación, 

incluido el derecho de fundar sindicatos con otras personas y de 

afiliarse a ellos para la defensa de los propios intereses; nin-

guna restricción será puesta al ejercicio de tales derechos, ex-

cepto aquellas dispuestas por la Ley y necesarias en una sociedad 

democrática, en el interés de la seguridad nacional y del orden 

público, para la prevención de desórdenes y delitos, para la pro-

tección de la salud, de la moral, de los derechos y de las liber-

tades de los demás. Este artículo no impide las restricciones 

legales al ejercicio de estos derechos a los miembros de las Fuer 

zas Armadas, de la policía o de la Administración del Estado". 

Este artículo tiene un antecedente, deriva de la Declara-

ción de las Naciones Unidas firmada en San Francisco el 26 de Ju 

nio de 1945 y puesta en vigor el 24 de Octubre del mismo año, 

donde se establecen las libertades de asociación y sindical en 

los artículos 20, (Todos tienen derecho a la libertad de reunión 

y de asociación pacífica. Nadie puede estar obligado a formar par 

te de una asociación) y 23 (Todos tienen derecho a fundar sindica 

tos para la defensa de los propios intereses) de la declaración. 
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A partir de est2s artículos se estimó necesario elaborar un ins-

trumento semejante para asegurar estas libertades a nivel Europeo. 

La Convención Europea fué firmada el 4 de NOyiembre de 1950 

por 14 Estados y posteriormente por todos los Estados miembros 

del Consejo de Europa. Entró en vigencia en 1953. 

Para resolver los conflictos, la convención establece un 

procedimiento de primera instancia ante la Comisión Europea de De 

rechos del Hombre, cuya taz-6a es la de valorar preliminarmente si 

las cuestiones propuestas son admisibles a una fase sucesiva ante 

la Curte Europea de Derechos del Hombre o ante el Comité de Minis 

tros del Consejo de Europa. La presentación a uno u otro órgano 

es consecuehcia de la iniciativa de la Comisión misma o del Esta-

do interesado, los que tienen tres meses para enviar la cuestión 

a la Corte. En caso contrario, el asunto se somete a la conside-

ración del Consejo de Ministros de Europa. 

La Corte decide con criterio jurídico y sus sentencias se 

basan en la estricta aplicación de las normas de derecho. 

Un aspecto interesante para la protección 	de las libertades 

sindicales es la posibilidad de recursos individuales previsto en 

el Art. 25 de la Convención, que establece: A la Comisión pueden 

ser presentados los recursos de cada persona, o de una organiza-

ción no gobernativa, o de grupos de individuos que lamenten ser 

víctimas de violaciones de parte de una de las partes contrayen-

tes, de los derechos asegurados en esta Convención. 

El reconocimiento de esta posibilidad de iniciativa indivi-

dual representa un hecho excepcional para la protección de las li 

bertades sindicales las cuales, siendo consideradas libertades co 
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lectivas, no aparecen en ningún otro instrumento internacional, 

dejadas a la decisión exclusiva de una persona, que puede recurrir 

singularmente. 

b) Tute/a de £_04 dekeche,s zindicale,s de Za políeía, a nível ínten 

raciona/ y Europeo. 	 N, 

Los tratados y convenciones internacionales que tutelan los 

derechos sindicales de los trabajadores, en general no se refieren 

al caso específico de la policía o de las Fuerzas Armadas. Por ex 

tensión, es posible aplicar a ellos las normas dictadas para los fun 

cionaríos de la Administración Pública, pero sólo en aquellos paí-

ses donde la legislación interna no los ha excluido expresamente. 

Hay muchos paises que reconocen expresamente a los empleados públi 

cos el derecho a sindicarse, pero en general excluyen de estos de-

rechos o son sometidos a fuertes restricciones a algunos gremios 

especiales como las fuerzas armadas, la policía, la administración 

penitenciaria, los servicios de lucha contra incendios y los fun-

cionarios que ocupan puestos de dirección o de confianza. Con fre 

cuencia, para justificar estas exclusiones " se hace referencia al 

hecho de que dichas personas asumen responsabilidades en cuanto al 

mantenimiento de la seguridad interior o exterior del Estado o de-

sempeñan funciones especiales".42 

Sin embargo, existe un cierto número de paises en que los miem 

bros de la policía disfrutan del derecho de asociación en iguales 

42 Conferencia Internacional del Trabajo. 63° reunión 1977 -O.I.T. -Ginebra, 
pag. 20. 
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condiciones que las demás categorías de los empleados públicos, o 

en virtud de una ley especial. "Tal sucede, por ejemplo, en la 

República Federal de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Repú-

blica Centro Africana, Costa de Marfil, Dinamarca, Finlandia, Fran 

cia, Guinea, Irlanda, Islandia, Luxemburgo, Malawi, Nigeria, Norue 

ga, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Tetnez".43  

Una excepción a este vacío que encontramos a nivel internacio 

nal los constituye el Convenio n°87 de la Organización Internacio-

nal del Trabajo, llamado ; Convenio relativo a la libertad sindi-

cal y a la protección del derecho de sindicación ( San Francisco, 

17 de Junio de 1948 ). 

convenio establece el principio general en su art. 2 que 

dice:" los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción 

y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las or-

ganizaciones que estimen convenientes, asi como el de afiliarse a 

estas organizaciones, con la sola condición de observarlos estatu 

tos de las mismas", Después tenemos el art. 9 que se refiere di-

rectamente a la materia que nos interesa, y que establece: "1.- La 

legislación nacional deberá determinar hasta que punto se aplica-

ran a las Fuerzas Armadas y a la policía las garantías previstas 

por el presente convenio; y 2,- De conformidad con los principios 

establecidos en el párrafo 8 del art. 19 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de éste con 

venio por un Miembro no deberá considerarse que menoscaba en modo 

43 Conf. Internacional del Trabajo citada, pay. 21. 



- 80 - 

alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes 

que conceden a los miembros de las fuerzas armadas y de la poli-

cía garantías prescritas por el presente convenio". 

En nuestra opinión, el art. 9 de la Convención 87 no es una 

norma suficientemente clara como para ser utilizada como instru-

mento de apoyo en las luchas sindidales de los Cuerpos uniforma-

dos. Propiamente se trata de una norma que permite interpretacio 

nes equívocas y que requiere una serie de operaciones lógicas com 

plejas para llegar a algún resultado. 

En el caso de la lucha de los policías italianos por el dere 

cho a sindicalizarse, la ambiguidad de la norma no fué de ningún 

modo Ctil. La expresión "hasta que punto" del inciso primero del 

art. 9 dividió las interpretaciones de los juristas entre quiénes 

pensaban que la redacción incluía la posibilidad, para el legisla 

dor nacional de no conceder el derecho, patrocinando la técnica 

de la postergación, y quienes en cambiof  patrocinaban la opinión 

contraria, que favorecía las pretenciones de los policías, y que 

miraban a la proyección en futuro de la norma. 

En cuanto a las convenciones firmadas en el Viejo Continente, 

estimamos oportuno analizar la Carta Social Europea, del 4 de No-

viembre de 1961, cuyo texto establece -también con mandato a las 

leyes nacionales - el ejercicio de la libertad sindical del perso-

nal de policía, distinguióndoio netamente, en este aspecto, de las 

Fuerzas Armadas. La parte pertinente del citado art. 5 dice; 

.... la medida en que las garantías previstas en el presente ar-

tículo se aplicarán a la policía serán determinadas por la legisla 
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ci6n o la reglamentación nacional, Los principios de aplicación 

de estas garantían a los miembros de las Fuerzas Armadas y la me-

dida en que se aplicarán a estos grupos de personas son igualmen-

te determinadas por la legislación o la reglamentación nacional". 

En relación a ésta materia especifica, existe ademas una ju-

risprudencia importante. Nos referimos a la sentencia dictada 

con motivo del problema del sindicato Belga44. La sentencia di-

ce: "a los miembros de las fuerzas de policía se aplican, respec-

to a los derechos sindicales, los mismos principios que valen en 

lineas generales para otros gremios de trabajadores." De la sen-

tencia se desprende que el derecho de constituir sindicato por 

parte de los miembros de la policía, puede ser sometido a la deci 

Sión de los jueces ordinarios sobre la base de la Ley que ratifi-

ca la Convención Europea de Derechos del Hombre siempre que se 

cumpla con las formalidades procesales, 

En Italia, el vacío legal sobre los derechos sindicales de 

la policía fué colmado con la aplicación análoga 	de los princi-

pios elaborados para otros gremios de trabajadores y en definiti-

va, con la dictación de la Ley especial sobre la materia. 

c) La ohganízaeint íntenmaciona/ de /a polícta, 

Los sindicatos de policía están organizados internaci.onalmen 

te solo en Europa, La Unión Internacional de sindicatos de la Po 

licía (UISP) cuenta con 15 sindicatos afiliados y representa a más 

44 Sentencia de la Comisión Europea de Derechos del Hombre del 27 de Octubre 
de 1975, Revista "Nueva Policía" año II, n°  3, pay 18. 
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de 400,000 inscritos, El Presidente de la UISP es Helmut Shirr-

macher y fué elegido en el VIII Congreso realizado en Brighton, 

Inglaterra, del 29 de Septiembre al 1° de Octubre de 1980. Estu-

vieron presentes las delegaciones de :R.F.A., Belgica, Francia, 

Dinamarca, Irlanda, Escocia, Eire, Monaco, Holanda, Suecia, Norue 

ga, Finlandia, Inglaterra, Gales, Irlanda del Nord y LuXemburgo. 

De España e Italia hubo solo delegados observadores. Estuvieron 

presentes almas el Ministro del Interior Inglés William Witelaw 

y los Jefes de la policía Británica, 

En los tres días de trabajo se habló del rol de la policía 

en una sociedad democrática, de los problemas sociales en Europa, 

de cooperación entre las policías occidentales por una lucha más 

eficái contra la criminalidad y el terrorismo, todo a través de 

relaciones e intervenciones de notable nivel. La tendencia del 

congreso fué la de privilegiar los problemas ideológico-políticos 

más estrechamente relacionados con la evolución de los organismos 

europeos, 

EnBrighton surgieron algunas diferencias. Los policías fran-

ceses, belgas y monegascos expresaron su temor de c;ue termine por 

trasformarse a los cuerpos policiales en correas de trasmisión de 

las ideas e intereses de la RFA y de Inglaterra, Se expresó el 

temor por la utilización politica del fenómeno del terrorismo con 

tra la legitimidad de las luchas populares. Se expresó que no se 

desea que, en nombre de la lucha contra el terrorismo - que inevi 

tablemente tiende a agigantar los dispositivos represivos y res-

trictivos - se termine por confiar el control social solo a la po 

licia, pues es un camino en el cual, Europa arriesga de perder su 
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imagen social liberal.45 

En cuanto a la defensa de los derechos de la policía, la 

UISP ha tomado diversas iniciativas. 

En cumplimiento de un acuerdo del Congreso UISP de 1977, un 

delegado obtuvo la invitación y pudo participar en la 64 sesión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo de la O.I.T. El dele 

gado presentó un proyecto - preparado por la UISP - de modifica-

ción de la resolución sobre la defensa del derecho de asociación, 

la que se orientaba a dejar a las policías con el mismo estatuto 

del resto de los trabajadores, dejando a las legislaciones nacio-

nales solamente el espacio para reglamentar los derechos de los 

miembros de"las Fuerzas Armadas, en materia de asociación y sindi 

calización. Votaron favorablemente la noción sólo los' representan 

tes de los trabajadores y las delegaciones de los gobiernos de 

Suecia, Noruega, Finlandia, Dinamarca, y Holanda, y en consecuen-

cia fuó rechazada, pero la UISP valorizó altamente el hecho de ha 

ber logrado hacer votar su proyecto. 

La UISP participó además, con un representante, en el colo-

quio del Consejo de Europa sobre la Carta Social Europea en Diciem 

bre de 1977 en Strasburgo. En esta oportunidad, presentó una me-

moria a todos los participantes en la que se postulaba la cancela-

ción - en el art. 5 de la Carta - del pasaje restrictivo de la li-

bertad de asociación para la policía. La memoria fué estudiada de 

45 Revista "Nueva Policía", noviembre de 1980, pag 31 y siguientes. 
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tenidamente por uno de los grupos de trabajo y en definitiva se 

adoptó una recomendación para seguir esforzándose por el mejora-

miento de algunas cláusulas de la Carta Social. 

Desde su constitución, la UISP ha tratado de obtener el reco 

nocimiento del estatuto civil para la policía. En 19GS presentó 

una petición en este sentido a los Estados párticipantes a la IV 

Convención de Ginebra, pero no hubo consenso para aprobarla. 

Sobre la base de un proyecto de Código de Etica para la Poll-

cía, presentado por la UISP a las organizaciones no gubernamentales 

del Consejo de Europa en 1975, la Asamblea Parlamentaria adoptó 

una declaración sobre la policía, el 8 de Mayo de 1979, de la cual 

destacamos algunos señalamientos: 	"...considerando que la poli-

cía sostiene un rol esencial en todos los estados miembros, que a 

menudo es llamada a intervenir en condiciones peligrosas para los 

propios agentes, y que sus tareas son todavía más complicadas cuan 

do las reglas de conducta aplicables a sus miembros no son defini-

das con suficiente precisión; 

... reteniendo que el sistema europeo de protección de los dere-

chos del hombre se vería reforzado si la policía tuviese reglas 

deontológicas que tengan en consideración los derechos del hombre 

y sus libertades fundamentales; 

i' • • • estimando necesario que los funcionarios de policía benefi-

cien del apoyo activo moral y material de la comunidad en que ejer 

citan sus funciones; 

"... estimando que los funcionarios de policía deben gozar de un 

estatuto y de derechos iguales a los de los funcionarios estatales; 

"... adopta la siguiente declaración sobre la policía... „46 



El Consejo de Europa también ha adoptado una "declaración so-

bre la policía", que se compone de tres partes, la Deontología, el 

Estatuto y las Normas en caso de Guerra. 

La parte de la deontología contiene 16 puntos, entre los cua-

les destacamos el No. 3: "La ejecución sumaria, la tortura y las 

otras penas o tratamientos inhumanos o degradantes son Prohibidas 

en cualquier circunstancia. Cada funcionario de policía tiene el 

deber de no cumplir e ignorar cualquier orden y directiva que 

signifique actos de este tipo"; el No. 4 que dice: "un funcionario 

de policía debe cumplir las órdenes legitimas regularmente imparti 

das por su superior jerárquico, se abstendrá sin embargo de cumplir 

cualquier orden si sabe o debe saber que es ilegal"; y el No. 7 que 

expresa: "ninguna medida penal y disciplinaria será aplicada contra 

un funcionario de policía que se haya negado a cumplir una orden 

ilegal".47 

La parte del Estatuto contiene 11 disposiciones, y en el No. 8 

establece: "para un funcionario de policía, el hecho de estar aso-

ciado a una organización profesional o de participar a sus activida 

des, no puede causarle perjuicio". 

Por Ultimo, la parte relativa a la Guerra y otras situaciones de 

emergencia, que cuenta con 7 disposiciones, establece que el policía 

no debe tener el estatuto de "combatiente" en caso de guerra, que se le 

aplican las disposiciones de la IV Convención de Ginebra en 1949, relati 

vas a la protección de los civiles en tiempos de guerra, y otras que dicen reía 

ción con problemas que surgen con motivo de la ocupación. 

46 Revista "Nueva Policía", Noviembre 1980, paq. 33. 

47 Revista "Nueva Policía"; Noviembre 1981, paq. 33. 
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CAPITULO QUINTO 

LA ORGANTZACTON SINDICAL VE LA POLICIA EN OTROS PAISES DE EUROPA. 

Después de haber examinado los instrumentos de protección 

de los derechos sindicales en elcampo internacional, parece opor 

tuno analizar la situación concretó en algunos Estados de Europa 

Occidental para constatar si existen "organizaciones sindicales" 

para los integrantes de las fuerzas de policía y, en caso afirma 

tivo, ver en rasgos generales sus características. 

SOlo en España actualmente no existe sindicato de policía. 

Naturalmente, no en todos los paises los policías tienen los mis 

mos derechos y en consecuencia, nuestro análisis empezará por 

aquellos países en que gozan de libertades restringidas como en 

Alemania, Francia, Países Bajos, Suiza, Inglaterra, Gales, Esco-

cia, Noruega y Mónaco, y progresivamente entraremos a analizar 

aquellos que gozan de libertades más amplias como Bélgica, Dina-

marca, Finlandia y Suecia.48  

ALEMANIA. tRepablica Fede4al Alemana). 

En la República Federal Alemana, el derecho de organización 

sindical para las fuerzas de policías se encuentra garantizado 

por el art. 9 de la Ley del 23 de Mayo de 1949 que dice: "el dere 

cho de formar asociaciones para la defensa y el mejoramiento de 

las condiciones de trabajo es asegurado a todos los individuos, 

cualquiera sea la actividad o trabajo que desarrolle"49. 

48 Franco Fedeli. "Sindicato 	Policía", pag. 146 y sgtes. 

49 Franco Peden, op. cit., pag, 146. 
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Para los funcionarios de policía no existen restricciones 

especiales, excepto la prohibición de recurrir a huelgas. Está per 

mitido a los sindicatos participar en la formación de nuevas le-

yes que se relacionen con las fuerzas de policía. Los sindicatos 

tienen la posibilidad de tomar posiciones en relación a los Pro-

yectos de hay preparados por el Gobierno y en espera de ser apro-

bados por el Parlamento, pueden discutir los contenidos con los 

Ministros o con sus representaciones. Es importante recordar por 

ejemplo, que la opinión del sindicato de policía de la R.F. Alema 

na ha sido escuchada con motivo de la reforma del Código Penal. 

Una de las dificultades más serias entre administración del 

Estado y Sindicato se produjo con motivo de la tentativa de parte 

del Gobierno de transformar la policía en una fuerza combatiente. 

Hubo también problemas cuando se trató de disminuir el namero de 

los funcionarios de  policía en forma excesiva y cuando el Gobierno 

rechazó las peticiones de mejoramiento económico y de la asisten-

cia social. 

La acción de los sindicatos de la R.F. Alemana ha terminado 

siempre, si no con el éxito total, al menos con ganancias parcia-

les. 

FRANCIA 

La Constitución de la nepahlica Francesa del 27 de Octubre 

de 1946 y la de Septiembre de 1958 dicen: "cada ciudadano puede 

defender sus propios intereses y derechos con la acción sindical 

'y adherir a un sindicato a su elección". Estos derechos se en-

cuentran asegurados tambión por la Ley No. 48.1504 del 28 de Sep- 
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tiembre de 1948, Estatuto General de los Dependj.entes de .policía, 

en el art. '6 que dice; "El ejercicio del derecho sindical es re-

conocido al personal de la policía, en las condiciones previstas 

por la Constitución y el art. 6 de la Ley 19.10.1964"."  

"'A los funcionarios de policía franceses no se lesreconoee 

el derecho de huelga. Sin embargo, los sindicatos tienen amplias 

posibilidades de hacerse escuchar por todos los grupos parlamenta 

ríos de la Asamblea Nacional y del Senado, como también por todos 

los representantes elegidos en las municipalidades y departamen-

tos. 

"En caso de conflictos con motivo de reivindicaciones, la ac-

ción sindical puede ser iniciada por todos los afiliados obede-

ciendo acuerdos de los organismos de la dirección del sindicato.'51  

Al respecto, es interesante relatar un hecho sucedido en Febrero 

de 1954. 	"Iia Federación Nacional de los Sindicatos de Policía 

presentó querella, por atentado al ejercicio libre de los dere-

chos sindicales asegurados por la Constitución, contra un Direc-

tor de los Servicios de Policía, que habla castigado, con la pri 

vaci6n de cinco días de permiso anual, a un vice-brigadier de la 

P.S.culpable de haber provocado sin motivo una intervención sindi 

cal de protesta contra la visita médica a que había sido someti-

do. La querellante Federación de Sindicatos de Policía ha estima 

do que, al castigar a un miembro del sindicato como consecuencia 

de la intervención en su favor del mismo sindicato, el autor del 

castigo ha tratado manifiestamente de aplicar represalias contra 

50 F. Fedeli, op. cit., pay. 146. 

51 Mario Barone; 1.1. Poliziotto e la Legge, pag, 101. 
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el sindicato y preconstituir un ejemplo para los demás funciona-

rios que tuvieran necesidad de provocar una intervención sindi-

cal semejante. 

!"El Juez instructor ordenó archivar la querella, pero la Cor 

te de Apelaciones acogió el recurso de la parte civil, anuló lo 

resuelto por el Juez y ordenó seguir el juicio penal contra el Di 

rector de Policía:52 

'"Actualmente, las acciones sindicales pueden tomar formas di 

versas: peticiones, mociones, encuentros, desfiles, reuniones y 

asambleas de diversos tipos y manifestáciones públicas." 

"El 20 de Enero de 1979 se pudo ver en las calles de París 

un nutrido desfile de protesta. 	Los policías de París salieron 

a la calle para expresar su malestar contra las medidas -que ellos 

estimaban inadecuadas- adoptadas por las autoridades para combatir 

la violencia que golpea siempre más a los tutores de la ley fran-

cesa."53  

La agresión con lesiones a un agente de 33 años, padre de 

tres hijos, en servicio delante de la. Comisaría de Livry Gargan, 

cercana a París, fué la gota de agua que hizo rebasar el vaso de 

la protesta. 

Otro ejemplo de participación de los policías franceses en 

la vida politica se presentó con motivo de la reunión de una comi-

sión especial encargada a examinar las propuestas de ley sobre la 

52 El Director de la Policia era el del departamento del Sena-y-Orise. La 
Corte de Apelaciones es la de Paris, la sentencia es de fecha 17.2.1955 y 
se encuentra en "Le Droit Ouvrier". 1955, no. 85, pag. 172/173. 

53 Revista "Nueva Polizia e Riforma dello Stato", Feb. 1979. 
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llamada "libertad estatutaria". A la reunión dedicada a los pro 

blemas de la policía en relación a la protección de esta liber-

tad, fueron invitados a participar algunos representantes del 

sindicato de policía: Chaunac, Sec. General de la Fed. Autónoma 

de Sindicatos de P.S.; Cousin, Sec. Gral. del Sindicato de Poli-

cía nacional, independiente y profesional y Riquois, Séc. Gral. 

del Sindicato Comisarios de Policía. 

Todos expresaron sus puntos de vista subrayando la importan 

cia de una formación mejor del personal de policía. 

Las acciones del sindicato francés, casi siempre han sido 

coronadas por el éxito. 

PATSES BAJOS 

La libertad de organizarse en sindicatos para los funciona-

rios de la policía, se encuentra sancionada por el art. 9 de la 

Constitución y por la Ley de Uniones y Asambleas del 22 de Abril 

de 1855. 

Se prohíbe la huelga para todos los empleados públicos. 

Sin embargo, en los últimos años, el Gobierno se ha declarado 

dispuesto a revisar los artículos del Código que preveen sancio-

nes penales para los funcionarios que hagan huelgas. Los proble-

mas inwrtantes que afectan a los funcionarios públicos son objeto 

de intercambios de opinión regulares que se realizan en conversa-

ciones entre el Ministro del. Interior y las Federaciones de los 

sindicatos de empleados. 

La forma en que los Ministros del Interior y de Justicia 

permiten participar a los sindicatos holandeses de policía en las 
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modificaciones de los reglamentos que les afectan, están fijadas 

en la ley especial. 

Todos los problemas jurídicos que interesan al sindicato 

son analizados por una comisión sindical, antes de que los Minis-

tros tomen una decisión. Por ejemplo, los sindicatos fueron escu 

chados durante la preparación de la Ley relativa a los funcionarios 

de policía. 

A partir de 1970 los sindicatos de policía han desarrollado 

una actividad tendiente no sólo a mejorar-el tratamiento económi-

co, sino también a ampliar los derechos en relación a la mayor 

responsabilidad que tienen los policías por motivos de trabajo. 

SUIZA ' 

El derecho a constituirse en sindicatos está asegurado a 

los ciudadanos suizos por el art. 56 de la Constitución de la Con 

federación suiza que dice: "los ciudadanos tienen el derecho de 

formar sindicatos siempre que no tengan fines contrarios a la ley 

o tales de poner en peligro el Estado". 

Para los funcionarios de policía de la Confederación, la huel 

ga ha sido prohibida. En consecuencia. no han recurrido jamas a 

tal medida para defender sus derechos, o sus reivindicaciones. 

En casos de conflictos del trabajo entre los sindicatos y 

el Gobierno, cuando las medidas ordinarias no son suficientes, 

mistela posibilidad'de hacer un llamado en causa a los miembros 

del Parlamento o al público en general, quiénes tienen la posibi-

lidad de dar pasos decisivos para encontrar la solución del con-

flicto. 
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GRAN BKETANA 

En Gran Bretaña no hay una policía centralizada nacionalmen 

te, sino que funciona descentralizada en los condados. El reclu-

tamiento se hace en forma local. La dirección de la policía co-

rresponde a una comisión elegida por los ciudadanos y que repre-

senta los diversos grupos de la colectividad, a la que correspon-

de nombrar el Jefe de la policía del condado. Se realiza así una 

profunda colaboración entre policía y comunidad local. 

La única policía que tiene tareas a nivel nacional es la Me 

tropolitan Police, también llamada Scotland Yard. En las ciuda-

des de tipo medio como población, hay cuerpos de policía munici-

pal que colaboran con la policía del condado. 

En Gran Bretaña hay una asociación única del gremio, llama-

da Police Federation. Naci6 en 1919 como asociación obligatoria 

y controlada por el Estado. A partir de los años cincuenta ha ga 

nado independencia y se autodirige, Sus afiliados no pueden ejer 

citar el derecho de huelga y no pueden participar en asociaciones 

políticas. Cuando hay una negociación colectiva, la Police Fede-

ration trata con el Police Council, que es un organismo compuesto 

por representantes del personal y de las autoridades. Si no hay 

acuerdo la solución del problema se encarga a un órgano arbitral. 

La Police Federation no adhiere al TUC (la Central Sindical de 

Inglaterra) a causa de su estructura especial y por la prohibición 

para los policías de inscribirse a sindicatos, en virtud de lo es 

tablecido en el "Police Act 1964". No obstante, el Police Federa 

tion participa desde hace algunos años en la UISP (Unión Interna-

cional de Sindicatos de Policía) y en el EUROFEDOP, que se propo- 
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ne obtener el reconocimiento de la libertad sindical en todos los 

paises. 

En Gran Bretaña no existen prohibiciones constitucionales 

en relación a la formación de un sindicato de policía. El Gobier 

no, en la persona del Secretario de Estado, debe consultar a los 

tres comités de la Police Federation, antes de dictar disposicio-

nes relativas a los dependientes de policía, en virtud de lo dis-

puesto en la Police Act de 1964 que es la reglamentación de la po 

licía, y que establece en la sección 44 la existencia de un sindi 

cato de policía para Inglaterra, Gales y Escocia, con el objetivo 

de representar a los policías en todo lo que se refiere al traba-

jo, pero en lo que se refiere a la disciplina o a la promoción de 

los funcionarios individualmente considerados.54 

NORUEGA 

En Noruega existen sindicatos de Policía desde 1895, 

No obstante, la reglamentación del derecho de asociación 

fué introducida con una ley el 18 de Julio de 1958, y en base a 

ella, los funcionarios de policía gozan de los mismos derechos de 

los otros empleados del Estado y no está sometido a limitaciones. 

No existe el derecho de huelga pero recientemente, o sea en las 

últimas negociaciones con el gobierno para el aumento de los suel 

dos se desarrollaron bajo la amenaza de una huelga preparada por 

los sindicatos. El resultado de la negociación fué favorable a 

los policías. 

54 O.I.T. 	Panorama sobre la policía en Europa, pag, 11, sobre la base de 
las recomendaciones de la OI'i con sede en Ginebra/1972. 
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MONACO 

En Mónaco existe el sindicato del personal de la $eguridad 

Pública, cuyos estatutos fueron aprobados el 13 de Marzo de 1945 

por el Gobierno del Principado. 

La oficina del sindicato prepara los proyectos de reforma y 

los somete a la aprobación del Ministro del Interior. El secreta 

rio general del sindicato es llamado a discutir los proyectos de 

reforma o las reivindicaciones presentadas, con los representan-

tes del Gobierno, para encontrar la solución más favorable a las 

partes. 

Al igual que en Francia, los policías no tienen el derecho 

de recurrir a la huelga. Pero el sindicato puede llamar a los 

afiliados a declararse en la llamada "huelga blanca" que se prac 

tica también en la mayor parte de los paises de Europa. 

BELGICA 

En Bélgica, la policía tiene un estatuto sindical en virtud 

de la ley del 14 de Febrero de 1961. 

El Ministro del Interior tiene la obligación de consultar a 

los sindicatos reconocidos oficialmente antes de dictar disposi-

ciones que les afecten. 

No hay limitaciones en cuanto a medios de lucha. El sindi-

to nacional ha iniciado dos veces huelga con abandono del trabajo 

de los funcionarios de policía, por un día, en Marzo de 1966 y en 

Marzo de 1971; la primera vez para protestar contra un reglamento 

que definía una forma que el sindicato estimaba no conveniente, la 
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función de los dependientes; la segunda vez a propósito de una 

reivindicación económica. 

Bélgica es el país en que más se han aplicado los tratados 

internacionales que tutelan la libertad sindical. No obstante, 

cuando ha habido problemas serios con el Gobierno, y los sindica 

tos han recurrido a la Comisión Europea de Derechos del Hombre, 

los resultados han sido negativos para los recurrentes. 

Por ejemplo, un recurso interpuesto por el Sindicato Nacio 

nal de la Policía Belga reprochaba al Gobierno por no reconocerlo 

entre las organizaciones más representativas que se debían consul 

tar para permitir al Rey dictar disposiciones relativas a medidas 

de expansión económica, progreso social y mejoramiento de las fi-

nanzas. El sindicato se quejaba de conducta discriminatoria de 

parte del Gobierno. 

La Comisión examinó el recurso el 27 de Mayo de 1974 y lo 

envió a la Corte Europea de Derechos del Hombre. La Corte deci-

di6 que no existían las violaciones alegadas porque estimó que el 

Estado es libre de escoger los medios adecuados para ejercitar 

las libertades sindicales y que no todas las diferencias de tra-

tamiento constituyen discriminación. En este caso, la Corte in-

terpretó en forma muy restringida las normas vigentes.55 

Examinando la sentencia se observa un notable esfuerzo jura 

dico para superar las dificultades de orden sustantivo que la de-

cisión implicaba. 

55 Sperduti G. "Una sentenza della Corte Europea dei Diritti dell'uomo, sulle 
consultazioni goberno-sindacato", Mass. Giur. Lay. 1975, pag. 701. 
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DINAMARCA 

La Constitución de Dinamarca permite a los ciudadanos orga-

nizarse en sindicatos. La Ley del 5 de julio de 1953 dice que 

"los ciudadanos tienen el derecho de formar asociaciones que ten 

gan un fin legal, sin autorización previa". 

Los representantes de las organizaciones sindicales son con 

sultados por un comité especial del Parlamento durante la prepara 

ción de las leyes que se refieren especialmente a los funciona-

rios de policía. 

SUECIA 

El derecho de los funcionarios de policía de formar asocia-

cioneses reconocido expresamente por la Ley de 1936. Una Ley 

dictada en 1965 establece para los policías, el derecho de luchar 

sindicalmente mediante la huelga. 

No obstante, hasta hoy, los sindicatos no han recurrido ja-

mas a ella. Sólo en los años 1970-1971 han amenazado con la huel 

ga, durante la negociación con el gobierno por los aumentos 'de 

sueldos, pero el problema se resolvió favorablemente para el sin-

dicato de policía. 

FINLANDIA 

La Constitución Finlandesa de 1919 reconoce a los ciudadanos 

el derecho a inscribirse en cualquier sindicato, sin autorización 

previa. Los funcionarios de policía -como en casi todos los esta 

dos- tienen el derecho de participar para legislar, a través de 

sus sindicatos, sobre todas las cuestiones que les afecten en el 
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trabajo, condiciones de servicio o salarios. 

El sindicato fué escuchado en calidad de "experto" en el 

Parlamento, con motivo de la preparación de las leyes relativas 

al trabajo de la policía. 

A los afiliados es permitido incluso recurrir a la huelga 

para defender sus derechos. 

UNA REFLbXION FINAL SOBRE EL SINDICATO DE POLICIA EN EUROPA. 

Como se ha visto, en todos los países examinados existe un 

sindicato de policía, el que casi siempre ha logrado resolver po-

sitivamente los problemas propios y los conflictos con la adminis 

tración del Estado. 

El ejemplo de estos países nos demuestran de que no es for-

zoso que un sindicato de las fuerzas de policía sea un peligro pa-

ra las instituciones. Por otra parte, los conflictos se han re-

suelto positivamente incluso en aquellos países donde no existe 

el derecho de huelga, lo que demuestra que en un país que se rige 

por las normas de derecho, y donde existe el diálogo abierto, la 

huelga no es un instrumento indispensable para obtener reivindica 

ciones sindicales. 

La realidad de los países examinados debería hacer reflexio 

nar a políticos y dirigentes de Latinoamérica. Sin duda es necesario ase 

gurar los derechos sindicales a todos los trabajadores, incluyendo en-

tres ellos a los de la policía, que forman un gremio con tareas muy 

especiales. De otra parte, no 	emos olvidar que, tener un sector tan 

particular de la población como son los policías, en la imposibilidad de 
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manifestar sus opiniones y de participar en el juego democráti-

co, se puede transformar en un peligro para las instituciones 

y especialmente para el ciudadano considerado individualmente. 
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CAPITULO SEXTO 

ANALISIS VE LA LEY allt REFORMA LA POLICIA: (Apkobada pon. 396 va ta6 
gavoitabem de un total de 446 votan-tul 

1) Sínte4i4 de la Ley No, 121 del 25 de AW4íZ de 1981, 

En Julio de 1975 fué presentada al Parlamento la primera pro 

puesta de ley contra reforma de la policía. Después de seis años, 

la reforma se transformó en Ley del Estado. Con esta Ley se ha 

abierto una nueva fase en la vida de la policía, fase en la cual, 

los problemas cambian y es necesario un análisis nuevo. Especial 

mente, cambia el interlocutor -que fué el Parlamento, mientras se 

trató de la.lucha por la aprobación de la Ley- y que ahora, que 

se deberá aplicar la reforma, es el Gobierno y la Administración 

de la Seguridad Pública. De una parte el Gobierno y la Adminis-

tración entonces, de otra, el personal representado por sus orga-

nismos sindicales. La Ley ha sido construida con este espíritu. 

Son muchas las materias en que la administración no podrá decidir 

por si misma, en forma autónoma, las resoluciones serán el produc 

to de un diálogo entre el sindicato y la administración. 

Esta es una característica de tipo general de la Ley. Hare-

mos a continuación una síntesis general de los principales capítu 

los- de la misma. 

a) En la Ley se establece que el Cuerpo de Guardias de Segu 

ridad Pública y el Cuerpo de Policía Femenina se disuelven y en su 

lugar se organiza la Policía de Estado. Termina la división tradi 

cional y dañosa entre roles civiles y militares, pues todos pasan 

a integrar la Policía de Estado. Se reconoce también una igualdad 
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de roles, de funciones y de tratamiento económico y reglamenta-

rio entre el personal femenino y masculino. 

Él cambio de nombre no es sólo un problema de palabras, es 

la consecuencia de un cambio profundo, cual es la desmilitariza-

ción. 

b) La desmilitarización es el punto más importante de la re 

forma. De ella derivan una serie de efectos de gran importancia, 

como la sindicalización, la unificación de los roles, etc. Des-

pués de las diversas situaciones que hemos visto antes, en el cur 

so de este trabajo, en que la policía cambia su status varias ve-

ces, fué militarizada en 1943, con la idea de que seria una medi-

da provisoria dictada por la excepcionalidad de la situación y 

destinada a ser derogada en el momento en que tal excepcionalidad 

hubiera desaparecido, pero no fué así. La Seguridad Pública man-

tuvo casi 40 años su estructura militar, con todas las consecuen-

cias que esta situación comportaba en cuanto a aspectos como la 

eficiencia de servicio y los derechos de los funcionarios. Con 

la Ley la policía ha vuelto a su situación originaria, la que sin 

duda está más de acuerdo con $u naturaleza. 

c) La sindicalización, la sabemos, fué uno de los puntos 

más discutidos de la Ley. El capitulo VII de la nueva Ley, que 

contiene los artículos 81 al 95 se refiere a las "normas de con-

ducta política, representación y derechos sindicales". En esta 

parte, la Ley reconoce expresamente los derechos sindicales, la 

existencia del sindicato de policía, la prohibición del derecho 

de huelga, la existencia del Consejo Nacional de Policía, y su 

composición; elecciones, ausencias por motivos sindicales, espa- 
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cios murales dedicados a actividad sindical, cuotas sindicales, 

acuerdos sindicales, etc. 

El aspecto más significativo parece ser el hecho de que no 

sea permitido al sindicato de policía la relación orgánica con 

las centrales sindicales. Existen dudas de que esta norma sea 

legítima del punto de vista constitucional, pues si con la desmi 

litarizaci6n los policías son ciudadanos como todos los otros, 

?.C6mo se les puede impedir de inscribirse en un sindicato que red 

ne a millones de otros ciudadanos?. 

En todo caso, la Ley no prohibe las relaciones fraternales 

ni los acuerdos culturales con las organizaciones sindicales. 

Un aspecto importante de la cuestión sindical es la prohibi-

ción de ejercer el derecho de huelga, pero debemos recordar que 

esta prohibición, antes de ser impuesta por la Ley había sido de-

cidida en forma libre y voluntaria por los mismos policías. 

d) La institución del Consejo de Policía es un esfuerzo por 

acentuar la democracia y la participación al interior del Cuerpo. 

El "Consejo" es una estructura consultiva del Ministerio del Inte 

rior, que tiene competencia en materias relativas a la Administra 

ción de la Seguridad Pdblica; lo preside el Ministro o un repre-

sentante suyo (Subsecretario) y está compuesto de sesenta miembros, 

treinta elegidos por el Ministro y treinta elegidos por el perso-

nal. No obstante, la estructuran las funciones y los poderes del 

Consejo dejan algunas dudas sobre su efectiva posibilidad de fun-

cionamiento útil más adelante. 

e) Derechos políticos. Carabineros y policías no podrán ins, 
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cribirse en los partidos políticos, sino después de Diciembre de 

1981. Una Ley que deberá ser aprobada antes de un año de la pu-

blicación de la Reforma, deberá reglamentar esta materia y será 

aplicable también a las fuerzas de la Guardia de Finanzas, Agen-

tes de Custodia, a los Jueces y Magistrados, a los Diplomáticos, 

etc. Si no se pronuncia la Ley en el plazo fijado, las prohibi-

ciones de inscripción a los partidos políticos cesarán. 

No obstante, los policías de todas maneras pueden presentar-

se como candidatos en las elecciones políticas y administrativas. 

Cuando esto ocurre, la ley les concede una licencia especial, des 

de el momento de la aceptación de la candidatura y por todo el pe 

riodo de la campaña electoral. Pueden hacer propaganda -sólo en 

el ambiente civil y fuera de las oficinas de policía- y no pueden 

ser destinados a prestar servicio en las circunscripciones en las 

cuales se han presentado como candidatos, por un período de tres 

años desde la fecha de la elección. 

f) Relaciones Jerárquicas. La desmilitarización no signifi 

ca insubordinación, confusión de roles jerárquicos o caos de fun-

cionamiento como se ha tratado de decir. La nueva Ley define los 

deberes de subordinación, el orden jerárquico y las relaciones 

funcionarias de los miembros de la Policía de Estado, Fija las 

normas disciplinarias penales aplicables a las violaciones del re 

glemeuto. Expresamente fuó abolido en la Ley el Tribunal Militar 

para los funcionarios de la Policia de Estado, como una consecuen-

cia de la desmilitarización. 

q) En cuanto a la organización central y periférica de la 

policía de Estado, quién es el responsable y está a la cabeza del 
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servicio, es el Ministro del Interior, el que tiene también la 

tarea de coordinar las actividades de las fuerzas de policías 

italianas. 

Para realizar esta tarea utiliza la administración de la Se-

guridad Pública, que tutela todos los servicios de policías, y 

dentro de la cual está el departamento de la Policia de Estado 

que tiene funciones operativas. 

La Ley establece que a la cabeza de las 7 Direcciones Genera 

les y de las dos oficinas que constituyen el Departamento sean 

nombrados dirigentes que provengan, sea de la administración pre 

fecticia o de la carrera de Policía de Estado. Esta fórmula per 

mite a. los prefectos de llegar también a la Dirección de la Poli 

cía de Estado. 

Existe además un órgano llamado Comité Nacional del Orden y 

de la Seguridad Pública -presidido por el Ministro del Interior-

que tiene carácter consultivo y que tutela la coordinación entre 

las diversas fuerzas de policía. 

h) El punto más importante de la nueva organización de la 

policía es el Departamento de la Policía de Estado que está orga 

nizado en nueve oficinas y una Dirección Central. El Departamen 

to debe poner en práctica la política de orden público, debe 

coordinar en el plano técnico-operativo las fuerzas de policía, 

debe administrar y dirigir la policía de Estado, dirigir los apa 

ratos técnicos, etc. A la cabeza del Departamento está el Jefe 

de la Policía y Director General de Seguridad Pública. 

i) La Banca de Datos es una de las novedades más importantes 
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e inquietantes introducida por la nueva Ley. Con la institución 

del Centro de Elaboración de Información que funcionará en el Mi 

nisterio del Interior -y que contará con los más sofisticados 

elementos'electrónicos concebidos al efecto- para recoger y ana-

lizar la información proveniente de toda Italia, se entra en una 

dimensión europea en la lucha contra el crimen, con todas las con 

secuencias que esto significa en el plano de la protección de la 

libertad individual. La Ley de Reforma, en realidad, fija algu-

nas normas que deberían asegurar un método para recoger y usar de 

mocráticamente estos datos, pero se sabe que las leyes no siempre 

son capaces de asegurar a los ciudadanos contra ciertos abusos. 

j) A nivel central, la coordinación entre las diversas fuer 

zas de policía es asegurada por el Comité Nacional de Orden y Se-

guridad Pública, presidida por el Ministro del Interior y compues 

to por un Sub-Secretario con funciones de Vice-Presidente, por el 

Jefe de la Policia-Director General de la Seguridad Pública, por 

el Comandante General del Arma de Carabineros, por el Comandante 

General de la Guardia de Finanzas, y por representantes importan-

tes de otras funciones de Estado. El Comité es un órgano consul-

tivo del Ministro del Interior y tiene por tarea examinar los pro 

blemas sometidos y expresar opiniones relativas al orden, a la se 

guridad pública y a la organización de las fuerzas de policía. 

k) El Prefecto es la autoridad provincial de Seguridad Públi 

ca. Se resolvió en esta forma, en modo ventajoso para esta discu-

tida figura, la dicotomía paralizante entre Prefecto, responsable 

político a nivel provincial del orden público; y Questor, responsa 

ble técnico. Ha sido ésta una de las materias más discutidas de 
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toda la Ley, y en la solución dada al problema resulta de hecho 

aumentada la dependencia de la Policía de Estado, del Poder Eje-

cutivo. El Prefecto preside en la provincia el Comité Provin-

cial del Orden y de la Seguridad Pública. 

1) El art. 36 de la Ley de Reforma contiene el nuevo enca- 

sillamiento del personal. Un hecho importante debe ser destaca-

do: desaparece la figura del "appuntato"56, que hasta ahora ha 

constituido el 50% del personal del cuerpo y donde se han visto 

la mayor cantidad de injusticias y desigualdades. Nace en cambio 

el "Inspector" que tiene -según la Ley- funciones específicas de 

seguridad pública y de policía judicial en el campo de la investi-

gación. Inspector es el grado o cualificación que precede a la de 

dirigente. A los Inspectores se confían las funciones de direc-

ción, de orientaci6n y de coordinación de unidades operativas, y 

a ellos corresponden las responsabilidades que emanen por las ins-

trucciones impartidas durante las operaciones. 

Veamos en detalle las categorías del personal; 

- AGENTES: deben cumplir las órdenes, aunque tienen un cierto már-

gen de iniciativa y de libertad. Son asumidos en la Policia de Esta 

do mediante concurso público al cual puede participar quien esté 

en posesión del certificado final de estudios de la escuela bási-

ca.' Por primera vez en la historia de la policía termina con la 

Ley, el sistema del "enrolamiento" y se llega al concurso público 

-igual que en la administración pública-permitiendo en esta forma 

una selección:  ejor. 

56 "Appuntato" = soldado que en algunos cuerpos militares es puesto a prueba 
antes de conferirle el primer grado, lleva un pequeño distintivo en el braza 
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El servicio se cumplirá en la región donde el postulante 

tiene su residencia (o en aquella que el postulante solicita) y 

el adiestramiento durará doce meses. 

- ASISTENTES: cumplen tareas ejecutivas y encargos especiales de 

coordinaci6n y de mando. Los asistentes tienen la calificación 

de oficiales de policía judicial. 

- SUPERINTENDENTES: tienen funciones de más alto nivel que los 

asistentes y funciones de mando de puestos de policía o de peque-

ñas unidades operativas. 

- INSPECTORES: que constituyen la novedad de la Reforma. Tienen 

funciones de investigadores de policía judicial. El Inspector ha 

sido concebido como el elemento de enlace entre la base y la di-

rección, pero en una manera más completa y funcional de lo que ha 

bía sucedido antes con la figura del mariscal. Su rol es semejan 

te al de Inspector de la policía francesa y al "detective-inspec-

tor" inglés. 

Los Inspectores serán contratados mediante concurso público 

al que pueden participar los ciudadanos que no tengan más de 30 

años y que tengan el certificado del último curso de escuela me-

dia superior (liceo). El curso de formación durará 18 meses y du 

rante los primeros 12 meses no podrán ser utilizados en servicios 

de policía de ningún tipo. 

- COMISARIOS: El contrato de los comisarios se realiza por concur 

so público, al que pueden participar quienes estén en posesión de 

un titulo universitario en Derecho o Ciencias Políticas y no ten-

gan más de 28 años. Aún quien no tenga uno de los dos títulos exi 
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gidos puede entrar a la carrera de comisario si tiene el certifi-

cado de Liceo y no ha superado los 21 años. En este caso, deberá 

frecuentar el Instituto Superior de Policia, que en la práctica 

es un curso universitario de 4 años. El Instituto funcionará en 

Roma. Después de dos años se obtiene la calificación de "aspiran 

te a comisario". Las materias de estudio; además de las previs-

tas por los programas universitarios, son de tipo profesional. 

Se prevee que al Instituto Superior de Policía puedan en-

trar también los Inspectores de policía, los asistentes, superin-

tendentes y agentes que no hayan superado los 30 años de edad, he 

cho que constituye una innovación de gran importancia porque esta 

blece la posibilidad para todos los dependientes de la Policía de 

Estado de entrar a formar parte de los niveles de dirigentes, sin 

otro impedimento que la capacidad cultural, técnica y profesional. 

m) Los Institutos de formación de la futura policía de es-

tado se organizan en cinco sectores: 

- escuelas para agentes de policía, 

- institutos para superintendentes de policía, 

- instituto de perfeccionamiento para inspectores de policía, 

- instituto superior de policía, que en la práctica es una unive'r 

sidad de la cual se sale como comisario de policía, 

los centros y las escuelas de especialización, adiestramiento y 

actualización. 

El programa de estudios de las escuelas y de los Institutos 

prevee como materias de estudio, la Constitución Politica de la 

República, los derechos y deberes de los ciudadanos, las materias 

jurídicas y profesionales (código penal, procedimiento penal, c6- 
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digo y procedimiento civil, técnicas de investigación, estudios 

sobre la criminalidad, estudios comparativos con otros países, 

etc.1 más las naturales ejercitaciones prácticas de lucha contra 

el crimen. Los profesores serán docentes universitarios o de ins 

titutos especializados, magistrados, funcionarios de policía, ofi 

cíales d4 las Fuerzas Armadas, altos funcionarios de lá adminis-

tración civil del Estado. 

n) Con la Ley, el personal femenino -hasta ahora discriminado 

y mortificado en la confusión que era la policía femenina entra 

con iguales derechos y funciones en la policía de Estado, con la 

posibilidad de cumplir todas las funciones y de ascender en la ca 

rrera hasta los más altos niveles. Sólo están excluidas de las 

divisiones de choque del servicio de orden público. 

o) Horario de trabajo: el art. 63 de la Ley establece un 

principio de gran importancia para los policías que hasta hoy, en 

cuanto se refería al horario de trabajo, tenían un cargo de horas 

prácticamente sin limites y sin la posibilidad de pago por las ho 

ras extraordinarias. La Ley fija el horario de servicio en 40 ho 

ras semanales, repartidas en turnos diarios, según las exigen-

ciaddel servicio. Naturalmente, para la policía, no se puede es 

tablecer un horario diario rígido de trabajo, pero la Ley dice 

que ladhoras excedentes del horario diario sean pagadas como ex-

traordinario sin ninguna limitación. Se establece un día de repo 

so semanal que, si no es utilizado, debe ser recuperado en una de 

las cuatro semanas siguientes. 

Para los primeros tres años -desde la entrada en vigencia 

de la Ley- los turnos de trabajo semanal serán de 42 horas, (las 
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2 horas serán pagadas como extraordinarias), y si las exigencias 

del servicio lo requieren, se trabajará con un horario prolonga-

do, pagado como extraordinario. 

p) Uso del personal: los Prefectos, Vice-Prefectos, Ques 

tores, Comandantes de Grupo, y funcionarios de grado superior ce 

sarán -por mandato del art. 67- de servirse de policías para uso 

personal. Los miembros de la policía de Estado, no pueden ser 

empleados en tareas que no sean las que corresponden al servicio 

del Instituto. Antes de la Ley existía una circular ministerial 

que sentaba este principio, pero en la policía, se dice, se cum-

plen sólo las circulares que favorecen a los superiores. Por man-

dato del art. 78, el oficial que emplee arbitrariamente el traba-

jo de los funcionarios de policía de Estado, con el objetivo de 

obtener una ventaja personal o para otras personas, es sancionado 

con reclusión de hasta 2 años, salvo que el hecho constituya un 

delito más grave. 

Hasta aquí lo que dice la Ley de Reforma de la Policia. Mu-

chos sectores en Italia piensan que hay otras cosas que fueron ca 

lladas y que parecían ser enfrentadas y resueltas por la Ley. En 

tre ellas está la compleja cuestión de las relaciones entre poli-

cía y magistratura en cuanto se refiere a la actividad de la poli 

cía•judicial, materia que en sustancia, ha quedado como estaba. 

Se dice también que habría sido necesario revisar el viejo 

Texto Unico de Seguridad Pública, que tiene más de 50 años y que 

en relación a la jerarquía de los problemas de órden público, 

está hoy atrasado. 
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Otra cosa es, que para poder aplicar enteramente la Ley, 

sera necesaria la implementación de un reglamento, lo cual, sin 

duda, demorará meses, 

En todo caso, el juicio global que se dá -en los ambientes 

italianos- sobre la Ley, es positivo, como veremos más adelante. 

2) A/guna4 opiniones ,sobite /a Ley.de Re6ohma de la Policía. 

Considero importante transcribir lo que han opinado algunos 

dirigentes de la policía, sindicalistas, magistrados y juristas 

sobre la Ley de Reforma de la Policía. Son innumerables las de-

claraciones hechas en relación a la materia, desde todos los sec-

tores, Confiamos en presentar algunas de las más representativas. 

"La Ley de Reforma de la Policía responde a dos exigencias 

diversas: a aquellas de asegurar a la sociedad una mejor protec-

ción en relación a la criminalidad, y aquella de asegurar al per-

sonal de la policía una relación nueva con la sociedad misma y 

con la administración del Estado. Expresando un juicio de valor 

sobre el conjunto, me parece que 

dos problemas, la Ley, en líneas  

se debe reconocer que sobre los 

generales es positiva. 

El modelo que el Parlamento ha tenido presente es, sin duda 

el de las policías de los otros paises en Europa Occidental, o 

sea, una policía de tipo civil, con una organización interna muy 

eficiente... junto al personal de policía se deberán crear número 

sos cargos "de apoyo" para realizar todas las necesidades burocrá 

ticas, logísticas y administrativas que una moderna organización 

necesita, En esta forma, el personal no será distraído de los 

servicios operativos que así, podrán ser adecuadamente reforzados. 



Podrán ser particularmente reforzados los servicios investigati-

vos, y será Un a tal fin la institución cultural derivada de 

su título de estudio, sea por la formación profesional que reci-

birá en un curso de 18 meses, podrá colaborar válidamente con el 

funcionario. La Ley permite además contratar técnicos (médicos, 

químicos, biólogos, etc.) que encontrarán ocupación en los diver 

sos sectores en que es necesaria la presencia de un técnico, como 

por ejemplo 	en la policía científica... .No obstante la desmi-

litarización, la Policía del Estado se mantiene organizada con vin 

culos jerárquicos muy estrechos. No solo está prohibida la huelga 

-es necesario recordar que fueron los mismos policías quiénes re-

nunciaron, de propia iniciativa, al ejercicio de este derecho- si 

no que, no se podrán realizar acciones sindicales que puedan tur-

bar la actividad de la policía... Respecto a las relAciones en- 

tre Prefectos y policía de Estado, 	es necesario aclarar 

la naturaleza de las respectivas funciones. El Questor es un fun 

cionario de policia:•las decisiones políticas sobre las cuestio-

nes de orden y seguridad pública no pueden estar en la competen-

cia de un funcionario de policía, sino que corresponden a una au-

toridad política. Si esta autoridad debe ser identificada con el 

Prefecto o con otra autoridad del Estado, es un problema que exis 

te y que afecta a los ciudadanos, pero sobre la cual, como poli-

claá no tenemos voz para interferir... sobre los límites puestos 

por la Ley de Reforma a las relaciones organizativas del Sindica-

to de policía con la Federación Unitaria, se trata claramente, de 

una norma reductiva respecto a lo establecido por la Constitución, 

que excluye para los sindicatos cualquier limitación organizativa 

establecida por Ley. No obstante, si éste es el precio que se de 
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be pagar para obtener, sobre la reforma de la policía, el consen 

so, estimo que ese precio se puede pagar, el acuerdo de todas 

las fuerzas políticas sobre la reforma es un bien primario que 

merece un sacrificio..."57  

"Diez años de largos y valientes esfuerzos y de luchas uni-

tarias entre los trabajadores de la policía y el movimiento sindi 

cal, son testimonio suficiente de las dificultades encontradas pa 

ra hacer aprobar definitivamente la Ley de Reforma de la Seguri-

dad Pública y de cuan preciosa sea esta conquista. No ha sido un 

resultado fácil, y no sorprende por ello que parte de las dificul 

tades y de los problemas que han obstaculizado no hayan sido toda 

vía suficientemente aclarados... Una expresión sindical indepen-

diente no quiere decir que los trabajadores que la forman quedan 

prácticamente fuera de la dinamica social y de la iniciativa que 

todos los trabajadores y diversos sectores expresan para promover 

el mejoramiento y el crecimiento económico y civil de la sociedad. 

Este concepto es una parte de la concepción de la libertad sindi-

cal por la cual hemos siempre combatido, en cualquier parte que 

haya sido puesta en discusión... El problema es...¿es justo,cons-

titucionalt que exista la prohibición para los trabajadores de po-

licía de relacionarse con las representaciones de los otros traba 

jadores?. Nosotros continuamos pensando que no, que no es justo 

y que son validas las dudas sobre la constitucionalidad de esta 

situación. Coherentemente, seguiremos luchando porque esta nor- 

57 Enzo Felsani, Vice Questor, primer. Dirigente y General de Seguridad Pú-
blica. Partes de su intervención en un debate organizado por el grupo 
Socialista de la Cámara de Diputados y el diario "Avanti" sobre la Refor 
ma. Diario "Avanti" del 21 de Marzo 1981, pag. 8. 
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ma legislativa sea cambiada por otra más de acuerdo con la Cons-

titución. Este es un problema que está pendiente, pero no es el 

dnico... Un hecho que ha sido fuertemente unitario en estos años 

es el relativo al convencimiento de buscar al mismo tiempo a una 

policía más eficiente y con una posición madura y positiva de de 

mocracia interna... 	Es necesario que los reglamentos delegados 

que deberán ser las "piernas" de la Ley de Reforma tengan las ca 

racterísticas necesarias para confirmar el sentido innoyador y 

.„58 reformados que se ha impuesto hasta ahora.. 	. 

"La Ley de Reforma, en conjunto, es un gran paso adelante 

en un sector tradicionalmente refractario a los cambios. Las nor 

mas ciegue disponen la desmilitarización, que individualizan la 

coordinación entre los diversos cuerpos de policía el. camino pa-

ra una eficaz politica de seguridad, que buscan elevar el nivel 

de calificación profesional del personal, que reconocen en fin, 

aún con los grandes limites que conocemos, el derecho de organi-

zación sindical para los policías, tienen una capacidad potencial 

de renovación que no puede ser desconocida y que permiten que la 

Ley, si es aplicada con voluntad verdaderamente reformadora, noes 

la solución final a todos los problemas de orden democrático, pe-

ro seguramente es un elemente  determinante en el salto de cualidad 

que hoy se pide a los órganos del Estado comprometidos en la de-

fensa de la convivencia civil"59. 

58 Giorgio Benvenuto. Sec.retarlo General del Sindicato UILI. Revista "Nueva 
Policia"(  Junio de 1981, pag, 4. 

59 Claudio Giardullo. Guardia de Seguridad Pública. Revista "Nueva Policia", 
Abril de 1981, pay,' 7, 
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"Otro principio básico de la reforma es el de la sindicali 

zación, con lo que el Estado Italiano finalmente ha cumplido los 

tratados internacionales firmados hace tantos años e incluidos en 

el ordenamiento jurídico nacional con las leyes de ratificación, 

tratados que preveen el reconocimiento de los derechos sindicales 

de los policías. Lo que no está en contradicción con nuestra Cons 

tituci6n, sinoque al contrario, significa su aplicación".60 

"Hoy que el Parlamento se ha pronunciado finalmente sobre 

la Reforma, queremos recordar que ella no nació en el Palacio, na 

ció de la iniciativa política, como propuesta concreta de una nue 

va policía instituida según los modelos de Europa Occidental. 

"El contenido de la reforma desmiente a quiénes desde diver 

sos sectores han hablado de una Ley demagógica, que debilitaría la 

eficiencia y la capacidad de intervención de las fuerzas del orden. 

Objeto de la reforma -que cuenta con más de 100 artículos- no es 

sólo la desmilitarización, la sindicalización o el reconocimiento 

de los derechos civiles y políticos, sino la totalidad del sistema 

de la Seguridad Pública de la cabeza a las bases, del terreno orga 

nizativo al funcional institucional, de las funciones del personal 

a las normas de contratación, de formación profesional y de ascen-

sos en la carrera. Son estos significados políticos e institucio 

nales y esta riqueza de contenidos que permiten decir que las lu-

ces de la reforma son superiores en mucho a sus sombras, a la ti-

midez y a la desconfianza que caracterizan algunos puntos de la 

60 Giovanni de Vito, Vice Questor. Revista "Nueva Policía", Abril de 1981, 
Pag. 9. 
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nueva Ley."61 

"Tendremos una policía nueva? La respuesta no es fácil, 

porque es difícil administrar una reforma de esta magnitud, por-

que una Ley no puede cambiar automáticamente una realidad tan com 

pleja, con costumbres, prácticas consolidadas y porque la Ley de-

berá ser todavía mejorada. En todo caso, la reforma tendrá un sig 

nificado realmente innovador sólo si está acompañada de un podero-

so esfuerzo de respaldo político y si la gestión del poder pasara 

a quién es capaz de aplicar consecuentemente las disposiciones 

constitucionales y de cambiar la relación existente hoy entre au-

toridad aislada del consenso y voluntad popular"62. 

"Para'que el proceso de cambios se cumpla es necesario que 

continue y aumente el compromiso responsable de los cuadros de la 

policía, de las expresiones políticas y sociales que han alimenta-

do en estos años la batalla democrática. El Ministerio del Inte-

rior está ya procediendo por su parte, a la constitución de los 

grupos de trabajo que deberán cumplir en los tiempos previstos por 

las normas que delegan facultades a la dictación de los reglamen-

tos necesarios..."63 

"La aprobación definitiva de la Ley de Reforma no es un acto 

conclusivo, sino un acto preliminar. Muchós aspectos de la Refor-

ma Son confiados a leyes delegadas, a decretos presidenciales, a 

61 Guido Neppi-Modona. Jurista. Revista "Nueva Policía", Abril de 1981, 
pag. 11. 

G2 Alberto Bernardi. Magistrado 	Revista "Nueva Policía", Abril 1981, pag. 
12. 

63 Angelo M. Sanza. Sub Secretario del Interior, D. C., Revista "Nueva Poli-
cía", Abril 1981, pag. 13. 
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actos administrativos, para los cuales la iniciativa del Gobierno 

es :fundamental, por esto existe el fundado peligro que satisfechas 

Algunas esperanzas del personal de policía, sean reenviados, dis-

torsionados o anulados aspectos fundamentales de la Reforma, segén 

una mala costumbre habitual. Las peticiones del M.S.I. en este 

sentido son un termómetro, El más grave problema futuro es el de 

saber si el Gobierno será capaz de administrar esta reforma en el 

marco de una política de Seguridad Nacional"64. 

"Esta Ley tiene puntos positivos que no pueden ser ignorados 

En cambio, hay aspectos de la Ley que despiertan, al menos en 

nosotros socialistas algunas dudas ampliamente explicadas en el 

Parlamento y en todos los lugares posibles. Estas dudas se refie-

ren al rol atribuído al Prefecto con respecto del Questor (lo que 

arriesga de favorecer la primacía del aparato burocrático sobre el 

técnico-operativo), una definición demasiado genérica de las compe 

tencias Institucionales de la Policia de Estado,... Otros aspec-

tos discutibles, a nuestro modo de ver se refieren a las solucio-

nes previstas con cuanto se relaciona con las libertades políticas 

y sindicales de los policías, soluciones que no son coherentes con 

los principios de la Constitución republicana. En cuanina esto, 

los socialistas piensan que no será dificil a los policías más sen 

sibles lograr demostrar la ilegitimidad de algunas restricciones 

relativas a los derechos sindicales. No obstante estas sombras, 

la reforma es una medida extraordinariamente importante, que tien-

de a realizar una policía de Estado digna de un país democrático 

64 Pietro Carmeno. Diputado del P.C. Revista "Nueva Policía", citada paq. 34. 
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y civil..."65 

"En sustancia, la desmilitarización de la policía... signi-

fica un momento de recuperación de democracia..."66 

"...ahora nos dirigimos a una fase delicada no sólo por la 

puesta en práctica de esta reforma, sino porque vienen enfrenta-

mientos sociales y políticos en nuestro país en relación a los 

cuales -espero- las fuerzas de policía no tengan que jugar el rol 

que en decenios pasados han jugado..."67 

65 Silvano Signori. Senador del P. Socialista. ,Revista "Nueva Policía", 
citada, pag. 14. 

66 Alfredo Biondi. Diputado Liberal. 	Revista "Nueva Policía", citada, 
pag, 16. 

67 Marco Boato. Diputado de], P. Radical. Revista "Nueva Policía", citada 
pag. 17. 
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CAPITULO SEPTIMO 

LAS ESTRUCTURAS MILITARES EN ITALIA 

I) Identidad de /a4 Fueltza4.Akmada4 ita/íana4, 

En relación a las Fuerzas Armadas, la Constitución italia 

na contempla tres principios rectores. Ellos son: el rechazo 

de la guerra como instrumento de agresión a otros pueblos, por 

parte de la nación; la obligación de participar en la defensa 

de la patria, lo que es calificado como un deber sagrado para 

todo ciudadano; y la necesidad de que lá-organización de las 

Fuerzas. Armadas sea concordante con el espíritu democrático de 

la república. 

Sobre la base de estos principios, se ha construido un s6 

lido edificio de argumentos para explicar que el texto constitu 

cional contiene el concepto de nación en armas -y que en conse-

cuencia es imposible transformar el sistema actual de recluta-

miento que se basa fundamentalmente en la obligación voluntario 

y tendencialmente de carrera. El otro punto que resulta claro 

de los principios es que los militares, el ordenamiento militar 

se debe adecuar al espíritu democrático de las instituciones re 

publicarlas- lo que ha tenido una interesante aplicación en ma-

teria de adopción del principio de la representatividad de los 

intereses de cada grupo de sujetos militares que participan en 

la vida de las F.F.A.A.; y de la atribución exclusiva a los or-

ganos de dirección politica del país -o sea al Parlamento y al 

Gobierno- de la tarea de la elaboración concreta de la línea 

política militar necesaria a las exigencias internas y externas 
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del país, 

Sobre la base de estos principios contenidos en el texto 

constitucional, y sobre la base de las argumentaciones que de 

ellos se deducen, ha sido posible impostar una precisa acción 

política y legislativa, con el objetivo de Solucionar los pro-

blemas de funcionamiento y de estructura de las instituciones 

militares en todos sus aspectos, según criterios que aseguran 

una solución armónica de esos problemas. 

Las tareas que deben cumplir las Fuerzas Armadas, en lí-

'neas generales, son las siguientes: 

a), En tiempos de paz: 

mantener la vigilancia de las fronteras terrestres, 

marítimas, y aéreas y de los puntos estratégicos de la organiza 

ojón militar; 

- salvaguardar, con una presencia constante y vigilante, 

los intereses nacionales sobre el mar, y en el espacio aéreo; 

- asegurar -a través de la eficiencia operativa y el 

desplazamiento de las fuerzas- la realización de los planes na 

cionales y de los pactados en el ámbito de la NATO en caso de 

tensiones, crisis o emergencias; 

- colaborar con las autoridades civiles a la protección 

de las instituciones, de infraestructuras o de zonas de interés 

especial, y al socorro de la población en casos de calamidad 

piblica. 

b) En situaciones de emergencia o de conflicto; 

- asegurar la integridad del territorio nacional defen- 
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diéndolo de cualquier ataque, cualquiera sea la naturaleza o la 

proveniencia y con éste fin, dirigir en tierra, mar y cielo -en 

cumplimiento de los planes nacionales y/o de la NATO- operacio 

nes defensivas y de ataque tendientes a neutralizar la capacidad 

operativa del adversario, 

- defender las lineas de comunicación marítimas y aéreas 

necesarias a la vida y a la alimentación del esfuerzo bélico de 

la nación e impedir al adversario el uso de las propias; 

salvaguardar las áreas y puntos sensibles de las insta 

laciones y de las líneas de comunicación en todo el territorio 

nacional; 

- colaborar con las autoridades civiles en la defensa de 

las instituciones y en el socorro a la población usando los re-

cursos que no sean usados en las prioritarias misiones de la 

defensa, 

Junto a estos deberes primarios hay otros colaterales que 

deben ser realizados aún en tiempos de paz y en forma continua, 

y que son; 

- servicio de asistencia al vuelo y control del tráfico 

aéreo general; 

-. vigilancia y protección de la actividad de pesca y de 

otras actividades económicas marítimas; 

- operaciones de socorro de montaña (alpino), de protec- 

ción de las vidas humanas en el mar y el servicio de búsqueda 

y socorro aéreo nacional e internacional; 

el servicio de los faros y de las señalaciones marinas; 
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- el transporte de agua a las islas menores; 

- el servicio 	geográfico 	y el hidrográfico nacional; 

- la participación en investigaciones y experimentacio-

nes de Institutos Científicos Nacionales e Internacio 

nales; 

ayuda y asesoramiento técnico militar en favor de otros 

países, 

Entre las actividades en cambio, que se desarrollan oca-

sionalmente para satisfacer exigencias locales, las F.F.A.A. 

son llamadas a menudo por las autoridades civiles para asegurar 

el funcionamiento de los servicios de utilidad pública en casos 

especiales,68  

Las F.F.A.A., divididas en Ejército, marina y aviación en 

conjunto cuentan con más o menos 390,000 hombres en servicio 

permanente. 

21 E/ Regimíento, e/ ,sexvício militan, 

El mundo interno de las F.F.A.A., no es tranquilo. Se de 

fine el regimiento como "el lugar de residencia y de trabajo de 

un grupo de personas que están fuera de la sociedad por un cier 

to tiempo y que comparten una situación común, transcurriendo 

parte de su vida en un sistema cerrado"69, En sustancia, se 

68 Los puntos señalados como los deberes de las F.F,A.A. fueren sintetizados 
del libro de Lelio ',nono; "Indirizzi di Politica =ilitare" 	servicio 
de información de la Defensa, págs, 21 y 22. 

69 Revista "Nueva Policia" Noviembre 1979, pag, 26, 



- 122 - 

caneara el regimiento al convento, a la cárcel o al manicomio, en 

relación a los jóvenes que hacen el servicio militar, 

Un dato puede ser Itil, Entre 1973 y 1975 se suicidaron 

185 reclutas, posiblemente por dificultades para insertarse en 

la vida militar pero también porque la relación entre reclutas 

y jerarquía se mantiene anclada en viejos conceptos de autorita 

rismo que hoy aparecen excesivos, De esta mentalidad y del pro-

blema de la dignidad del grado se encuentran claras manifestacio 

nes en el Código Penal Militar, que prevee por ejemplo la conde-

na perpetua para el inferior que asesina al superior, pero si el 

hecho sucede al contrario, la pena máxima son 21 años. 

En general, el soldado en cuanto viste el uniforme, se trans 

forma en una cosa en manos de.sus superiores, con todas las con-

secuencias que es fácil imaginar, A una población juvenil orien 

tada a una maduración elevada de tipo político, cultural y so-

cial corresponde una estructura militar inadecuada. Los jóvenes 

en servicio militar llegan al regimiento donde la separación en-

tre lo que dejan y lo que encuentran es abismal, de aqui el su-

frimiento, la protesta y la desesperación. 

"En la vida del regimiento hay dos aspectos, el material 

y el psíquico. Bajo el primer perfil algo se ha hecho, moderni 

zando algunos cuarteles -de los 250 que existen en Italia sólo 

56 tienen menos de 25 años- pero se han dejado los más viejos 

en el más completo abandono. Por otra parte, aseo no es sinóni-

mo de democracia, la que continúa a estar fuera de los cuarte-

les. Bajo el aspecto psíquico, el j6ven encuentra un profundo 

atraso de parte de los jefes, que lo quieren considerar a toda 
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costa como carne de cañón y nada más. Esto crea dificultades, 

especialmente porque hoy, a las armas no van los jóvenes semi 

analfabetos sino titulados, diplomados, especializados los que 

terminan por chocar con quiénes no les quieren reconocer una ca 

pacidad cultural o intelectual. Yo lucho por reducir los proble 

mas de los jóvenes conscriptos pidiendo la reducción del servi-

cio a 8 meses con enrolamientos regionalizados, proponiendo la 

posibilidad de postergación para todos los que tienen problemas 

de trabajo o familiares"70 . 

Entre los puntos de la plataforma de peticiones de los cons 

criptos está lo que ha dicho el Diputado Accame: 8 meses de ser-

vicio militar, posibilidades de postergación del mismo y además 

una política de construcciones militares, la apertura de los re-

gimientos los días domingo a los familiares y amigos de los re-

clutas para remover la división entre ciudadanos en uniforme y de 

civil, para familiarizar a los unos con los otros. También se 

pide la constitución de comisiones paritarias mixtas entre repre 

sentantes de las municipalidades y de los comandos militares pa-

ra estudiar los problemas relacionados on la inserción del jóven 

bajo las armas en la realidad que lo circunda durante el servi-

cio. Esto, porque sucede que en algunas ciudades italianas hay 

una población militar a veces superior a los residentes la que, 

70 Declaraciones del Diputado Socialista Palco Accame, excontraalmirante 
comandante del Crucero "Indomito" que renunció a la marina militar por 
solidaridad con sus sub-oficiales - Revista "Nueva Policía" - Noviem-
bre 1979, pag, 27, 
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cuando termina el servicio queda excluida de la vida participa-

tiva. Se trata del problema del tiempo libre que porta consigo 

una serie de consecuencias frustrantes y dramáticas que a algu-

nos ha llevado incluso al suicidio. 

Cada año, cerca de 250,000 jóvenes son llamados a cumplir 

los deberes militares. I.os doce meses del servicio, los pasan 

especialmente en el CAR que es donde se les adiestra día y noche 

con el sistema tradicional. Terminado el adiestramiento van a 

los regimientos de destinación, donde pasan el tiempo hasta el 

término del periodo cumpliendo algunos servicios 	como 

guardias del regimiento y actividades de este tipo. Es un perio-

do de degradación y de empobrecimiento cultural. No obstante, 

se ha Visto que estos jóvenes desinteresados y extraños a las mar 

chas en sistema cerrado, demuestran gran voluntad cuando son usa 

dos en tareas de utilidad pública o de socorro, como ha ocurrido 

en casos de terremotos o aluviones. 

En el regimiento no existen bibliotecas válidas y si alguien 

pide o propone nuevos títulos, es considerado un subversivo. Don 

de hay salas de lectura son ambientes fríos, donde la concentra-

ción no es posible, se termina por leer solo revistas ilustradas 

para hombres, las que abren una vía de espacio a la sexualidad, 

muy reprimida en los cuarteles, donde la homosexualidad y la de-

gradación encuentran un terreno 1:6rtil. 

Hay todavía otros aspectos negativos de la vida del cuartel. 

En los comedores, la comida es de mala calidad, el plato do talla. 
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rines recocidos, el bistec duro y la ensalada marchita y mal la-

vada; los domingos la comida especial preparada - quizás porque-

por•el Instituto Químico Militar de Florencia, (se dice que es 

fruto de experimentos de laboratorio); la comida de la tarde en 

muchas partes está formada por una anémica sopa de verduras y un 

par de tajadas de embutido. 

A los concriptos se les pagan dos mil Liras diarias (equiva-

lente a un dólar y medio más o menos), lo que alcanza para muy po 

co de modo que las familias deben ocuparse del mantenimiento del 

muchacho que sirve a la patria, en armas. 

Efi muchos regimientos falta el agua y se permite el baño de 

ducha sólo una vez a la semana. Respecto a la asistencia médica 

se da sólo un dato ilustrativo. Cada año, 160.000 soldados ter 

minan en uno de los 28 hospitales militares y deben ser curados 

por mas de 5 días.71. Otro problema serio es el de la droga en 

el regimiento. Cálculos no oficiales - el ejército no proporcio-

na inZormación al respecto - establecen que los militares que ha-

cen uso de sustancias estupefacientes son más de 1.300, o sea el 

1,5% de la población militar. 	Al respecto, no se toma ninguna 

Medida, cuando se encuentra un soldado que se droga, se le licen 

cia o se le manda al hospital para tóxico-dependientes, todo en 

secreto para defender el buen nombre del Cuerpo. 

71 Revista "La Base Militar" - Febrero-Marzo 1981, pag. 10. 

* Revista "Nueva Policía" - Noviembre 1979 - pay. 28. 
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Cuando se sale con licencia, la situación puede transformar 

se en peligrosa. 	Basta como ejemplo sin comentarios, 

la parte de la entrevista que. se  transcribe a continuación; "Cuan-

do salimos con licencia nos sentimos un poco marginados y existe 

el peligro, si andamos en uniforme, de encontrar a los llamados 

"ayudantes de plaza" que nosotros definimos como verdaderos "hi-

jos de ...„ son sub-oficiales de civil que se nos acercan por 

la calle, muestran su carnet y hacen una denuncia porque tienes 

los cabellos mal peinados o el uniforme con alguna falta. La de 

nuncia la hacen siempre porque tienen la orden de volver al me-

nos con diez señalaciones por día. Ellos no escuchan disculpas, 

a mi me denunciaron por andar con el sombrero ligeramente levan-

tado sobre la frente a causa de una herida -suturada con tres pun 

tos- y cubierta con una venda"72. 

3) Lo/s o líiciale4 

Los militares de carrera no pueden ser considerados como un 

grupo homogéneo. Están divididos en grados altos de oficiales, 

Generales con funciones particulares (Jefe de Estado Mayor, Diroc 

tores generales, etc.) hasta el conjunto de jerarquías fracciona-

das con cargos mas o menos directivos y que se pueden agrupar por 

arma, grados, roles, estados jurídicos, hasta llegar a la base, 

a la que corresponden los trabajos manuales y que son los sub-ofi 

ciales y militares de tropa. 

72 Revista "La base Militare" -- Abril-Mayo 1981, paq. 14, 
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El ordenamiento de las F.F.A.A. es tal que aparentemente 

no se destacan las lineas de demarcación entre los innumerables 

grupos que forman la pirámide del sistema. En realidad es una 

reproducción de la estructura de las clases sociales, con enor-

mes diferencias de tipo económico y jurídico entre la base y 

los altos mandos, En difinitiva, más allá de las apariencias, 

el militar a través de la carrera puede ascender obteniendo pri-

vilegios siempre mayores y acaparando cada vez más poder, siem-

pre que se demuestre dispuesto a sufrir toda clase de controles 

y de discriminaciones, 

Loo geneta/e4, por sus ingresos, por los vínculos con la 

gran industria y con el aparato estatal, por su posición de po-

der constituyen la casta por excelencia, que condiciona el ingre 

so de nuevos elementos en su interior y que dicta la reglas de 

ingreso y de funcionamiento de los estratos inferiores del sec-

tor de los oficiales. "Pueden ser clasificados como parte de la 

burguesía y particularmente, parte de su sector más parasitario 

y reaccionario. Representan el verdadero grupo que manda en 

nuestras F.F.A.A., que las condiciona políticamente y las contro 

la ideológicamente"73. 

Lo,s qicia/u, 	pekicke.6 forman un amplio sector del cual 

serán elegidos los pocos que llegaran a la cúspide del poder, 

son sometidos a cuidadosos controles políticos y a preparación 

técnica e ideológica. Son dueños absolutos de sus subordinados 

73 Quale Ditesa 	Rassegna stampa di politica militare. Centro studi do-
cumentazione militare di Torino No. 2/3, pag. 44. 
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y para ascender sirven sobre todo los méritos de familia, de 

amistades y la flexibilidad en la aceptación de los compromisos. 

Gozan de privilegios particulares (medios de transporte, 

casa, asignaciones y premios en dinero, etc.) "un poco al márgen 

de la legalidad oficial, pero que ,son conocidos y tolerados"74. 

Lo4 Q6ícia/ea ín6ehíohe4 de xo/ gozan de la seguridad del 

puesto y de la posibilidad de hacer carrera, Estos factores jun 

to a la idea de la neutralidad del Estado y del servicio como mi 

sión técnica los asimilan a una capa media de pequeña burguesía 

muy ligada al carro de la burguesía. 

Loa zub-o tliciale¿ con bajos niveles de- sueldos, sufren fuer 

temente las condiciones de opresión con mayores horarios y car-

gas de trabajo, transferencias en lugares poco atractivos para 

realizar un servicio a veces inútil, etc. 

No obstante esta realidad, como ha dicho el Ministro de De-

fensa Lelio Lagorio "existe un profundo proceso de modernización 

del modo de ser y de la mentalidad de las F.F.A.A., especialmen-

te del cuerpo de oficiales que, gracias incluso a las relaciones 

con ejércitos de paises con más amplia y profunda tradición demo 

crática, entienden mejor los problemas del país en que viven.':75. 

Cambios significativos en el cuerpo de oficiales, se empoza 

74 Quale difesa? ya citado, pay. 44. 

75 Revista "Il Mondo" del lo. Mayo 1981, pag. 26. 
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ron a producir a mediados de los años 70, cuando muchos fueron 

alejados del servicio a consecuencia del escándalo de la compra 

de aviones Lockheed y de las irregularidades encontradas en lós 

servicios ser --, Los, Hoy en los altos mandos de las F.F.A.A. hay 

hombres que hablan sin temor con los periodistas, que tienen con 

tactos con los políticos, que organizan debates con los industria 

les, pero las novedades más importantes se encuentran en los ni 

veles. inmediatamente inferiores, donde están llegando a cargos 

de responsabilidad personas que vivieron los movimientos socia-

les de 1968/69 y que ha ligado la propia carrera al conocimien-

to y a la administración de sistemas armados siempre más moder-

nos y sofisticados. El resultado de este proceso es un nuevo mi 

litar que "resume en sí tres características fundamentales; la 

del guerrero, la del'Managerfl y la del técnico"76. 

En la década de los años 80, la clase dirigente militar,se 

gdn las prevenciones de los altos mandos de las tres ramas de 

las F.F.A.A.,estará casi enteramente constituida por una genera-

ción que no ha vivido directamente la última guerra mundial, que 

proviene de ambientes sociales diversos de los tradicionales en 

las fuerzas armadas. 

4) Cahactestíca's de loa nuevoa 

- La edad media de los jóvenes que aspiran a entrar en una 

76 Declaración a la revista "Il Mondo" cit. del general Luigi Poli, 
Sub-Jefe del Estado Mayor de Defensa; pag. 27. 



- 130 - 

de las tres academias para transformarse en oficiales de carrera 

es de 19 años; el 40% de los participantes en los concursos de 

admisión de las academias tiene el liceo científico terminado y 

rendido positivamente el examen de admisión a la Universidad, el 

28% tiene diploma de Instituto. Técnico Industrial, el 18% ha he-

cho el liceo clásico y la prueba de aptitud académica Y un 10% son 

constructores. 

- Casi todos provienen de las regiones del Centro y Sur del 

país. Las zonas que eran tradicionalmente fuentes de aspirantes 

a oficiales (el Norte de Italia) hoy por hoy no cuentan con jóve 

nes amantes de la vida militar. Los postulantes a las academias 

son sobre todo hijos de artesanos, empleados y obreros (40%), en 

tanto que el 20% proviene de familias militares (de los cuales 

el 18% son hijos de sub-oficiales). Muy escasos son los hijos 

de los altos oficiales y éste hecho en su conjunto, ha ayudado 

notablemente a eliminar las barreras que no obstante existen has 

ta ahora en parte, entre los oficiales y el resto de los milita-

res -sub-oficiales incluidos- llegándose en algunos sectores co-

mo: baterias misillsticas, estaciones de radar, carros armados, 

a un verdadero anulamiento de la subordinación jerárquica. 

5) La cannena militan 

La carrera militar, que se desarrolla en base a selecciones 

durísimas, comienza con la selección para entrar a la Academia. 

De los postulantes, sólo el 20% supera las pruebas. Los 4 años 

del curso son también muy duros, sólo el 45% de los alumnos ad-, 
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mitidos termina como teniente en servicio permanente, con la po-

sibilidad de titularse de ingenieros los del ejército, aeronáuti 

ca y marina, o en derecho para los carabineros. 

Mantener el ritmo de estudio no es fácil. En Modena, donde 

se hacen los dos primeros años del curso unitario para ejército 

y carabineros la jornada comienza a las 6:30 de la mañana con una 

hora y media de actividad deportiva-militar de estudio. Las cía 

ses empiezan a las 8:45 y terminan a las 13:35. Después del al-

muerzo y la recreación hay una parte dedicada al estudio por gru 

pos, seguida de una hora de intermedio deportivo. Se reinicia a 

las 18:30 con otra hora y media de estudio de grupo o seminario. 

A las 20:00 horas se sirve la cena y a las 20:45 hay salida li-

bre hasta las 22:30. A las 23:00 se va a dormir. El sábado es 

un poco más liviano y el domingo es libre. Un sábado de cada 

tres se dedica a realizar sólo actividad militar. Todos los as-

pirantes deben estudiar el inglés, salvo los carabineros que es-

tudian dos idiombs, inglés y francés 

En las academias se pone mucha atención en la preparación 

técnico-militar que va del adiestramiento en armas, a la escuela 

gula de vehículos, a las artes marciales, al adiestramiento indi 

vidual para la defensa nuclear, bacteriológica, química, y al es 

t:udio de la topografía. No faltan las lecciones de educación cí 

vica y de formación espiritual (religión, a cargo del capellán 

militar), de historia militar, de psicología, pedagogía, economía 

pollt5.ca, y sociología. Estas materias son constantes e iguales 

para las 3 ramas y para los carabineros. 
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La mitad de los profesores de las Academias proviene de las 

Universidades. La tendencia actual se orienta a organizar cur-

sos de estudio que formen un dirigente militar altamente especia 

lizado, de amplia cultura, que pueda entender los tiempos que vi 

ve y su dinámica, los efectos de la evolución de las cosas sobre 

la profesión y sobre su colocación en la sociedad y también, las 

consecuencias políticas de las decisiones técnicas. 

Terminado el curso -que en el caso de los pilotos dura seis 

años- el oficial es destinado a un reparto, sin interrumpir el 

ciclo formativo que dura de los seis a los ocho años, en los que 

se incluyen también cursos en el extranjero. 

En el ejército, el j6ven oficial -que tiene de los 22 a los 

25 años- es destinado a comandar un pelotón. De comando en coman 

do llega al grado de capitán después de 14 años yen este punto 

debe cumplir una etapa obligada: la escuela de guerra de Civita-

Veccbia, donde se sigue un curso de un año, al término del cual 

se sale con el grado de mayor. Pero no todos superan el examen 

o tienen ganas de frecuentar el curso, así es que de un total de 

100 tenientes egresados de la Academia sólo unos ochenta llegan a 

mayor, que es el primer grado de oficial superior. 

Después de la escuela de guerra el oficial debe volver por 

un breve periodo al comando de una unidad, o a trabajar en las 

oficinas del Estado Mayor. Terminado este período, quien quiere 

ascender en la carrera debe frecuentar otro curso de un año en 

la escuela de guerra al término del cual se realiza una selección 
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más rigurosa. Quién pasa el obstáculo, pasa a ser teniente coro 

nel. 

Terminada esta segunda fase de estudio hay más o menos 7 

años de espera durante los cuales o se permanece en el Estado Ma-

yor en Roma,o se va a los comandos operativos más importantes has 

ta llegar al momento decisivo de la carrera, el paso al grado de 

coronel. La decisión sobre el ascenso la toma la Comisión Supe-

rior de Ascenso, presidida por el Jefe del Estado Mayor, que juz-

ga en forma inapelable. Quien supera la prueba se transforma en 

Coronel, pero éste es el momento más difícil de la carrera y la 

prueba es superada sólo por quiénes han tenido el comando de las 

unidades más importantes, o han demostrado dotes particulares o 

tienen entre los miembros de la Comisión, amigos que les estiman. 

A este punto, de cada 100 subtenientes egreSados de la Academia so-

lo 32 logran llegar a coronel. Quiénes lo logran, entran a for-

mar parte del staff dirigente de las F.F.A.A., que comprende cer-

ca de 3.000 altos oficiales, de coronel a General. Los coroneles 

son destinados a dirigir las oficinas del Estado Mayor o puesto 

de comando importante como una nave, un regimiento, una bandada. 

Pasados otros dos años -cuando ya nuestro oficial tiene 50 a 

52 años en el ejército o la marina o 46 a 48 en la aeronáutica-

se pasa una nueva prueba en la comisión de ascenso, de la cual de 

pende el salto final a general. Sólo un tercio de los coroneles 

son promovidos a general de brigada con lo cual entran en el olim 

po de los militares con miles de hombres bajo su mando, naves y 

aviones costosísimos de dirigir y coordinar, en fin, un capital 
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humano y económico de administrar, semejante a una empresa de 

grandes dimensiones, A éste punto, recomienza la competencia en 

tre el pequeño grupo que aspira a llegar al máximo grado: gene-

ral de cuerpo de armada. Pero aquí la elección la hacen los di-

rigentes políticos de los partidos que están en el Gobierno. 

La carrera, para las tres ramas de las F.F.A.A. y Carabine-

ros es más o menos igual y sigue las fases alternativas de coman 

dos operativos y cargos en las oficinas del Estado Mayor del ar-

ma, con periodos de estudio en la escuela de guerra del arma. En 

éste recorrido los oficiales acumulan una vasta experiencia pues 

no sólo cumplen cargos de Estado Mayor y. operativos sino también 

cargos de carácter político diplomático al extranjero en los or-

ganismos de la Alianza Atlántica NATO. 

Para llegar a ser General de Cuerpo de Armada, en los he-

chos no son suficientes los cursos antes señalados, es necesario 

además tener condiciones diplomáticas, saber.al menos dos idio-

mas extranjeros, tener un bagaje técnico-cultural importante, 

haber hecho cursos de especialización en el extranjero (U.S.A., 

Londres, Canadá,'Francia, R.F.A., cursos de la NATO, etc.) 

Ahora veamos otros aspectos de la carrera. El horario de 

trabajo por ejemplo, hasta el grado de teniente coronel es de 36 

horas semanales -6 horas diarias en 6 días do trabajo-; para los 

dirigentes en cambio, de coronel hacia arriba es de 46 horas. 

Pero en la practica este horario lo hacen sólo los militares que 

trabajan en oficina, los que estan en servicio operativo tienen 
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un horario elástico, segIn las necesidades, porque es improbable 

que un comandante de nave o de una unidad terrestre en adiestra-

miento pueda suspender cuando termina el horario. El resultado 

es que a menudo una gran masa de oficiales trabaja horas extraor 

dinarias de hecho, pero que éstas no son pagadas. 

En cuanto al lugar de trabajo, un oficial tiene un cambio 

cada 3 años como promedio, lo que significa cambio de casa, de 

trabajo para la mujer, si trabaja, de escuela para los hijos, 

etc. Y los cambios, sobre todo al principio de la carrera no se 

pueden rechazar. 

Otro aspecto del sistema es la disciplina. Quién decide 

ser militar acepta naturalmente las consecuencias en él plana 

disciplinario: las órdenes no se discuten, los superiores tie-

nen razón. Pero, si bien aceptada esta característica de la vi 

da militar que no tiene comparación con la vida civil, termina 

muchas veces por pesar negativamente. Los jóvenes oficiales por 

ejemplo a menudo sienten la falta de instancias representativas 

que puedan tutelar sus intereses y concretamente se habla de la 

necesidad de un sindicato. 

Los salarios en general son bajos, si comparados con los 

de los empleados de la administración civil que desarrollan las 

mismas labores. Así muchos dejan el servicio y van a trabajar 

a empresas privadas atraídos por los mejores sueldos, un caso 

son los pilotos que van a trabajar a las compañías aéreas civi-

les o que obtienen fabulosos contratos para trabajar como ins- 
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tructores de vuelo en el Tercer Mundo; otro caso frecuente son 

los oficiales de telecomunicaciones que pasan al sector privado 

doblando a triplicando el sueldo. Estos desplazamientos natural 

mente tienen consecuencias negativas para el 'cuerpo pues por ejemplo, existen 

sólo 37 grupos de vuelo en vez de los 40 que exige el pacto de 

la NATO. 

6) La Juriticía Militan. 

La Justicia Militar, en los últimos 5 años, ha iniciado 

27.161 procedimientos penales contra los uniformados, los que en 

Italia son juzgados en base al Código Militar aprobado por el rey 

VittOrio EManuele III el 9 de Septiembre de 1941, durante la gue 

rra fascista, el que no contempla ni siquiera la instancia de 

apelación. La guerra terminó de hace 35 años, el régimen fascis 

ta cayó hace 36 años, la monarquía de hace 34 años y sin embargo 

esta incongruencia se mantiene. 

En general, las cifras estadísticas de la justicia militar 

se mantienen en secreto. En 1979 se iniciaron 6.083 procesos, 

en su mayoría contra los militares de tropa. Estas cifras se co 

nocen gracias a una interrogación que hizo el Partido Radical al 

Ministro de Defensa en 1980, la que tard6 8 meses en ser contes-

tada, pues lué necesario elaborar la información pidiehdo a los 

tribunales militares de dar las cifras. 

En este campo se hace sentir profundamente la necesidad de 

la reforma, pero para iniciarla se estima que la cuestión de fon 
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do es el problema del cuerpo separado que constituyen los milita 

res en relación a la sociedad civil. La separación de los gru-

pos militares de aquellos civiles se debe un poco a la tradición 

y a la práctica y un poco a las leyes, que continúan siendo las 

del período fascista. "Una reforma es posible -estima el Diputa 

do Falco Accame-77 
el punto de partida debe ser el articulo 52 

de la Constitución que afirma que el ordenamiento de las F.F.A.A. 

se informa en los principios democráticos de la República, en 

relación con el articulo 1 que dice que Italia es una República 

fundada en el trabajo. Es necesario individualizar las diferen 

cias verdaderas entre la institución militar y la civil, pero las 

primeras deben uniformarse a los valores guías de la Constitu-

ción, manteniendo algunas particularidades, porque se trata de 

un trabajo particular en cuanto contempla el uso de las armas". 

Se han hecho varios tentativos de reforma y casi todos los 

partidos han presentado proyectos sobre la materia. Las carac-

terísticas de fondo de todos los proyectos son esencialmente 5: 

- la introducción de la instancia de apelación, 

- la reorganización del Supremo Tribunal Militar, 

- la presidencia técnica (y no militar) de los tribunales que 

juzgan, 

- la seguridad de un juicio imparcial, 

- un nuevo status jurídico para los jueces militares. 

77 Declaraciones a la revista "Nueva Policía" de Enero de 1981, pag. 40. 
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Las diferentes propuestas contienen la reforma del Código 

Penal y de Procedimiento Penal Militar. Los Proyectos de Ley 

presentados por los partidos —y especialmente la del Partido So-

cialista- en relación al problema de los Códigos, se inspiran en 

tres hipótesis de fondo: 

- la humanización de la pena militar para ponerla de acuerdo con 

el espíritu de la nueva disciplina militar; 

- el principio de la igualdad, Al interior de la vida militar, 

entre delitos cometidos por inferiores o por superiores jerár 

quicos; 

la relación entre delitos comunes y delitos militares. 

La propuesta de]. Partido Radical se orienta a una limitación 

de la competencia del Tribunal Militar, derogando algunos delitos 

militares -como aquellos contra la propiedad, por no ser propiamente 

militares- y a un ordenamiento de tipo laico, donde no se hable 

más de misión sino de función militar. En general todas las fuer 

zas políticas coinciden en que la reforma de éste sector es urgen 

te e ineludible. 

Los trabajos del Parlamento en relación a esta materia ha 

comenzado de hace pocos meses, el estudio del reordenamiento de 

los Tribunales Militares ha correspondido a la Comisión de Justi 

cia y Defensa de la Cámara que ya empezó las reuniones. El pro-

blema del Código lo debe estudiar el Senado que aún no ha comen-

zado el trabajo sobre la materia. Se prevee que los trabajos se 

rán largos pues las cuestiones que se deben resolver no son fáci 
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les. 

Como veremos más adelante, con la Ley 382 del 11 de Julio 

de 1978 se introdujeron algunos nuevos principios en la discipli 

na militar, mejorándola de un punto de vista democrático, pero 

desde entonces las causas contra los soldados han aumentado en 

un 28% lo que permite sospechar que se ha transferido el plano 

de la justicia lo que antes correspondía sólo al plano de la dis 

ciplina. Después de la publicación de la Ley 382 se ha comenza 

do a presentar como delitos lo que era sólo infracción de disci 

'plina y se ha tratado -por parte de los altos mandos- de recupe 

rar en el plano judicial; las limitaciones al poder disciplina-

rio impuestas por la citada Ley. 
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CAPITULO OCTAVO 

NACIMIENTO Y DESARROLLO DEL MOVIMIENTO 

DE LOS MILITARES EN ITALIA 

Al Genehatidadez hiótó/tíccul. 

Durante el siglo XIX, las intervenciones de los oficiales 

en servicio, de los hombres polítiCos y de los privados sobre 

todos los asuntos de la defensa, eran una cosa normal. La pren 

sa y el Parlamento, a menudo se enfrascaban en debates y encuen 

tros sobre problemas aparentemente técnicos como la organización 

militar y la carrera de los oficiales. La libertad y vivacidad 

de estas discusiones se va apagando progresivamente al final del 

siglo pasado, paralelamente con el crecimiento del movimiento 

obrero, o sea, con la aparición de una fuerza radical de oposi-

ción al sistema burgués. 

La importancia del ejército en la defensa del orden consti 

tutdo hacía necesario en los hechos, que las críticas a la poli 

tica de defensa tuvieran un límite muy preciso en la solidaridad 

de la clase dominante. Ya que los socialistas denunciaban violen 

tamente el papel antipopular del ejército, la clase dirigente pre 

firi6 sofocar las discusiones sobre las cuestiones militares, ori 

ginándose así una separación forzada entre fuerzas armadas y el 

resto del país;, lo que en sustancia significaba reservar a las 

fuerzas gobernativas y reaccionarias el control del ejército, con 

Perjuicio de la libertad de critica interna y de la búsqueda de 

eficiencia técnica. 

Primera Guerra Mundial, dictadura fascista, guerra fría 
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anticomunista fueron las etapas de la supresión de toda liber-

tad crítica, no sólo politica sino también técnica en materia 

de defensa, y fueron también las etapas del reforzamiento de 

la alianza reaccionaria entre las altas jerarquías militares y 

las fuerzas de Gobierno. 

No obstante la violenta ola anti-militar de los años ro 

jos del 1919-1920, y la experiencia política y técnica innova-

dora de las guerras partisanas en Eurona; el movimiento obrero 

y las fuerzas democráticas, dentro y fuera de las fuerzas arma 

das no supieron reaccionar a esta política de cierre y dejaron 

demasiado tiempo el monopolio de la política de defensa a los 

Gobiernos y a los Estados Mayores. 

En Italia, a partir de 1970 esta situación entró en crisis 

como consecuencia de los cambios políticos, del desarrollo de 

la lucha de los soldados, de los sub-oficiales y de lcs poli-

cías y del renovado interés de las fuerzas de izquierda por 

los problemas de la defensa. Ha surgido incluso la vez de los 

oficiales, importantes como instrumento de ruptura con un pasa 

do de silencios y de conformismo. 

Todos los movimientos de lucha tienen necesidad -para de 

sarrollarse- de momentos de provocación abierta, que en un 

primer momento aparecen como perdedores por la violencia de 

las reaccionares creadas, pero en realidad necesarios para 

obligar a todas las fuerzas interesadas a salir al descubierto 

y a tomar conciencia del propio rol político. 

Es interesante observar la capacidad de desarrollo de 
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una lucha iniciada por la minoría, por los jóvenes del servicio 

militar diez u once años atrás, y conducida desde entonces con 

tenacidad constante, hasta conquistar, poco a poco un puesto de 

interlocutor en el conjunto de los procesos de cambios que el 

pais está viviendo a diversos niveles. 

"El movimiento democrático de.los soldados y de los sub-

oficiales de la aviación ha tenido el mérito de permitir al 

problema militar, salir del encierro de una discusión restringi 

da a una dlite de especialistas y de Proponerlo a la opinión pd 

blica para transformarlo en batalla política".78 

Lo que los soldados y sub-oficiales democráticos no saben 

es que el programa de reivindicaciones que esgrimen -la demo-

cratización de las fuerzas armadas- fue el primer problema que 

se plantearon en 1944, los miembros del Comité de Liberación Na 

cional de la Alta Italia, en la perspectiva de la reconstrucción 

del ejército nacional después de la guerra y del rol que los 

partisanos debían jugar allí. 

En febrero de 1945, los integrantes democráticos de izquier 

da del Comité de Liberación Nacional Alta Italia plantearon a 

los aliados una serie de peticiones y de garantías sobre el fu-

turo Ejército Nacional y entre ellas figuraba obtener la revi-

sión de los reglamentos para eliminar todas las normas introdu-

cidas por el fascismo, la revisión del aparato, la depuración 

de los cuadros y el enrolamiento automático de los grupos parti 

sanos, 

70 Mario I3arone -Consejero de la Corte de Casaci6n. artículo; "Defensa y 
control popular"- libro; "Per. difendere Chi?", pág. 13/14. 
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Se esforzaron por explicar, como lo hacía el Partido Socia 

lista Italiano,en un documento de Abril de 1945, que decía que 

"la lucha de la liberación no se hace sélo para derrotar a los 

nacifascistas, sino para democratizar el aparato estatal".79 

El ejército italiano, naturalmente, no fue reorganizado so 

bre estas bases, ya que en la cdspide se mantuvieron los mismos 

generales, ayudados un poco por los aliados, un poco por las 

tendencias ideólógicas que sostenían la necesidad imperiosa de 

la "continuidad del estado" y un poco por las circunstancias 

de hecho. 

B) Lao pitímeha4 lucha4 

Comenzaron los soldados del 

1971-72, a poner en discusión la 

chos de más o menos 20 años, que 

servicio militar, en los años 

organización militar. Mucha- 

llegaban a las armas ya poli- 

tizados, se encontraban insertos en estructuras rígidas, a me-

nudo represivas, apegadas a reglas antiguas. Descubrieron que 

existe un abismo entre el mundo de la escuela o de la fábrica 

y el del regimiento. 

Así gentes de izquierda en uniforme inventaron una serie 

de slogans del tipo: "'La libertad no queremos buscarla sólo 

fuera del regimiento, la queremos también dentro"80. 	El dis- 

gusto entre los soldados en servicio militar supera rápidamen- 

79 M, Barone, obra citada, pág. 14, 

80 Cesare Medail - "Sotto le Stelette" del movimiento de militares demo 
cráticos, pág, 23, 
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te la etapa del infantilismo y del extremismo político y co-

mienza a expresarse a través de cartas a los diarios, huelgas 

de hambre, casos de insubordinación no violenta que terminan 

por duplicar la población de sancionados en la cárcel mili-

tar de Peschiera. 

Después, entran a participar los sargentos y los marisca 

les de la aviación, que son 35,000 en un total de 96,000 sub 

oficiales. 

A principios de 1975, en Milán y en noma, nacen las pri-

meras formas de coordinación, son comités que tienen el fin 

de enfrentar los problemas económicos y de reglamentación de 

los sub-oficiales. Rápidamente la discusión comprende también 

el reglamento de disciplina y el problema de la función de las 

Fuerzas Armadas. Existía entonces ya el deseo de romper la di 

visión que existía entre regimiento y sociedad. 

El problema que surge en seguida es el de la coordinación 

entre los diversos regimientos y entre los diversos puntos geo 

gráficos. Era imposible usar los teléfonos o las tele-escri-

bientes para comunicar. 'rabian empezado ya a circularlos how 

bres del SIOS (Servicio Interno de Operaciones Secretas) que 

espiaban cada movimiento de los sub-oficiales sospechosos. La 

solución la encuentran en el funcionamiento de la llamada 

"radio-zapato", un sistema de comunicaciones en base a mensa-

jeros; para el interior y el exterior, rápido y seguro. Son 

medios clandestinos, pero indispensables, pues no era posible 

tomar un telófono sin que apareciera de inmediato a la espalda 

"la sombra que controlaba". El sistema funciona perfectar:ente 
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hasta Junio/julio de 1975, época en que se produce simultánea-

mente en todos los aeropuertos de Italia la protesta por el 

arresto y la condena del sargento de aviación Giuseppe Sotgiu, 

lo que significa el momento decisivo para el crecimiento del. mo 

vimiento que desde ese episodio, se extiende a toda la aviación 

militar. 

C) El ca.so Sotgiu 

El jueves 26 de Junio de 1975 en Roma, cerca de 300 sub-ofi 

cíales de la aviación militar 

protestar, pidiendo el cambio 

la indemnización de vuelo, de 

se refinen en el plaza Venecia para 

del sistema de ascensos, pago de 

control, de comida, turnos de ser- 

vicio menos pesados, o sea, una serie de reinvindicaciones de ca 

rácter económico y reglamentario. Es una manifestación de pro-

testa, pacífica y ordenada, sin slogans ni carteles que realizan 

los sub-oficiales de aviación. Antes se habían hecho otras, con 

las mismas características, en otros lugares de Italia. Pero es 

ta vez entran en escena las máquinas cinematográficas y fotográ-

ficas de los carabineros. No se trata de encubrir asesinos, si-

no un puñado de sargentos a los que hay que vigilar y quizás, fi 

char y trasladar. Uno de los vigilados, el sargento Sotgiu pe-

lea con los cameramen que se autodefinen como periodistas algunos 

y otros como apasionados de fotografía. Cuando el sargento se 

revela y descubre que son militares y oficiales de carabineros 

es demasiado tarde: termina arrestado, acusado de insubordinación 

grave contra superiores, delito por el cual la Ley considera una 

pena que va de cinco a doce años de cárcel. 
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Giuseppe Sotgiu es llevado a la cárcel de Forte Bocceo en 

espera del proceso, Allí permanece hasta el 4 de Julio, en que 

es presentado ante el Tribunal. Durante ese tiempo, la respues 

ta de sus colegas se extiende incontrolable. Como ejemplo, 

trascribimos algunas partes de artículos de diarios de esos 

tiempos: 

"30 de Junio, a Treviso: Cuatrocientos sub-oficiales de 

la base aérea militar de Istrana han organizado una manifesta-

ción de protesta, (lúe se desarrolló correctamente. En concre-

to, los militares rechazaron el rancho servido en los comedores 

de sub-oficiales, el cual en consecuencia se perdió, obligando 

además a la administración militar a pagar el gasto de alimenta 

ción. 	Participaron en la manifestación, 400 de los 650 sub-

oficiales en servicio. Una delegación se dirigió a las sedes 

del P. Comunista y del P. Socialista provinciales para expli-

car los motivos de la protestan", 

El 30 de Junio a Novara: "Los 200 sub-oficiales de la ba 

se aérea de Cameri han hecho una huelga de hambre para protes-

tar contra el arresto del sargento Giuseppe Sotgiu... Las noti 

cies que se han filtrado de la base de Cameri son muy escasas 

pues se teme a las consecuencias. De todos modos se sabe que 

todos los sub-oficiales han adherido a la manifestación de pro 

testa, renunciando al rancho".02 

30 de Junio a Pordenone; "Por solidaridad con el sargen- 

81 Diario "Corriere della Sera" de la fecha indicada. 

82 Diario 'Corriere della Sara" de la fecha señalada, 
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tp Giuseppe Sótgiu, más o menos 20 sub-oficiales del. Polígono 

de tiro de la aviación militar de Maniago, han realizado una 

huelga de haabre".03 

3 de Julio: "Incluso ayer continuó en distintos departa-

mentos en todas partes del país, incluso en Rivolto, sede de 

la patrulla acrobática nacional, la abstención del rancho, 

mientras continúan las reuniones de apoyo a las reivinaicacio 

nes de tipo moral y económico del gremio. El hecho nuevo que 

podría ayudar a encontrar una salida, o al menos en parte una 

disminución de la agitación, es la convocatoria nor parte del 

Estado Mayor de la Aviación de cerca de 70 oficiales entre mqiinales y 

sargentos, én representación de los diversos departamentos del 

servicio. Los sub-oficiales fueron recibidos por el•General 

Pesce -vice-Jefe de Estado Mayor-. . .. 	Las manifestaciones 

de protesta han continuado en la base aérea NATO de Vicenza y 

en el grupo de Chioggia".84 

4 de Julio, en Milán: el mismo día en que Giuseppe Sotgiu 

debe presentarse delante del Tribunal, se hace una asamblea en 

el círculo de sub-oficiales del Aeropuerto de Linate; "el Ma-

riscal presidente del rancho y comedores, de vuelta de Roma, 

donde participó en el encuentro con el Vice-Jefe de Estado Ma-

yor General Giuseppe Pesce, relató a los sub-oficiales depen-

dientes del comando de Linate, los resultados del encuentro. 

63 Diario citado. 

p4 Siempre del diario "Corriere della Sera". 
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Un sub-oficial al que hemos preguntado ha dicho que los resulta 

dos son completamente negativos: algunas proposiciones vagas 

en cuanto a las reivindicaciones económicas y nada más. Hemos 

decidido continuar la protesta estudiando formas de lucha siem 

pre más eficaces covao podría ser la abstención al trabajo".85 

Por primera vez en las Fuerzas Armadas italianas, discipli 

nadas bajo el principio de la "obediencia inmediata y absoluta" 

aparecen formas embrionales de representación que tratan con 

los superiores. Algunos lo consideran un hecho revolucionario 

y en cierta forma lo es: al igual que la amenaza de huelga de 

los militares, que no tienen precedentes en Italia. La absten 

ción de trabajo de los sub-oficiales significaría la parálisis 

absoluta de los aeropuertos: Algunos sub-oficiales dicen que 

si se para el trabajo al aeropuerto de Malpensa en Milan se in 

terrumpirá el tráfico aéreo de media Europa, y que oficialmen-

te le echarán la culpa a motivos técnicos, pero la verdad es 

que será la huelga a parar todo con el fin de que Sotgiu sea 

liberado. 

Los militares exigen la libertad del compañero y la abso-

lución y también que sean parados todos los traslados con los 

cuales se trata de dividir a los animadores de la Protesta. 

Después de la primera sorpresa, la máquina de la represión se 

empieza a mover. En Linate, dos días antes del proceso, un 

mariscal y un sargento mayor ::o r. 	1..lujob, En la sede del 

comando de la primera región aórea de Hilan existe una lis La 

135 	Diario "Il Gi orno" de Mi La, del 4,7.75 



- 149 - 

con 35 nombres sospechosos. 

La lista de los actos de protesta es larga, el arresto de 

Zue la chispa que inició el incendio. Los aspectos que 

golpean mayorlmnte a la opinión pública -además de las propor 

ciones de la protesta- son la simulataneidad de las reaccio-

nes y la homogeneidad de las forras de lucha, la huelga de la 

comida, en todo el pais. Esto prueba la madurez y el grado de 

organización alcanzado en pocos meses por un movimiento del 

que nada se sabía fuera de los regimientos. 

El 4 de Julio, en Roma, comenzó el proceso. Los colegas 

del militar inculpado han pedido al Profesor Giuseppe Sotgiu 

(abogado, homónimo del sargento) de tomar la defensa. El pe-

nalista pide y obtiene la postergación de la vista de la causa 

hasta el 8 de Julio, y entretanto trata de encontrarse en la 

cárcel con el sargento. Cuando termina la breve audiencia del 

tribunal, los militares presentes -que se habían mezclado 

con el público- bajan de carrera las escaleras, para saludar 

a la salida al compañero que es llevado de nuevo a la cárcel 

de Porte Bocceo. Uno de los militares dice al periodista: 

"Es inocente, nosotros también estábamos en plaza Venecia y sa 

bemos como sucedieron las cosas pero no podemos declarar por-

quearriesgamos de sufrir la misma suerte. Sería un suicidio 

inútil, Quisiéramos venir al Tribunal, el día 8 próximo, más 

de 300 de nosotros, pero no es posible, pero sin duda haremos 

algo".86 

136 DiAdo "Corriere della Sera" del 5 de Julio 1975. 
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La audiencia del Tribunal se abre el 8 de Julio en noma a 

las 9 de la mañana, La defensa pide tiempo para ubicar otros tes 

tigos, hacer ver las películas filmadas por los carabineros esa 

tarde, escuchar las declaraciones de los carabineros de civil que 

se encontraban en la plaza esa tarde, La corte rechaza la peti-

ción. Cerca de la una, empieza la requisitoria del Ministerio Pe 

blico que elogia el Código Militar de Paz ( promulgado en 1941 y 

que fue firmado por B, Mussolini ), y que presenta al sargento 

Sotgiu como un emotivo que bajo un estímulo delincuencial se puso 

en contradicción con la autoridad del mayor de carabineros. Para 

sostener su tesis compara al sargento Sotgiu con la masa de los 

colegas que según sus palabras aparecen como tímidas jovencitas 

que se avergozaban de estar allí, y que en un cierto momento se 

habrían dirigido al Altar de la Patria (que está en la plaza Vene 

cia ), dirigiendo la vista al altar y las espaldas a la plaza, 

sindicalismo y al extremismo, 

Entramos en algunos detalles de la arenga del Ministerio Pú-

blico porque es un ejemplo de la filosofía que inspira la justi-

cia militar y el tipo de lenguaje usado en este tipo de procesos. 

Después de haber dicho algunas cosas falsas sobre el inculpa 

do, como que habla llegado de la isla de Cerdeña solo con el cer-

tificado de escuela primaria cuando en realidad el sargento tenía 

el título profesional de electromecánico, y después de haber dicho 

que Sotgiu era el "alma negra" de la manifestación, pide que sea 

condenado- por contar con algunas atenuantes - a TRES años de pri 

si.ón. 

Toman la palabra los defensores que sostienen que no está pro 
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hado que Sotgiu haya escuchado a los carabineros identificarse 

como tales (3 oficiales de carabineros habían jurado que Sotgiu, 

vuelto. hacia ellos había gritado "payasos, dan asco" sabióndo quie 

nes eran, a pesar de las ropas de civil, por lo que lo arrestaron 

con uso de las armas, por medio a la reacción de los otros compa-

ñeros del inculpado); que el hecho no tiene características mili-

tares y debe ser juzgado según la Ley común, porque el asunto se 

refiere al derecho que tienen todos los ciudadanos de defender 

sus intereses. La sentencia fij6 dos años de reclusi6n con la 

suspensión de la pena por 5 años y la orden de libertad inmedia-

ta del inculpado, lo que significa que Sotgiu es libre y que pue 

de reiniciar el trabajo en el servicio. 

Ln el diario "Corriere della Sera" del 9 de Julio llevaba 

un título que decía "La condena de Sotgiu aumenta el descontento 

de los sub-oficiales". Parece que se esperaba que la liberación 

del sargento echara agua al fuego y en cambio sucedió lo contra-

rio. Reuniones en casi todos los aeropuertos, ondas de protestas, 

telefonadas a los diarios explicando que la condena de Sotgiu le 

destruye la carrera ya que será obligado a dejar el servicio, y 

que se prepara una forma de protesta grande. 

En Cerdeña se hace una manifestación en la plaza porque esti 

man absurdo que se aplique el Código Militar por delitos cometi-

dos en una manifestación pacifica por cuestiones econ6micas y de 

reglamento. Comienzan a moverse temblón los sindicatos de traba-

jadores hasta ahora tibios en relaci6n a los hechos sucedidos en 

los cuarteles. La Federación de trabajadores metalmecánicos de 

Milán publica un comunicado en que dice: la protesta de los reclu 
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tas del servicio militar y de los militares de carrera es un sín-

toma del rechazo de una concepción exclusivamente autoritaria de 

las fuerzas armadas que provoca una división entre el militar y 

el ciudadano, entre las fuerzas armadas y el país, no respetando 

lo prescrito por la Constitución que establece 13 adecuación 	de 

las Fuerzas Armadas al espíritu democrático de la RepGblica naci-

da de la resistencia. 

Después del caso Sotgiu sucedieron muchos otros casos análo-

gos, éste fué el primero y el más famoso y el que permitió a los 

sub-oficiales tomar conciencia de su propia fuerza y a los sindi-

catos y de empezar a ocuparse del problema. 

D) El cabo de/ ,saA9e.nto de colon. 

Pocos meses después, en Roma siempre, se repite el caso Sot-

giu. Esta vez el protagonista es un muchacho de color, nacido en 

Asmara de padre italiano y madre eritrea. Al final de Septiembre 

de 1975, días trágicos para su pais de origen en los que se desa-

rrollaba la guerra entre los guerrilleros eritreos y los etíopes. 

Augusto Mauri fué el aeropuerto a esperar un avión militar que 

traía prófugos italianos, en la esperanza de encontrar a la madre 

y otros parientes. SegGn la acusación, Mauri se negó a colocarse 

un distintivo tricolor que E4e ofrecía a quienes iban a esperar pró 

Lugos. Habría contestado con vehemencia a quien le dijo "después 

de todo nosotros te damos de comer"87, diciendo que era miliLar 

de carrera más por necesidad que por vocación. La acusación sos- 

Cesare Medail- "Sooto le Stelette", del movimiento de milita-
reul demoerlticos, pa,j. 



tuvo que el joven gritó: "soy un militar revolucionario, :lo :só 

que hacer con el uniforme que llevo, nos obligan por hambre a po 

vernos el uniforme"813 

Mauri sostuvo que el sentido de sus palabras había sido ter. 

girversado. "Esperando el avión escuché algunas personas que ha-

blaban mal de mi gente. Decían que los etiópes haclail bien a te-

nerlos bajo el talón, que Eritrea debla ser italiana, etc': Inter 

vino en la discusión y algunas personas se maravillaron de que un 

negro vistiera el uniforme de la aviación militar. Contestó que 

había sido obligado a llevar el uniforme para no morir de hambre, 

porque no había podido encontrar un trabajo mejor. 

Pienso que no sea el caso de transcribir el proceso y las 

grandes movilizaciones que se produjeron como consecuencia, con 

huelgas en los comedores y otras actividades, al igual que sucedió 

con Sotgiu. Solo recordaremos un nuevo elemento que usó la defen 

sa 	la que estaba formada por el diputado socialista Loris Fortu 

na, y por los radicales De Cataldo y Melini• - al plantear los pro 

blemas de inconstitucionalidad en relación a la existencia de los 

tribunales militares y al hecho de que el delito de "gritos sedi-

ciosos" está previsto en el Código Civil italiano y no se le pue-

de discutir en un tribunal militar sólo porque el acusado usa uní 

forme. Sería como introducir el delito de adulterio' militar para 

los soldados que traicionan a la mujer, o sea, una cosa absurda. 

En este proceso todavía no se dicta sentencia, las pruebas no 

88 opera y pag. citada precedentemente. 
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se han rendido porque la Corte ordenó una nueva investigación y 

escuchar a testigos extranjeros, uno de los cuales vive en Aus-

tralia. Una estratagema, se piensa, para evitar problemas mayo 

res. 

E) En e/ aenopuehto de San Gia<sto en Paa. 

En la base aérea de San Giusto en Pisa, como en otras bases, 

la coordinación de su-oficiales democráticos ha empezado a tomar 

cuerpo en 1975, aunque el debate político habla comenzado años 

antes, en relación con sanciones disciplinarias aplicadas. Tam-

bién aquí se han hecho manifestaciones de protesta por el caso 

Sotgiu, Mauri y otros, y se han hecho huelgas de hambre y otras 

formas de lucha no violenta. 

Por éste motivo, en Febrero de 1976, el Jefe de la aeronaú-

tica general Ciarlo fué a la base a tener un encuentro con los 

sub-oficiales. Hizo uso de la palabra y pidió a los presentes 

de intervenir, pero nadie lo hizo para no exponerse a medidas re 

presivas; que sin duda serian aplicadas si expresaban con since-

ridad toda la insatisfacción existente. El general, molesto con 

la situación, abandonó la asamblea. 

En tanto el general y sus acalmaantes se fueron, tom'5 la palabra 

el sargento mayor Pasquale Totaro. Por éste hecho fué llevado an 

te el Juez militar bajo el cargo de haber cometido injurias con-

tra un superior ausente. Se empezó a tramitar la causa contra Tu 

taro y entre tanto contra el resto de los sub-oficiales se aplica 

ron otras medidas, obtuvieron todos una calificación de "inferior 

en e]. esca1.af6n? En Marzo, ante lo intolerable de la situación, 
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los militares protestan usando un arma que ha sido típica de es-

tas luchas más adelante: la autodenuncia. 

En una sala prestada por la Aciministraci6n provincial, en 

presencia de los sub-oficiales, hablan los abogados ( los sub-ofi 

ciales no lo hacen porque se sabe que entre el público hay infor-

madores ). Los abogados anuncian que 467 sub-oficiales han firma 

do un acto de autodenuncia en que declaran ser responsables de 

los mismos delitos por los cuales fueron incriminados sus cole-

gas, -entre los cuales Totaro- y se agrega que al regreso de las 

misiones al extranjero firmarán otros, con lo que el número de 

las autodenuncias llegará a 600, En el documento de autodenun-

cia decían; "que los sub-oficiales asumen la total responsabili-

dad pdr las declaraciones hechas, en la forma y en el contenido, 

como aparecen en el volante del sargento mayor Totaro y las hacen 

suyas,,.. y agregan que el volante es el fruto de una discusión 

orgánica y que han participado colectivamente a la redacción"89 

La autodenuncia de masa era entonces un hecho sin preceden-

tes en la historia militar, Se planteó el problema de si ella 

constituía o no delito según el Código Militar, pero se llegó a 

la conclusión de que la figura no había sido prevista. Al máxi-

mo hecho podía ser asimilado a un reclamo colectivo. 

• El Juez instructor archivó la causa, con la argumentación de 

que era materialmente imposible que todos los 467 hubieran parti-

cipado en la redacción de un volante, Para Totaro se pidió la ab 

- 89 Cesare Medail -"Sotte le Stelette", pag, 42 
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solución de la acusación de injurias a un superior ausente, por 

falta de pruebas. 

Hechos como estos, en los años siguientes se repitieron innu 

merables veces. No entraremos a hacer la crónica en detalles. 

Creo que basta con estos ejemplos para formarse una opinión de 

como nació el movimiento, cual era la decisión y la convicción de 

los militares, y cual era el tipo de respuesta que recibSan de 

parte de los altos mandos, 
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CAPITULO NOVENO 

EL SOLDADO PROTESTA 

El malestar en los regimientos tiene orígenes bien precisos 

y conocidos. Hemos dicho que todo comenzó a consecuencia de los 

años de la protesta juvenil, 1968/69, a los cuales el poder res-

pondió con la represión, la que a su vez aumentó las tensiones de 

la lucha, Era natural entonces que el problema se presentara tam 

bién en los cuarteles, donde los jóvenes que habían participado 

en las protestas fueron a prestar su servicio militar. 

Las protestas se manifiestan principalmente en los CAR ( Cen 

tros de Adiestramiento de Reclutas ), donde los jóvenes se enfren 

tan con el rígido inmovilismo de las castas militares. Entre los 

años 1970 y 75,1a protesta crece no obstante los esfuerzos de la 

jerarquía militar por ocultar los hechos. Estos hechos que hemos 

referido en el capitulo anterior se suman por ejemplo, la protes-

ta de 800 reclutas de Casale Monferrato por los deficientes servi 

cios higiénicos; 4.000 soldados en Aviano, el regimiento de Alpi-

nos, de Pontebba, los carristas del Ariete y los infantes de Arte2 

na protestan porque el rancho es incomible. Los carabineros, que 

desarrollan las funciones de policía militar, arrestan a los pre-

suntos culpables y tratan de impedir las relaciones entre solda-

dos de regimientos distintos, lo que aumenta la solidaridad entre 

los soldados. Se sacan periódicos mimeografiados, se gana en ma-

durez, se hacen concentraciones en las plazas de varias ciudades 

de Italia en Abril de 1975, se forma el comité por la defensa de 

los derechos civiles y políticos de los militares, en Roma, en Ju 

lío de 1975. Con diversos altibajos, la lucha de los sectores mi 
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litares ha obtenido algunos resultados con el dictado del cuerpo 

de Ley n°382 del 11 de Julio de 1978 "Normas de Principio sobre 

la Disciplina Militar" y con el Decreto del Presidente de la Re-

Oblica n°691, del 4 de Noviembre de 1979, "Reglamento que disci 

plina la realización de la representación militar". 

El motivo de la protesta de los militares, la causa, se pue 

de encontrar: en la acumulación de frustraciones provocadas por 

el militarismo antidemocrático, factor que constituyó el elemen-

to emotivo que empujada adelante el movimiento; en la desigualdad 

moral y material existente, en el desequilibrio económico, regla-

mentario y de carrera, en el contraste entre los derechos legíti-

mos y los privilegios injustos. 

Las reinvindicaciones concretas que se han esgrimido por par 

te de los sub-oficiales, se relacionan con la carrera y los suel-

dos, el horario de trabajo, la casa, la situación sanitaria y la 

cultura, puntos que se encuentran en el origen del descontento. 

El problema de la carrera es muy serio para los sub-oficia-

les pues son contratados por un tiempo- que va de los 3 años en 

el ejército a 7 años en la aviación - y durante ese periodo pueden 

ser .despedidos  arbitrariamente y sin que les corresponda derecho 

alguno. Entonces los jóvenes deben estar callados bajo amenaza 

de perder el puesto. No obstante que después de éste periodo no 

pueden ser licenciados, el signo de la arbitrariedad se mantiene 

gracias al mecanismo de las promociones. Un sub-oficial tarda 7 

años en llegar a sargento mayor, 17 en llegar a mariscal de tercer 

grado, 20 años para el segundo grado y 25 años para el primer gra 

do. La idoneidad física yrraral para los ascensos se determina sólo en 
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base al juicio discrecional del comandante, no existen ascensos 

en base a la antigüedad en el servicio. Entonces el capricho, la 

simpatía o antipatía cuentan mucho. 

Los sueldos son bajos y los horarios varían mucho según cuál 

sea la función que cumple el sub-oficial. Con sueldos bajos, el 

problema de la casa es una cuestión vital y la construcción de 

casas para los sub-oficiales es una promesa constante que no se 

cumple. 

Las reivindicaciones relativas a la sanidad se refieren a 

la falta de aseo en los comedores, en los dormitorios, a los ser 

vicios higiénicos decadentes, a las enfermerías en que faltan las 

estructuras elementales y que atienden en horario diferenciado, 

según los grados, Quejas semejantes existen contra los hospita-

les militares, por los mismos motivos. 

En materia cultural piden el derecho a poder usar de los mis 

mos medios que tienen a disposición los otros trabajadores para 

superarse, como las 150 horas pagadas para frecuentar escuelas or 

ganizadas para personas que trabajan(  en horarios vespertinos; la 

formación de bibliotecas que no tengan solo libros sobre el arma 

o sobre tal o cual guerra, sino libros válidos del punto de vista 

cultural y un sistema de autogestión de la biblioteca; la autori-

zación a organizar foros en los lugares de trabajo y espectáculos 

teatrales con la colaboración de grupos externos; la posibilidad 

de participar en círculos culturales democráticos externos sin 

caer en las "relaciones" de los carabineros. 

En materia de representación, la extragrande mayoría no está 

de acuerdo con la idea de formar un sindicato de militares pues 
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se temen degeneraciones del movimiento y la formación de mina-sin-

dicatos amarillos telecomandados por la jerarquía. El Comité de 

Coordinación de los Sub-oficiales democráticos habla en cambio 

de REPRESENTACION. Entre los diversos grupos del Comité no hubo 

acuerdo sobre la forma en que esta representación se debía orga-

nizar y expresar, no obstante el largo debate - de años - reali-

zado en torno al tema. 

En lo que todos estaban de acuerdo, 	era en pedir el reco 

nacimiento del derecho del uniformado a elegir sus propios repre 

sentantes, los cuales deberían ocuparse de mantener relaciones 

con las organizaciones sociales y culturales y de tutelar los le 

gítimos intereses de los militares como trabajadores. En el fon 

do se pedían las garantías normales, comunes a todos los trabaja 

dores y contenidas en el Estatuto de los Trabajadores, que no se 

aplica a los uniformados. En todo caso(  en los años 78 y 79 el 

movimiento obtuvo la Ley y el decreto a que hemos hecho referen-

cia y que veremos ffiás adelante. 

Actualmente, y no existiendo una satisfacción total de las 

peticiones hechas, con la solución dada por el Decreto y la Ley, 

la perspectiva del movimiento continua a ser la de obtener una 

forma institucional representativa y democrática. La Ley 382 de 

1973 de "Principios sobre la disciplina militar" es sin duda el 

fruto del movimiento democrático de los militares, en cuya elabo-

ración fueron considerados los principios plant(„Jados por el movi-

miento y especialmente por el sector aeronaútico. Como consecuen 

cia de ella, muchos sub-oficiales han tomado contacto con las fuer 

zas políticas progresistas y en esta forma sostienen las peticio- 
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nes de las bases. Del punto de vista estratégico se plantean la 

institución de una especie de canal de mutua comprensión entre la 

sociedad civil y la militar, para resolver los problemas sociales 

y los grandes temas en discusión como la paz, el desarme, la segu 

ridad, etc. O sea, se busca, respetando los fines instituciona-

les de las F.F.A.A., una adecuación del ambiente militar a la so-

ciedad civil para obtener respuestas globales positivasf  a la pro 

blemática actual. 
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CAPITULO VECINO 

LA LEY No. 382 DE 1978 - NORMAS DE PRINCIPIO SOBRE LA 
DISCIPLINA MILITAR, 

EL DECRETO No. 691 DE 1919 - REGLAMENTO QUE DISCIPLINA LA ACTUA 

CLON DE LA REPRESENTACION MILITAR. 

La Ley "Nohnaa de phineipio4 zobite /a di4ciptína mílitak" No, 382 del 11 de 
Julio de 1978. 

Es un documento que cuenta de 26 artículos con el cual, por 

primera vez en la historia italiana, se ha querido fijar por Ley 

la armonización entre la Carta Constitucional como punto de refe-

rencia de la concepción democrática nacional, y las reglas funda-

mentales de acción, de vida y de comportamiento propias de la re-

lación jerárquica que caracteriza la estructura militar para sal-

vaguardar en el mejor de los modos los derechos del individuo y 

la nación. 

Refiriéndose a la Ley, la revista militar escribía: "Ella 

confirma que la Institución militar ha sabido siempre encontrar 

en si misma las formas y modos para enfrentar -con especial recee 

tividad.por lo nuevo- los problemas de la sociedad de la cual es 

una expresión sea por su variada composición, sea por la dinámica 

acelerada de su proceso de renovación. 	A estos problemas ha sa 

bido siempre dar una respuesta concreta -dentro de los límites, 

se entiende, de los poderes y de las competencias de los niveles 

jerárquicos correspondientes- con modificaciones en los sectores 
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fundamentales de la acción de dirección, de impostación didácti 

ca y de metodología del adiestramiento. Los problemas denuncia-

dos o evidenciados de tanto en tanto, no deben ser presentados 

como defectos del espíritu de la norma- que en toda época es de-

cididamente proyectada al futuro- sino a dificultades de compor-

tamiento de parte de individuos singulares, responsables de la 

falta de coordinación entre la teoría de vanguardia y la prácti-

ca retrógrada. Los cambios más profundos, los que tocan a los 

principios de base de la disciplina o se refieren a los derechos 

constitucionales... trascienden a las, posibilidades de interven-

ción independiente de la jerarquía militar y llama en causa la 

acción del legislador... 	Nadie desconoce que el rol de las 

F.F.A.A. cambia con el pasar de los tiempos y esto sucede por 

causas complejas a menudo relacionadas entre si: en función de 

la realidad internacional en que las F.F.A.A. se encuentran, de 

la sociedad que representan, de los equilibrios de potencias en 

que están insertas y de los valores que poco a poco se afirman" 90 

Pienso que la cita transcrita no tiene necesidad de comentarios. 

a) Stnteats de /a Ley de PAincípio4 aobne La dUciptina mílítax. 

La Ley establece que las F.F.A.A. están al servicio de la Re 

pública y que su organización y actividades se inspiran en los 

principios constitucionales. Establece que les compete asegurar 

la defensa de la patria, de las instituciones y del bien de la 

90 Revista Militar FIN, periódico del Ejercito-Enero/Febrero de 1980, pag. 2. 
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'colectividad nacional en los casos de calamidades publicas, de 

acuerdo al juramento prestado y a las 6rdenes recibidas. 

Establece que a los militares corresponden los derechos que 

la Constitución reconoce a los ciudadanos, con algunas limitacio 

nes que se deben al carácter especial de las competencias milita 

res. 

El Estado debe asegurar a los militares un tratamiento de 

vida digno. El fundamento de los deberes militares es la fideli 

dad a las instituciones republicanas. La disciplina y la jerar-

quía son respetadas responsablemente y se asegura la igual digni 

dad de todos les militares, en las relaciones personales. Las 

6rdenes deben estar de acuerdo con los reglamentos en vigor y el 

militar al que viene impartida una orden manifiestamente contra-

ria a las instituciones del Estado o cuya ejecución constituya 

un delito, tiene el deber de no ejecutar la orden y de informar 

rápidamente a los superiores del hecho. 

El reglamento se aplica a los militares queo están en servi 

cio, o en lugares militares, visten uniforme, o se preparan como 

militares, y al respecto da reglas precisas. 

Zl artículo 6 establece que las F.F.A.A. deben mantenerse 

fuera de los problemas políticos en toda circunstancia. A los mi 

litares esta prohibido participar en reuniones u manifestaciones 

de partidos, asociaciones u organizaciones políticas, de desarro 

llar propaganda en favor o en contra de los partidos, asociacio-

nes o candidatos, en caso de elecciones políticas o administrati 
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vas. Los militares que sean candidatos a elecciones políticas 

o administrativas pueden desarrollar libremente actividad poli-

tica y de propaganda fuera del ambiente militar y vestidos de ci 

vil, y por el tiempo que dura la campaña electoral cuentan con 

licencia especial. Los militares que sean elegidos miembros del 

Parlamento, de los municipios o de los gobiernos provinciales o 

regionales, sean de carrera o reclutas del servicio militar, ten 

drán un permiso por los años que dure el mandato o, si es compa-

tible con el servicio, serán destinados a un lugar que sea compa 

tibie con el desarrollo de las funciones para las cuales fueron 

elegidos. 

Son prohibidas las reuniones fuera de servicio en los luga-

res militares, las asambleas que se califiquen como tales (o sea 

como militares) y la asistencia a reuniones o asambleas en uni-

forme. 

Los militares no pueden ejercitar el derecho de huelga, no 

pueden constituir asociaciones profesionales de tipo sindical ni 

adherir a otras asociaciones sindicales. Previa autorización 

del Ministerio de Defensa, pueden formar asociaciones o círculos 

entre militares solamente. 

Los militares pueden publicar libremente sus escritos, dar 

conferencias 	y manifestar en cualquier forma pública su 

pensamiento, salvo que se trate de temas reservados de interés 

militar o de servicio, para lo que deben tener previamente la au 

torización, y pueden tener en los lugares de servicio, libros o 
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publicaciones periódicas. El Estado promoverá la superación cul 

tural, la formación de la conciencia cívica y la preparación pro 

fesional de los militares y al efecto se instituirán cursos de 

instrucción, bibliotecas y puestos de venta de publicaciones cul 

turales, políticas o recreativas. 

Los artículos 13, 14 y 15 se refieren a los problemas de 

disciplina. Existen sanciones disciplinarias de Estado, señala-

das por la Ley y sanciones disciplinarias de Cuerpo, señaladas 

en los reglamentos de disciplina militar, las que se deben mante 

ner en los limites que señalan los artículos 14 y 15, los que fi 

jan los tipos de sanciones y las líneas generales del procedimien 

to, estableciendo la existencia de la Comisión disciplinaria que 

juzga y que está formada por tres militares, y el derecho de de-

fensa. El artículo 16 consagra el derecho a recurrir contra la 

sanción a una instancia superior. 

El artículo 18 instituye los órganos de representación mili 

tar y en el, artículo siguiente se fijan las competencias de di-

chos órganos. Los 6rganos de representación militar son: 

a) Un órgano central, de carácter nacional que tiene representan 

tes de todas las F.F.A.A., organizado en comisiones mixtas de ca 

tegoría - oficiales, sub-oficiales y voluntarios - y en seccio-

nes de fuerza armada o de cuerpo armado - ejército, marina, avia 

cien carabineros y guardia de finanza, 

b) Un órgano intermedio situado en los altos mandos, y 

c) Organos de base ubicados en las unidades, compatibles con la 
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estructura de cada fuerza o cuerpo armado. 

El 6rgano central y los intermedios están formados por un 

número fijo de delegados de las categorías oficiales, sub-ofi-

ciales y voluntarios. Los órganos de base estan formados por 

los representantes de las categorías presentes en el lugar. En 

el 6rgano central la representaci6n de cada una de las F.F.A.A. 

es proporcional a la consistencia numérica de cada una. 

Los reclutas del servicio militar son representados por de-

legados elegidos por un período de tiempo compatible con el ser-

vicio y que asegure la continuidad de los órganos de representa 

ci6n.  Los delegados se eligen con voto directo, nominativo y se 

creto. Los delegados elegidos en los 6rganos de base eligen con 

Voto directo, nominativo y secreto los representantes a los órga 

nos intermedios. Los militares de carrera elegidos delegados, 

duran dos años en el cargo y no son reelegibles. 

El órgano central de representación se reune para formular 

opiniones, propuestas o peticiones en el ámbito de su competen-

cia, y al menos una vez al año para elaborar un programa de tra 

bajo y para controlar su cumplimiento. 

• El Ministro de pefensa se redne una vez al año con los j6-

yenes elegidos como delegados de la categoría voluntarios en ser 

Vicio militar a los 6rganos intermedios, para escuchar las opi-

niones, propuestas y peticiones que surjan de la realidad del 

personal voluntario. El órgano central de representación formu 

la opiniones, propuestas y peticiones sobre todas las materias 
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que se relacionan con los militares, de cualquier naturaleza que 

sean, salvo en las materias que se refieran al personal en servi 

cio militar en las que ser4n escuchados los delegados por ellos 

elegidos en los órganos intermedios. Las opiniones, propuestas 

y peticiones son comunicadas al Ministerio de Defensa que las po 

ne en conocimiento de las comisiones permanentes de las dos Cama 

ras, 

Los órganos de representación no tienen competencia en las 

materias relativas a organización, adiestramiento, logística, 

operaciones, relaciones jerárquico-funcionarias, o uso del perso 

nal. 

Los órganos de representación se ocupan también de proble-

mas colectivos relacionados con; 

- conservación del puesto de trabajo durante el servicio mili-

tar, calificación profesional, preocupación por el trabajo de 

los que dejan el servicio; 

- preocupación por los accidentes sufridos y por las enfermeda-

des contraídas en el servicio o a consecuencias del servicio; 

- actividades asistenciales, culturales, recreativas y de promo 

ción social, incluyendo también a los familiares; 

- organización de las salas de discusión, de seminarios y de los 

comedores; de las condiciones higiénico sanitarias y de las 

casas. 

Se prohiben todas las acciones destinadas a limitar o condi 

cionar el ejercicio del mandato de los componentes de los órga- 
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nos de representación. Los traslados de los delegados deben ser 

concordados con el órgano de representación a que pertenece. En 

este punto, la Ley delega en el Poder ejecutivo la facultad de 

dictar un reglamento para la representación, que debe ser elabo-

rado en 120 días, despuós de la publicación de la Ley y publica-

do a su vez en la Gazzetta Ufficiale y fija la obligación al Mi-

nistro de Defensa de presentar al Parlamento - en el mes de Di-

ciembre de cada año un informe sobre el estado de la disciplina 

militar. 

b) A/gunab opiníone3 ,sabite /a Ley de phíneipio.6 bob/te /a diaci-

p/ina míeítak. 

El proyecto de Ley fue presentado por el Poder Ejecutivo, 

en la persona del Ministro de Defensa Vito Latanzio en 1976, 

quien en el momento de presentar el proyecto dijo; "yo creo que 

hasta hoy se han hecho muchos esfuerzos para definir un texto 

ecuánime además de claramente inspirado en los dictados de la 

Constitución 	lo que cuenta es fijar por Ley algunos princi-

pios y es en relación a estos principios que el Parlamento debe 

encontrar el punto de acuerdo para establecer una Ley que permi-

ta que esos principios sean plenamente aplicables en la práctica 

cotidiana de la vida militar"91. 

Las jerarquías militares acogieron favorablemente la nueva 

91 Intervención del Ministro Vito Latanzio, 18 al 22 de Julio 1976 publica-
do por la Revista de las V.F.A,A. Italianas "Quadrante" No, 10/11 de 
1977, pag. 33. 
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normativa en materia de disciplina militar, preocupándose de acen 

tuar cómo ella, no obstante algunas enmiendas, es en'sustancia la 

misma preparada por los Estados Mayores en respuesta a las exi-

gencias de renovación que la Administración de la Defensa sintió, 

antes incluso, que los movimientos de opinión que se han ocupado 

de la materia en múltiples reuniones. Las jerarquías militares 

han señalado ademas, que la Ley representa, a nivel internacio-

nal, uno de los puntos más avanzados en hecho de legislación mi-

litar y que algunas instituciones, como aquella de la representa 

ción, pueden resultar Gtiles para una nuyor eficiencia de todo el 

aparato militar. La revista de los Oficiales en Retiro, repi-

tiendo los conceptos que hemos explicado, agregaba: "La Ley es 

sobre todo un acto de confianza de los responsables políticos y 

militares de la Defensa en los efectos benéficos de una apertu-

ra, también en relación a los militares de grados menos eleva-

dos, en la gestión de éste delicado y primer ramo de la repúbli 

ca. Este acto de confianza había sido postulado en escritos y 

discursos por los Ministros y Jefes de Estado Mayor y también 

de algunos militares de los grados más elevados"92  . 

El movimiento democrático de los soldados, que actualmente 

atraviesa un momento de crisis y no logra organizar una movili-

zación general como había sucedido en 1975 cuando el Ministro 

Forlani presentó el primer borrador de proyecto, no ha expresa-

do una posición oficial. En consecuencia, tomaremos corno punto 

92 Retitsta UNUCI de 	Ofiriale en Retiro. Septiernt:t. de 1977 - pag. 26. 
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indicativo válido el artículo publicüdo en el periódico "Fuerzas 

Armadas y Sociedad" de julio de 1977. En él se valoriza a la 

Ley como restrictiva pero que en todo caso es una apertura domo 

crática que debe ser aprovechada por el Movimiento de los Solda 

dos para superar los limites de la Ley misma. El artículo, en 

algunas partes dice: "por primera vez en la historia de nuestro 

pais•el Parlamento interviene sobre cuestiones consideradas has 

ta poco tiempo atrás de exclusiva competencia de los Estados Na 

yores. Este es un hecho nuevo, que podemos considerar, sin inG 

tiles triunfalismos, en buena parte, resultado de nuestro empe-

ño. Algo hemos movido con nuestra lucha, sin duda alguna. Pe-

ro tenemos que preguntarnos si el cambio, si la modificación rea 

lizada en nuestras conciencias, en nuestro modo de pensar, en lo 

que ha sido luchar a menudo incluso contra nuestros propios pre 

juicios y límites ha encontrado o no pleno reconocimiento en es 

ta Ley. Y la respuesta... que nosotros damos con firmeza es no: 

esta Ley no refleja enteramente lo mejor, lo mas honrado, lo más 

maduro que han producido en estos años las F.F.A.A ..... la ley 

de principios no corresponde en gran parte 	 a nuestros obje 

tivos de democracia y libertad... y en algunas partes va abier-

tamente contra las aspiraciones y los objetivos que el movimien 

to democrático de los militares- en todas sus partes- se ha da-

do a través de un largo proceso de engrentamientos y luchas"93. 

La FederAcj.bn Sindical:Unitaria CGIL-CISL-UIL, no entrando 

93 Periódico "Fuerzas Armadas y Sociedad" - Julio 1977, pag. 2. 
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en el contenido de la Ley, deja entender que los pasos que se 

han cumplido hacia la democratización de las F.F.A.A. no son más 

que pasos iniciales y que el proceso se podrá estimar cumplido 

sólo cuando todos los ciudadanos -incluidos aquellos en servicio 

militar- tendrán el pleno goce de los derechos constitucionales 

fundamentales. "Debemos reconocer que la relación entre el moví 

miento por la democratización de las F.F.A.A. y el sindicato ha 

sido y es hasta ahora fuertemente condicionada por algunos de 

nuestros límites. Cierto que no es posible hacer desaparecer 

de golpe una mentalidad "antimilitarista" que se basa en la tra 

dición histórica del movimiento obrero la que a menudo se tradu 

ce en una subvaloración de los procesos de transformación y de 

crecimiento de los procesos democráticos en un sector que se es 

timaba prejuiciosamente y en bloque como enemigo 	 del punto 

de vista del sindicato... (la democratización de las F.F.A.A.) 

.... no se puede fundar sino en la garantía para todos los ciu-

dadanos, incluso aquellos en servicio militar, del goce de los 

derechos constitucionales fundamentales y de la tutela de las 

condiciones increíbles en que estos ciudadanos son obligados a 

prestar servicio. Y todavía, hay un último juicio que me parece 

importante: los trabajadores han aprendido que no se puede cam-

biar la fábrica y la sociedad si no se cambia el Estado, si no 

se aumenta y se refuerza la democracia, también y especialmen-

te en las F.F,A.A."
n/I  

94 Intervención de Elio Gioyannini, secretario eonfederal de la CGIL publi 
cado por la reyista "FUERZAS ARMADAS Y SOCIEDAD" de Julio de 1977. 
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La izquierda extraparlamentaria expresó un juicio fucrtemen 

te negativo sobre la Ley, porque ella hace como que recibe las 

proposiciones hechas por el Movimiento Democrático de Soldados 

para luego anularlas. Especialmente las críticas se refieren al 

artículo 5 que impide a los soldados 	reunirse fuera de los lu 

Bares militares, lo que significa impedir las relaciones con el 

movimiento democrático y aislar a los soldados en los recintos 

militares y contra el articulo 8 que prohibe la organización sin 

dical. "En el plano de las libertades democráticas personales, 

se aceptan algunas que no se pueden negar, pero se prohibe a los 

militares reunirse fuera del ámbito militar para discutir sus 

problemas. No se entiende con esta Ley donde los militares po-

drían discutir aquellos asuntos que no son de competencia de las 

representaciones.... para la Ley, los militares no deben discu-

tir ni dentro, ni fuera, ni en ningún lugar.... con la Ley se 

trata de transformar en ilegal el movimiento democrático de los 

militares que se reúnen habitualmente en las sedes de los sindi 

catos...u95. 

El Partido Comunista se ha detenido en los aspectos positi 

vos de la nueva normativa militar, acentuando el hecho de que la 

Ley es fruto de la iniciativa de la izquierda que en el seno de 

las Comisiones Parlamentarias ha sabido mantener firmes y vivos 

contactos con la base militar y gracias a esto ha podido mejorar 

el texto primitivo. 

95 Artículo publicado el 22 de Julio de 1978 por el "9uotidiano dei. Lavo-
ratori". 

1 
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El Partido Socialista expresó un juicio negativo sobre la 

Ley y en el momento de votar se abstuvo con una declaración en 

que expresa que "una reforma para ser tal debe ser consecuente 

en todos sus aspectos" 96 

El Diputado socialista Falca Accame, Presidente de la Comi-

sión de Defensa de la Cámara explica la posición socialista: "Hay 

muchos aspectos que no satisfacen. Está el titulo de los proce-

dimientos, que parece referirse sólo a la esfera de la discipli-

na, mientras en realidad debe abrazar la entera condición mili-

tar, su status, su relación con el pais. Quedan excluidos cam-

pos tan importantes como la cadena de las órdenes y de las res-

ponsabilidades a nivel máximo... Preocupa el hecho de la insu-

ficiencia de controles en la formulación del Reglamento de Disci 

plina,... no se fija una norma que impida el acceso de los altos 

mandos a puestos de responsabilidad en la industria bélica,.... 

el comportamiento de los militares que puede dar lugar a la apli 

cación de sanciones no viene establecido en la Ley sino en el 

reglamento,..., falta una norma que sancione claramente la igual 

dad humana entre superiores e inferiores... mientras es consentí 

do a los militares inscribirse a los partidos políticos se les 

prohibe inscribirse a los organismos sindicales lo que es ilógi-

co,.... la cosa preocupa porque existe a nivel Europeo una orga-

nización sindical nacional supra nacional, el EUROMIL.... no se 

96 Declaración del Jefe del grupo parlamentario .,ociali2td Diputado V. 
Balzamo. 
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indican los criterios para determinar el carácter reservado de 

ciertas materias sobre las que no se puede hablar en publico.."97.  

Por último, la Democracia Cristiana ha juzgado positivo el 

Texto de la Ley, afín cuando también se han hecho algunas críti-

cas, en especial en cuanto se relaciona con el problema oficia-

les -industria bélica y con el problema del control parlamenta-

rio. 

c) El Reglamento que díeiplina la tealizací6n de la /tepneenta 
ci6n mititax. 

El hecho verdaderamente innovador que presenta la Ley 382 

de 1978 sobre la disciplina militar que hemos visto anteriormen-

te, es la creación de un instituto ad-hoc, al anterior del orga-

nismo militar, para hacer operante la participación en sectores 

bi¿n precisos. Desarrollando su actividad unitariamente en las 

tres fuerzas y al interior de cada una, con una estructura orga-

nizada en diversos niveles - de la unidad de base a la autoridad 

central - la representación tiene la función esencial de llamar 

la atención a la autoridad jerárquica sobre necesidades especi-

ficas relativas a las condiciones morales y materiales del perso 

nal-y a proporcionar en esta forma una base de opiniones y de 

ideas para las decisiones que se toman. 

97 Entrevista de F. Accame a la revista "Fuerzas Armadas y Sociedad" -
No. 6 de Julio de 1977 transcrita en "Quale Difesa" No. 2/3 Marzo 
1'378, pa(i. 40. 
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Esta función puede ser realizada en tres formas diversas, 

según los niveles de intervención y el tipo de problemas, las 

que son: 

- la formulación de opiniones, propuestas y peticiones sobre ma 

terias que son objeto de normas legislativas o reglamentarias en 

cuanto a la condición, el trato o la tutela - de naturaleza jurí 

dica, económica, sanitaria, de providencia, cultural o moral. - 

de los militares; 

- con la presentación, a la autoridad jerárquica competente, de 

instancias de carácter colectivo en relación a las materias que 

la Ley indica (conservación de puestos de trabajo durante el ser 

Vicio militar, accidentes, enfermedades contraídas durante el 
• 

servicio, actividades culturales, asistenciales, recreativas, or 

ganización de conferencias, de los comedores, condiciones higió-

nico sanitarias y problema del alojamiento); 

- con la intervención - a petición de la administración militar-

en el desarrollo del estudio con los Entes Locales (Municipio, 

Provincia y Región) de problemas, asistenciales, culturales, re-

creativos, de promoción social, incluidos los familiares de los 

militares. En este aspecto, la administración militar es la úni 

ca competente para mantener relaciones con la Región, la Provin-

cia y el Municipio, pero, cuando lo estime necesario, puede auto 

rizar expresamente a los delegados de los Consejos de Representa 

ojón a tomar contactos. 

Se puede ver que los organismos de representación tienen 

la oportunidad de hacer sentir su voz sobre casi todos los as- 

Y 
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pectos de la condición militar que inciden en el bienestar, la 

colocación, la actividad y funciones de los militares. 

La Revista militar del Ejército FIM 98  sostiene que la colo 

cación de los órganos de representación en el interior de las 

F.F.A.A., vecinos a las cadenas de comando, o sea donde existe 

capacidad de decisión para los problemas del personal, no exis-

tiendo entre una y otra contraste de intereses, no pudiendo cons 

tituirse en parte y contraparte de una contienda que no tiene mo 

tivo de existir, significa que la solución adoptada exalta el mo 

Mento de la "colaboración". Colaboración en que permanecen In-

tegras las atribuciones del Comandante que tiene entre sus debe-

res el cuidado de los intereses del personal. Al Comandante to-

ca decidir y es el solo responsable por las decisiones que toma. 

La revista FIM agrega que la colaboración se da tambión al 

interior de los órganos de representación donde la vecindad de 

los delegados de diversas categorías del personal (oficiales, 

sub-oficiales, voluntarios y del servicio militar) crea la con-

dición ideal para el libre juego democrático, para la discusión 

y el confrontamiento de las opiniones o ideas sobre los temas se 

ñalados por la Ley. 

La representación se aplica dentro de los límites precisos 

señalados por la Ley y transcritos en el reglamento. Entre es-

tos tiene especial importancia la prohibición de tratar las si- 

90 	Enero Febrero 1900, ¡.gag . 
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guientes materias; escalafón, adiestramiento, operaciones, sec-

tor logístico operativo, relaciones jerárquico-funcionales, em-

pleo del personal. Se trata en síntesis de un esfuerzo por se-

parar el campo personal de los problemas del campo profesional 

o sea, los relativos a la función de la institución, porque las 

funciones o competencias de las F.E.A.A. fueron fijadas por la 

Ley y se refieren a la defensa de la patria, de las institucio-

nes y al bien de la colectividad en casos de calamidades. 

Característica esencial del sistema de representación es la 

democracia asegurada en la forma mtls completa posible per to,2fl 

una serie de garantías como: 

- la modalidad de designación de los delegados, siempre por me-

dio de elecciones, con voto directo, nominativo y secreto; 

- la posibilidad de relación directa entre los órganos de diver 

sos niveles, Consejos de base de representación (COIR), Consejo 

Central de Representación (COCÉR), salvo las prerrogativas de la 

cadena de comando, que siempre debe estar informada de la docu-

mentación que se intercambia; 

- la libertad de opinión de los delegados en el cumplimiento 

de sus funciones, teniendo presente que la inobservancia de las 

normas de la Ley o del Reglamento son consideradas falta disci-

plinaria; 

- la adopción de los acuerdos por mayoría de votos y el respe-

to de los derechos de la minoría, cuya opinión puede ser escri-

ta, a petición en el acta. 
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El punto de partida de la estructura del sistema de repre-

sentación está en la unidad de base (que no puede ser inferior 

al batallón), lo que presenta la ventaja de que funciona al lado 

de una autoridad jerárquica con competencia para resolver los 

problemas locales que se le plantean y al mismo tiempo, señala 

un espacio electoral en el cual es fácil votar sobre la base del 

conocimiento directo de los candidatos. 

LaS elecciones se realizan orientadas por el principio de 

la.  "elección de confianza" que significa -en relación al numero 

de votantes y a su ubicación- el desarrollo de votaciones suce-

sivas que son: 

- elecciones preliminares en las Unidades Elementales, para 

designar los candidatos a las elecciones definitivas (uno 

por cada 50 electores o fracción de 50); 

- elecciones finales, en toda la Unidad de Base, de los de-

legados al COBAR, en que se vota por los candidatos desig 

nados en las elecciones preliminares. 

El COBAR es por ubicación y por constitución, el órgano sen 

sible por excelencia. A través de los contactos directos que ca 

da delegado tiene con los militares de su categoría, el COBAR 

puede: 

recoger y conocer las peticiones del personal, las que 

presenta después al Comandante; 

- informarse, a petición del COIR o del. Comandante de los 

elementos de juicio y opiniones que sobre cierta materia 

existan, los que examina para formular opiniones; 
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- proporcionar la oportunidad para acciones del nivel supe-

rior a través de la presentación de problemas que el Co-

mandante no ha podido resolver; porque van más allá de su 

competencia o porque necesitan de una coordinación más am 

plia. 

El Consejo Intermedio de Representación (COIR) es fundamen-

talmente un órgano consultivo y de coordinación, gracias a los 

contactos directos que tiene con el COBAR respectivo. El COIR 

puede; 

- armonizar las peticiones que interesan a más de una Unidad 

de base o que no han encontrado solución a tal nivel y pre 

sentarlas al Alto Comando al lado del cual funciona; 

- identificar los problemas que -por la importancia que tie-

nen merecen ser llevados a la atención del Consejo Central 

de Representación (COCER); 

- proporcionar opiniones sobre problemas específicos someti-

dos a su examen por el COCER o por el Alto Comando respee 

tivo. 

Las actividades enumeradas, que corresponden al COIR son 

semejantes a las del COBAR, pero tienen un carácter de mayor es 

pecialización. 

El Consejo Central de Representación (COCER) pueuu bUI con 

siderado como el órgano calificado de estudio y de proposiciones 

para la tutela de los intereses del personal. Organizado se-

(Al la naturaleza de los problemas en Secciones (Ejército, Mari- 
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na, Aeronáutica, Carabineros y Guardia de Finanza) o en comisio-

nes mixtas de las diversas fuerzas por categorías (oficiales, 

sub-oficiales o voluntarios), puede: 

- poner en conocimiento de las autoridades centrales su pen-

samiento en cuanto a los problemas de interés general que 

se refieren a la condición, trato y tutela del personal; 

- examinar los problemas sometidos a su atención por el COIR 

y presentar las proposiciones correspondientes a Las auto-

ridades centrales; 

- hacerse portavoz, cuando sea necesario, de los requerimien 

tos de las distintas categorías del personal militar ante 

las Comisiones permanentes competentes de la Cámara de Di-

putados y del Senado de la Reptíblica. 

COMPOSICION DEL COBAR 

Personal 	Categ. 	Proporcionalidad 
en la elección. 

Oficiales 	A 	1 por cada 125 

Sub-Oficiales 	B 	1 por cada 250 

Voluntarios 	C 	1 por cada 250 

Reclutas del 
serv.militar 	D y E 	1 por cada 500 

Mínimo, 2 representantes por categoría. 

Ninguna categoría con mayoría absoluta. 

NOTA; Son voluntarios los estudiantes de las Academias de oficia 
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les y sub-oficiales de las tres Armas y de los dos Cuerpos 

Armados. Los Comandantes y los Altos Mandos no pueden ser 

delegados. 

NOTA 2: El coBAR elige los delegados al COIR que son en total 

109 delegados, en el ejército y algo menos en las otras 

Armas, y Cuerpos. 

NOTA 3: El COCER está formado por 12 representantes del Ejército 

de los cuales: 4 oficiales, 6 sub-oficiales y 2 volunta-

rios, por 6 representantes de la Marina, de los cuales: 

2 oficiales, 2 sub-oficiales y 2 voluntarios, 

por 12 representantes de la Aeronáutica, de los cuales: 

4 oficiales, 6 sub-oficiales y 2 voluntarios, 

por 21 representantes de Carabineros, de los cuales: 

3 oficiales, 8 sub-oficiales y 10 voluntarios, 

por 12 representantes de la Guardia de Finanzas, de los 

cuales: 2 oficiales, 4 sub-oficiales y 6 voluntarios. 

Total de delegados del COCER: 63, de los cuales: 

15 oficiales, 26 sub-oficiales y 22 voluntarios. 

En el COCER no hay representantes del servicio militar. 

La necesidad de evitar, en el plano del procedimiento, mo-

tivos de contradicción entre la forma de desarrollo de le repre 

sentación y las necesidades propias de la relación jerárquica, 

ha trafdo como consecuencia una serie de medidas definidas en el. 

Reglamento, y que se Irnfieren a: 
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- La facultad concedida a los elegibles para manifestar su 

pensamiento; 

- La reiteración de la obligación - por parte de los delega 

dos de cumplir con los deberes que les impone su condi-

ción militar; 

- La aclaración de que el mandato puede ser ejercitado limi 

tadamente a las actividades señaladas por la Ley y que 

las actividades propias de la representación son realiza-

das "por motivos de servicio"; 

y las prohibiciones de: 

-.formular proposiciones, opiniones o peticiones a instan-

cias que no correspondan a las materias o a loá campos de 

interés señalados por la Ley; 

- entregar comunicados o hacer declaraciones, o adherir a 

reuniones o desarrollar actividad de representación fuera 

de dos órganos a que pertenecen; 

- tener relaciones de cualquier género con organismos extra 

ños a las P.F,A.A., salvo lo dispuesto por las Normas de 

Principio sobre la Disciplina Militar y por el Reglamento 

de Actuación de la Representación Militar; 

- desarrollar actividades que, segGn la Ley o el reglamento, 

sean de competencia .olegiai del Consejo a que pertenece; 

- promover o recoger suscripciones para ejercitar la activi 

dad de representante; 
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- tomar iniciativas que puedan poner en duda la absoluta in 

dependencia de las P.F.A.A. en los asuntos políticos. 

Las obligaciones de los órganos de representación en rela-

ción con el Comandante, a nivel de Unidad de Base, o de los Al-

tos Comandos o de la Autoridad Central a niveles superiores, son: 

- las que se relacionan con las formas y modalidades para 

la aplicación de los procedimientos y para tratar las ma-

terias; 

- la información sobre las relaciones directas entre los Con 

sejos de los diversos niveles; 

- los deberes del Presidente de cada Consejo (que es el dele 

gado de grado más alto o el más anciano), para tutelar el 

desarrollo regular del trabajo y la aplicación de la po-

testad disciplinaria en caso de irregularidades de parte 

de los delegados. 

Otras medidas concebidas para evitar contradicciones entre 

la representación y la relación jerárquica son: 

- las medidas disciplinarias que los comandantes pueden apli 

car a los delegados por violación de las normas de disci-

plina militar y el efecto de tal sanción sobre el mandato, 

el que cesa despu6s de dos sanciones; 

- la formalización de las actas; 

- las comunicaciones informativas que el Presidente del. COBAR, 

COIR o COCER deben hacer al Comandante, al. Alto Comandoretc. 



Para facilitar el cumplimiento del mandato, el reglamento 

establece una serie de medidas que son: 

- la obligación (del Comandante o autoridad respectiva) de 

permitir a los delegados realizar sus funciones, y con 

tal fin concederles el tiempo necesario, salvo las exi-

gencias operativas y las de servicio ineludibles; 

- la periodicidad de las reuniones que deben hacerse siem-

pre en las horas libres, a nivel. de COBAR, una vez al mes; 

a nivel de COIR, una vez cada dos meses; a nivel de COCER, 

una vez cada tres meses para las secciones de Fuerza Arma 

da y Cuerpo Armado y una vez al año a lo menos, para las 

secciones a sesión conjunta; 

- los plazos dentro de los cuales el Comandante (o el Alto 

Mando) deben dar respuesta a los asuntes presentados por: 

los COBAR, dentro de un mes; por el COIR, dentro de un 

Mes; para el COCER, en dos meses; 

- el reglamento señala los pasos sucesivos cuando no hay - 

respuesta o cuando se estima que el problema merece un 

examen posterior a niles superioress. 

Las autoridades confían en que organizada en esta forma la 

representación se podrá afirmar coil una sede natural de encuen-

tro dialóctico para la tutela do les intereses del personal "en 

la medida en que sabrá elevarse de los hechos contingentes y par 

ticulares a las cuestiones de fondo que efectan una pluralidad 

de sujetos, en forma tal de individualizax y proyectar problemas 
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que sean realmente tales, indicativos de carencias que se deben 

eliminar, necesidades que se deben satisfacer, y procedimientos 

que se deben promover; problemas que se refieran a situaciones 

objetivamente existentes, y a necesidades que se puedan definir 

concretamente,99  . 

d) La4 e2eccionc.6 mílítahe,s. 

En el curso de 1980 se realizaron las elecciones de los 

COBAR, y se registraron los siguientes resultados: 

- En el Ejército se eligieron 493 COBAR con una participa-

ción riel 96.8% de los electores, 

- En la Marina Militar se eligieron 73 COBAR con una partí 

cipación del 96.7% de los electores, 

- En la Aeronáutica militar se eligieron 121 COBAR con una 

participación del 93.6% de los electores, 

- En el Cuerpo de Carabineros se eligieron 62 COBAR con una 

participación del 95.7% de los electores. 

- Y en la Guardia de Finanzas se eligieron 51 COBAR con una 

participación del 9G.2% de los electores. (100). 

O sea que en total, ha habido un porcentaje de participa-

ción superior al 957,, en las elecciones de los COPAR. Es impor-

tante destacar que por primera vez, los militares italianos de 

99 Revista del Ejilrcito "FTN" 	Enero/Febrero 19/30, pay. 9, 
100 cifras tomadas de la revista "Información Parlamentaria-Defensa" del 16 

de Junio de 10a0, pul. 13 y 14 
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carrera y los reclutas del servicio militar han votado. 

La primera jornada de elecciones del COBAR se hizo el 11 

de Marzo y sirvió sólo para determinar los nombres por los cua-

les se debía votar más adelante. Porque los militares no expre-

san sus preferencias por lista, sino por los colegas que son can 

didatos. La segunda vuelta de las elecciones se realizó entre 

el 25 y 27 de Marzo. 

No obstante lo positivo que aparecen los resultados que 

hemos transcrito al comenzar esta página, hay muchos comentarios 

críticos en relación a las elecciones. Parece que la presenta-

ción así como los candidatos, no ha sido en todas partes, una li 

bre decisión de los militares. Se cuenta que en Milán 	un ofi-

cial fué a dar una vuelta por el regimiento buscando candidatos 

y no habiendo obtenido otra respuesta que silencio, se dirigió a 

un soldado diciéndole: hazlo tú que eres capaz. Este hecho ocu-

rrido en Milln, sucedió un poco en todo el país.101  Habría habi 

do presiones de parte de los Comandantes, tentativos de presionar 

las candidaturas, de influenciarlas, de alejar a los militares 

incómodos. 

En las elecciones militares, un episodio bastante 

conocido, tiene por protagonista la Comandante de la Prime-

ra Legión Aérea, que manda todos los cuarteles e instalaciones ae 

ronalticas del Norte de Italia, el que, escribiendo una carta al 

101 El hecho es relatado por la revista "Nueva Pa. icia" de Abril de 1900, 
pag. .32 
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Jefe del Estado Mayor relata - hecho que fué denunciado en una 

interrogación parlamentaria -" que los comandantes que se han 

pronunciado por las elecciones preliminares han evidenciado que 

conocen ya la orientación del electorado, y que en consecuencia 

pueden intervenir inteligente y cuidadosamente para favorecer a 

aquellos candidatos que sean más confiables"102.  

Resulta evidente que los comandantes se movieron con tiem-

po para usar estrategias capaces de limitar los daños provocados 

por las elecciones, si no obtenían controlar el proceso. 

Según la revista "Nueva Policia" citada, los resultados 

oficiales de las votaciones militares - que son los que hemos ano 

tado al iniciar esta parte - representan sólo el porcentaje de 

afluencia a las urnas, pero observa que no se han dado las ci-

fras precisas de cuantos militares tenían derecho a voto, cuan-

tos votaron, cuantos fueron los votos blancos, los válidos y los 

nulos. Agrega "Nueva Policía" que ha hecho una encuesta en el 

aeropuerto de Fiumicino, en la Compañía San Lorenzo y en las bri 

gadas Ciampino y Pantano de la Guardia de Finanza y que en total 

de 362 militares que tenían derecho a voto 109 no se presentaron, 

98 hicieron intencionalmente un voto nulo, 13 votaron en blanco, 

y 142 votaron regularmente. En total, 220 militares de un total 

de 362 dijeron "no" a estas votaciones, sea por desinterés, sea 

por apatía, sea porque muchos no creían que con el voto se pudie 

ra cambiar algo. 

102 	Revista "Nueva Pollo ía" ya citada, pay.  . 32. 
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No obstante estas contradicciones, hay sin duda algo de po-

sitivo en las elecciones de Marzo de 1980, ya que se han abierto 

espacios que pueden ser utilizados para aumentar los márgenes de 

democratización en el interior del ejército. Por último, si pen 

samos, como no podemos dejar de hacerlo, cual es la realidad de 

la vida interna de las F.F.A.A. en Latinoamérica, en los países 

bajo dictadura, en los países sub-desarrollados, nos parece que 

los resultados obtenidos por los militares italianos los colocan 

a una distancia inmensa de sus colegas, a pesar de todas las crl 

ticas justas que se hacen al sistema de representación en el se-

no de las F.F.A.A., porque estos resultados son impensables en 

otras latitúdes. 
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CAPITULO DECIMO PRIMERO 

LA DEMOCRATIZACION DE LA POLICIA y LAS FUERZAS 

ARMADAS y LA TEORIA DE LA SEGURIDAD NACIONAL. 

Estudiando el fenómeno de la democratización de las F.F.A.A. 

y la Policia en Italia, surge naturalmente en un latinoamerica-

no, el deseo y la necesidad de relacionar esta realidad de un 

pais europeo con la de los países de América del Sur, en éste 

aspecto. Especialmente si se mira al rol efectivamente jugado 

por los cuerpos armados en sus respectivas realidades sociales, 

más allá incluso de lo que son las declaraciones de principios 

contenidas en los manuales. 

Para hacer un esfuerzo por tratar de encontrar algunas res-

puestas, veremos primero, panorámicamente, cual es la situación 

en América Latina. 

La función tradicional de .los militares en América del Sur 

comprende básicamente: la defensa de la integridad territorial, 

el actual como fuerza represiva interna, y una función moderado 

ra de las contiendas politicas.103  La función principal para 

la cual se adiestraban los militares era la eventualidad de un 

conflicto bélicg con los países limítrofes, ya que efectivamen- 

103 J. Rojas y J. A. Viera Gallo, La doctrina de la Seguridad Nacional. 
y la militarización de la política en América Latina. Revista "Chi- 
le-América" No. 28/29/30 de Febrero, Marzo y Abril 1977, paq. 41. 
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te, existían y existen hasta ahora, una serie de conflictos li-

mitrofes no solucionados. 

Hasta fines de la Segunda Guerra Mundial, los ejércitos la-

tinoamericanos mantienen estrechas relaciones con los ejércitos 

europeos (principalmente de Inglaterra, Francia y Alemania), los 

que influyen fuertemente en la profesionalización de los Institu 

tos Armados. Pero la preparación y el entrenamiento que entre-

gaban los Institutos europeos era el fruto de la realidad y las 

necesidades europeas, muy diversas de las de América del Sur, lo 

que produjo como consecuencia algunas derrotas y graves dificul-

tades en los ejércitos locales y a la altura de la década del 40 

se empezaron a manifestar entre Los oficiales críticas a los con 

tenidos entregados por los oficiales europeos, sobre todo por 

las insuficiencias en el plano estratégico. 

La aspiración de los oficiales de una formación más adecua-

da en el campo militar fué recogida por los E.E.U.U. que emergían 

como potencia triunfante de la guerra. Es así como "se abre el 

War College de E.E.U.U. en 1947, donde concurrirán a formarse 

oficiales latinoamericanos, se crea el Centro de Altos Estudios 

del Ejército Argentino (1943), la Escuela Superior de Guerra del 

Brasil (1949) y el Centro de Altos Estudios Militares del Perú 

(1950). Es la misma época en que cristaliza el sistema interame 

ricano de defensa, con el Trltado Interamericano de Asistencia 

Recíproca firmado en Río de Janeiro en 1947"104 . 

104 	urjan y Viera-Gallo, art. cit.. paq . 42. 
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En estos centros se empieza a estudiar la geo-política y la 

geo-estratégia que más adelante se convertirán en los pilares bá 

sicos de la doctrina de la Seguridad Nacional. "El concepto mis-

mo de seguridad nacional nace en América Latina, ligado a una 

transformación y a una ampliación de la función militar en la so 

ciedad, debidas a la superación da la idea restrictiva de la de-

fensa nacional referida primordialmente al resguardo de las fron 

teras geográficas. En la génesis de la concepción misma de la 

seguridad nacional se encuentra la aspiración de la nueva oficia 

lidad a influir en forma más determinante, directa y permanente 

en la vida del Estado"105.  

Paralelamente surge el concepto de seguridad hemisférica, 

el que se liga fácilmente a la idea de seguridad nacional. El 

conjunto se apoya en la afirmación de la necesidad histórica del 

predominio de U.S.A. en su propio continente como requisito bási 

co para su capacidad de hegemonía mundial, concepto éste Gltimo, 

que fué difundido en 1942 por J. Spykman. Consecuentemente, se 

considera la seguridad de los países latinoamericanos como uni-

da indisolublemente a la seguridad U.S.A. Más adelante, durante 

la guerra fría se pasó a identificar la seguridad nacional de 

los Estados Latinoamericanos con la seguridad hemisférica, por 

considerarse que contituían un todo geo-político homogéneo. 

El triunfo de la revolución cubana impuso un cambio funda- 

105 J. Rojas y J. A. Viera-Gallo; art. cit. ¡gay. 42. 
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mental que llevó a la elabóración de la estrategia llamada "de 

la respuesta flexible" en que se combina la defensa atómica con 

la guerra controsubversiva, basada ésta última en la idea de que 

los ejércitos deben enfrentar una peligrosa y bien armada organi 

zación clandestina que persigue imponer su voluntad a la pobla- 

ción. Esta organización 

da país. El concepto de 

abarcar con él todos los 

batirlos, se intensifica 

noamericanos en U.S.A. y 

ría fuó confirmada a los 

movimientos guerrilleros  

debe ser destruida en el interior de ca 

contra subversión se generaliza hasta 

fenómenos de cambios sociales y para com 

el adiestramiento de los militares lati-

en la Zona del Canal de Panamá. La teo-

ojos de sus defensores, con el brote de 

que surgieron como consecuencia de la 

revolución cubana. Posteriormente, el entrenamiento recibido por 

los militares se reveló eficaz y las guerrillas fueron derrota-

das militar y políticamente. 

La teoría de la Seguridad Nacional, según uno de sus teóri-

cos, el brasilero Joseph Comblin, se presenta como una síntesis 

total de las ciencias humanas, una síntesis dinámica capaz de pro 

porcionar un programa completo de acción en todas las áreas de la 

vida social: una síntesis entre politica, economía, ciencias psi-

co-sociales y estrategia militar. La Doctrina se propone deter-

minar los criterios definitivos en todas las áreas de acción, des 

de el desarrollo económico hasta la educación y la religión"106 

106 J. Rojin y J. A. Viera-Gallo, art. citado, pag. 44 
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La base de la Doctrina de la Seguridad Nacional es la geopo 

lítica, la que a su vez nace y se desarrolla en relación con el 

predominio de una potencia hegemónica. Uno de los puntos histó-

ricos de la geopolítica fué el nazismo. Entre sus ideas básicas 

está la concepción del Estado como un ente viviente que nace, se 

desarrolla y muere, que tiene objetivos que alcanzar y peligros 

de los cuales defenderse. 

Siguiendo esta línea, la Doctrina de la Seguridad Nacional 

de los regímenes autoritarios de América Latina se basan en dos 

premisas: 

- la bipolaridad del mundo, concepto que da por segura la 

división del mundo en dos partes; occidente y comunismo. Occi-

dente es el campo del bien y América se encuentra en occidente; 

debe defender su estilo de vida occidental y cristiano, 

- La segunda premisa dice que los dos mundos se encuentran 

en guerra total. "En esta guerra, el fin es la derrota del ene-

migo. Toda la fuerza de la Nación se debe oponer al comunismo. 

Visto que se trata de una guerra por sobrevivir, debe ser comba-

tida sin límites y sin controles. Toda la nación está en armas. 

El pueblo se debe comprometer en la lucha, no puede haber ind.ife 

rentes"107. 

En la Doctrina, la consecución de los objetivos nacionales 

107 TOlito áplaris - La Doctrina de la Seguridad Nacional en AmIrica La-
tina. Revista "Ragionamenti" No. 88, Mayo 1981. 
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exige un Poder Nacional total, capaz de organizar y optimiar to 

dos los recursos de la Nación. Este poder es por definición, 

ilimitado y se basa OP 	,iirección militar, porque la principal 

amenaza a la seguridad proviene de la subversión interna, o sea 

se concibe una guerra sorda y permanente entre el Estado y un ene 

migo que se confunde con el pueblo. 

Los objetivos de valor histórico que se plantean los defenso 

res de la Doctrina, son realizables solo después de vencida la 

guerra. Así concibe que la lucha por la democracia exige su sus-

pensión indefinida, se eliminan todas las libertades para luchar 

por la libertad. Construye una democracia autoritaria como sis-

tema político, el que no guarda ninguna relación con la realidad 

democrática moderna. 

Esta síntesis general que hemos hecho de las características 

más importantes de la Doctrina de la Seguridad Nacional, que es 

la justificación ideológica de las dictaduras latinoamericanas y 

de toda una realidad de violenta represión física, política y eco 

n6mica contra el pueblo, nos permite entender el abismo que exis-

te entre aquellos Cuerpos Armados y los de la realidad Europea. 

Esta posiciCn ideológica di) las F.F.A.A. latinoamericanas es en 

buena parte consecuencia de los crecientes compromisos de orden 

militar y político-ideológicos con el imperialismo norteamericano, 

que ha desarrollado una política destinada a penetrar y dominar 

las F.F.A.A. y a convertirlas en el guardián de sus propios inte 

reses. Pero éste fenómeno no es sólo típico de la región. Tam-

bién en Europa los ejércitos de los países occidentales están 



- 196 - 

vinculados a E.E.U.U., los militares Europeos también hacen cur-

sos en U.S.A., están ligados por el pacto de la NATO, que propia 

mente se orienta a la defensa contra una posible invasión de los 

países del área comunista, etc. Pero la Doctrina de la Seguri-

dad Nacional no penetra en los ejércitos europeos, y no es pensa 

bl.e siguiera - después de todo lo que hemos visto sobre los movi 

mientos por la democratización de la policía y las F.F..A.A. que 

en un futuro se realice, que los cuerpos armados pasen a jugar 

un rol activo en el control del gobierno y en la represión del 

movimiento sociJi. 

El fenómeno tiene una explicación compleja en que juegan un 

papel la cultura, la historia, la situación económica media de 

la población donde no existe la extrema pobreza, las tradiciones 

del Cuerpo Armado, las experiencias vividas durante las guerras; 

en fin, todo un conjunto de factores que hacen de la sociedad eu 

ropea una realidad absolutamente diversa de aquella latinoameri-

cana, donde todo falta y donde en consecuencia hay una mayor re-

ceptividad. Encontramos fenómenos interesantes, por ejemplo, en 

Italia existe el Partido Comunista más fuerte de Europa Occiden-

tal, el que actúa y está siempre presente. Incluso en los probie 

mas militares, como hemos visto. Naturalmente no toda la pobla-

ción está de acuerdo con los comunistas pero los anticomunistas 

viscerales son sólo una pequeña parte del conjunto y no logran 

impedir al P.C. de participar en la vida política. 

La teoría de la Seguridad Nacional es una doctrina anti de-

mocrática que domina actualmente en Latinoamérica. Mientras las 
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cosas se mantengan así, resulta muy difícil pensar en la democra 

tización de la policía y F.F.A.A. de Sud-América. Pero la expe-

riencia que hemos analizado nos enseña que estos movimientos na-

cieron de las bases de los Cuerpos Armados, como protesta contra 

la arbitrariedad de la disciplina, del sistema de vida impuesto, 

de las condiciones de trabajo. No podemos dejar de pensar que 

en Latinoamérica, fenómenos de este tipo tendrán que presentarse 

en los próximos decenios, porque allá, la tensión diaria a que 

esta sometida la tropa es mucho mayor, y esa tensión deberá encon 

trar forzosamente un canal de salida, una forma de imponer cam-

bios. 

Las P.F.A.A. no viven en un mundo social completamente ais-

lado, pero no podemos olvidar que existen diversos mecanismos co 

mo la conciencia de sus propios fines, el sentido institucional, 

la obediencia, la disciplina y la jerarqula que coptituven distor 

sionadores de cualquier reflejo automático del acontecer externo. 

Por esto, la problemática militar es especificamente diversa de 

la de otros sectores, y menos sensible,00n meros capacidad de respuesta 

que el resto de las fuerzas sociales. En Latinoamérica, como con 

secuencia del estado de " uerra permanente interior" en que viven, 

el efecto distorsionador de la institucional idad es sin duda mu-

cho mayor que en países democrr!ticos y la ghetisación de los mi-

litares es una dura realidad. 

Hay todavía algunos hechos que estimamos importantes. En La 

tinoamórica la participación popular es impensable bajo los sis-

temas de dictadura en que el militar, luchando violentamente con- 
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tra lo que cree los enemigos de la democracia, se transforma él 

mismo en el enemigo de la democracia. En Italia en cambio, se 

vive desde hace más de una década un proceso de maduración demo-

crática que se manifiesta, en una forma diferente de hacer la po 

lítica, caracterizado de un deseo creciente de participación po-

pular, y es en ésta lógica, que ha. surgido la exigencia de que 

las Fuerzas Armadas y la Policía se uniformen realmente al espí-

ritu democrático de la República. Es un curioso proceso que el 

recién llegado siente fácilmente, porque se habla de la democra-

cia, se cuida la democracia, se trata de profundizar sobre las 

características democráticas. Y todo esto, sin los alardes de 

teorización e ideologismos tan apreciados en Latinoamérica, se 

hace más bien en forma pragmática. 

Los paises bajo dictadura militar en Latinoamérica no han 

entrado todavía en crisis, pero recordamos que ha sido hasta aho 

ra una constante histórica, el carácter reflejo, desfasado en el 

tiempo, pero constante, de los movimientos sociales latinoameri-

canos en relación a los fenómenos Europeos. Después de estudiar 

experiencias tan interesantes como la democratización de la Poli 

cía y F.F.A.A. italianas, esperemos que algo del carácter refle-

jo de que hablamos, se conserve todavía. 
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CONCLUSIONLS 

Pienso que en el momento de las conclusiones no es opor-

tuno hacer una celebración de la renovación democrática de la Po 

licía de Estado y de las Fuerzas Armadas. Nos detendremos en 

cambio en algunos puntos que parecen los más importantes. 

Un primer elemento es la tipicidad de los movimientos que' 

hemos estudiado. En los dos casos nos encontramos frente a mo 

vimientos que nacen espontáneamente, en el sentido de que son 

en un primer momento, hechos aislados de protesta, que no cuen 

tan con estructuras de apoyo o defensa, ni sindicales ni pollti 

cas, al empezar. Indudablemente entonces, habla un conjunto de 

condiciones que hablan hecho madurar la protesta -a lás que he 

mos hecho referencia en el texto-, lo que permitió que los pri 

meros hechos aislados no cayeran en el vacío sino que fueran se 

guidos de otros y otros pasos, hasta que se logró organizar 

el movimiento, en cada caso. 
1 

La unidad interna -tanto de la policía como de las F.F.A.A.-

se fueron construyendo en el curso de la lucha y si se 

quiere, que se produjeron sin necesidad de grandes teorizacio-

nes. La unidad de la base es grande, de allí, que se consti-

tuye en el gran pilar de apoyo que ha permitido los resultados 

obtenidos por los dos sectores. Pero no se trataba sólo de 

unidad, habla también una imponente solidaridad, un espíritu 

de cuerpo entre los participantes, que permitió a los que tu-

vieron que pasar momentos difíciles, a los que fueron sanciona 

dos o llevados a los tribunales superar, con la moral alta, 
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las dificultades; y permiti6 al conjunto del movimiento medir 

su propia fuerza y su propia coherencia, con resultados posi-

tivos. La unidad y la solidaridad son claramente, los facto-

res de triunfo de los movimientos estudiados. 

En este mismo orden de ideas, 	no se puede ol-

vidar en el momento del balance, el valor personal demostrado 

por los primeros militares y policías que protestaron. Sa-

bían que las sanciones por enfrentar las estructuras jerárqui 

cas con peticiones de reforma eran -y son- duras, la cárcel 

muchas veces, y la pérdida del puesto, no obstante lo cual, 

lo hicieron. 

Estos hechos ocurridos, el valor personal demostrado 

por los militares y policías para enfrentar las estructuras, 

siendo una demostración individual de coraje, no son sólo eso. 

Demuestran como las condiciones objetivas del conjunto de la 

sociedad estaban maduras para recibir estas peticiones, y cuán 

profundo es el proceso democrático en Italia. Es efectivo que 

el desarrollo de los movimientos fue largo, que lucharon duran 

te años, en el curso de los cuales, poco a poco fueron ganan-

do consenso y espacio, Pero no es menos cierto que se trata 

de sectores que tradicionalmente han sido considerados "enemi 

tíos de la clase trabajadora", parte del poder represivo del. 

Estado, sectores aislados de la sociedad que hacían las "ta-

reas sucias", y que superar éstos conceptos y poder contar con 

el apoyo de los sindicatos y de las fuerzas políticas de iz-

quierda no podía ser tarea de un día. En general existe una 

especie de desconfianza y resentimiento entre los trabajadores, 
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contra las fuerzas de policía y militares. 	cF, deia 	cons- 

tancia en el trabajo de éste hecho, que algunos dirigentes 

sindicales han expresado claramente. En este sentido, se com 

Pnlet" lo fuertes que son los condicionamientos ideológicos uel 

movimiento obrero y como estos condicionamientos pueden ser he 

chos negativos en algunos momentos sociales. Pero así como 

los trabajadores italianos lograron superar el problema, se pcx1r1a 

decir que es posible que otros, en otras latitudes, lleeado el 

nomento podrán hacer otro tanto. 

Otro factor importante de destacar es el hecho de que es 

tas luchas se dieron siemnre en los marcos de la democracia, 

del respeto a las instituciones y a las Leyes, en un tono modo 

rado. . Por ejemplo, todas las peticiones se fundaban y hacían 

constante referencia a los derechos sancionados por la Consti-

tución Politica de la Repblica. Así, tomaron casi el carácter 

de luchas por la defensa de la Constitución, por la defensa y 

la exigencia de su aplicación integral. Se abrió discusión so 

bre si correspondía o no a los policías y militares el ejerci-

cio de tal o cual derecho, si la función que ejercen lo permi-

te, si las limitaciones que deben aceptar por causa de la fun-

ción aue desempeAan tiene una extensón mayor o menor, siempre 

referido al texto constitucional. 1: en las discusiones parti-

ciparon todos los sectores vivos de la sociedad, los juristas, 

los profesores universitarios, los políticos, los sindicalis-

tas, las jerarquías militares y policiales, los representantes 

de Gobierno. 

Paralelamente a la referencia constitucional, encontra- 
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mos como constantes en estas dos experiencias, una posición de 

defensa de la democracia cono sistema y del Estado como su ex-

presión, Estado cue se quiere mejorar; en ningGn caso destruir. 

En este sentido, los movimientos estudiados no son revoluciona 

ríos -en el significado tradicional del término- porque no 

buscan destruir para reconstruir, pero lo son en un sentido nu 

cho más nrofundo y más moderno. Son moviientos que han surgí 

do en el tienno de la crisis de la ideología, cuando los esque 

mas ideológicos usados en este siglo empiezan a flaquear, a 

demostrarse insuficientes, a ser discutidos, a merecer menos 

U- o confianza. Entonces los movimientos de éstos cuerpos tie 

nen el mérito de señalar un camino diferente, el de las refor-

mas obtenidas con constancia y con paciencia. 

Hay un elemento particular que nos permite apreciar la 

fuerza de estos movimientos. Es el hecho de que no hicieron 

-en todos los años de lucha- uso de la huelga. Muchas for-

mas de protesta fueron utilizadas, se hicieron desfiles silen 

ciosos, se rechazó el rancho en los cuarteles, se sacaron pe-

riódicos mimeografiados, se hicieron conferencias de prensa, 

entrevistas, discusiones PCblicas, encuentros, se usaron meto 

dos clandestinos de comunicación cuando fue necesario, pero la 

huelga n6. 'ill¿Is aGn, reconociendo el rol del todo especial que 

juegan en la sociedad, renunciaron expresamente a recurrir a 

la huelga como arma de lucha, en un acuerdo tomado democr¿5.1i-

camente. A quienes hemos sido educados en la escuela política 

del vaximalisno, estos hechos nos impresionan. Y sobre todo 

nos iipresionrIn porque se pueden obtener en esta forma resulta 
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dos positivos que quizás, usando otros instrumenLos de lucha no 

habrían sido posibles. Resultados que creo tan positivos, como 

el derecho reconocido a negarse a cumplir una orden antidemocrá 

tica o que va contra la Ley. 

En Latinoamórica es un hecho .indiscutido que los Cuerpos 

Armados pertenecen a un sector social aislado del mundo civil, 

que casi no existen canales de comunicación entre. estos dos 

mundos, y que al parecer los militares están contentos con 6s-

te status que estiman, favorable a ellos, que les convierte en 

alguna manera en privilegiados. Al estudiar estas experiencias 

hemos podido comprobar que entre los objetivos de lucha que se 

planteaban estaba precisamente lo contrario. Los sectores uni 

formados de Italia no querían continuar aislados del cuerpo se 

cial y se batieron para que sus derechos como ciudadanos fue-

ron reconocidos. Es otro aspecto que nos obliga a reflexionar 

porque, mientras estuvimos en contacto con los militares lati-

noamericanos, esta hipótesis no fue ni siquiera lejanamente 

concebida. 

En la presentación de éste trabajo se ha dicho que se trataría 

de trabajar con dos hipótesis. La primera, ver si la democra-

tización interna que proviene de las bases de la Policía y 

F.F.A.A. como producto de la sindicalización, deberá repercutir 

necesariamente en sus posiciones y actitudes, al interior de 

un proceso democrático. 

A este punto, la respuesta a esta primera hipótesis nos 

parece evidentemente positiva. Sobre todo si miramos la lucha 

de los policías por su sindicalización. Una de las causas del 



204 - 

movimiento la hemos encontrado en el hecho de que no querían se 

guir siendo utilizados instrumentalmente por los órganos del Po 

der Ejecutivo para reprimir concentraciones de trabajadores o 

de estudiantes. Dijimos que durante los movimientos estudianti-

les del 68/69 la policía fue usada para reprimir brutalmente y 

que el movimiento nació como reacción a estos hechos, entre 

otros. En realidad, de como hemos visto que se han desarrolla 

do los hechos, en este estudio, se desprende que las posicio-

nes y actitudes de la policía cambian, no como producto de la 

sindicalización, sino antes de ella, y que ese cambio se encuen 

tra en los orígenes de la petición de sindicalización. Es indu 

dable también que más adelante, con la consolidación de la vida 

sindical y democrática al interior del Cuerpo, los cambios se-

rán más profundos, el espíritu crítico se agudizará y todo re-

dundará en una mayor armonía social. 

En cuanto a la segunda hipótesis, que se refería a sí la 

sindicalización de la policía y de las F.F.A.A. implica un pro 

ceso de democratización de los Cuerpos Armados que necesaria-

mente tiene consecuencias en el concepto y la filosofía de la 

Seguridad Nacional, la respuesta a que hemos llegado es: que no 

es posible suponer que los Cuerpos Armados que siguen la ideo 

logia de la Seguridad Nacional -así como la hemos visto en el 

último capítulo- pasen por un proceso de democratización o 

puedan concebir siquiera la idea de la sindicalizaci6n. 

La Doctrina de la Seguridad Nacional en torno a la cual 

se organizan los ejércitos latinoamericanos es incompatible con 

un proceso democrático de sindicalizaci6n. La seguridad naeio- 
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nal es una teorfa que exalta al máximo las características de 

Cuerpo Armado como instrumento do conservación y defensa del 

poder dictatorial, del rPorpo Arruado como elemento separado do 

la sociedad, con un fuerte sentido institucional -que es tam-

bien una autodefensa- donde funcionan rígidamente los princi-

pios de la obediencia, la disciplina y la jerarquía. 

No obstante lo dicho, seguimos pensando que es importan 

te divulgar estas experiencias, tratar de ayudar a esos secto 

res a abrir los ojos, 	hacerles comprender que no todo el 

mundo funciona en la misma forma en que ellos lo hacen, con el 

objeto de tener el terreno preparado para cuando cambien las 

condiciones generales de esas sociedades. 
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APENVICE 

EL TEXTO DEL ESTATUTO tEL SINDICATO UNITARIO DE LOS TRABAJADORES 

DE LA POLICIA. S.I.U.L.P. 	1951 

El Estatuto del S.I.U.L.P. fut,2 aprobado por el Consejo 

General de la Policía -que es una estructura amplia de tipo 

sindical- el 19 y 20 de Enero de 1980 en la localidad de Vi-

co-Equense. Posteriormente, el texto fue sometido a las ba-

ses en las asambleas regionales y provinciales en toda Italia, 

para permitir a todos los policías conocer mejor el sindicato 

de que forma parte. 

ESTATUTO S.I.U.L.P. 

Art. 1. CONSTITUCION, DENOMINACION, Sede. 

Se constituye entre los integrantes de la Seguridad Pú 

blica -sin distinción de grados, de calificaciones o 

de funciones- el Sindicato Italiano Unitario de los 

Trabajadores de la Policía, SIULP. 

El SIULP adhiere a la Federación CGIL-CISL-UIL (*) y 

tiene su sede en Roma. 

Art. 2. DEFINICION. 

El SIULP es una organización nacional que agrupa a los 

trabajadores de la policía que, independientemente de 

(*) La Federación Unitaria CGIL-CJSL-UIL rs una organización sindical for- 

mada por los tres sindicatos nacionalos mil!, importantes de Italia. 
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las opiniones lxylf ticas, convicciones ideológicas o 176 reli-

giosa, aprobando y practicando los urincipios del pre-

sente Estatuto; considera la fidelidad a la libertad y 

a la democracia fundamentos uernanentes de la activi-

dad sindical organizada y un bien irrenunciable. 

Adheriendo a la Federación CGIL-CISL-UIL, el SIULP ac 

ttia constantemente para imnedir todo acto suceptible 

de -,7)rovocar la división o la debilitación del sindica 

to, a rin de salvar y desarrollar al mánimo la fuerza 

y el .noder sindical de los trabajadores de la policía. 

La unidad sindical, m'e es el objetivo de fondo sancio 

nado ,T)or el Pacto Federativo, encuentra en el SIULP, 

su primer acto de realización. 

Art. 3. DERECHO DE HUELGA. 

El SIULP, en el interés superior y general de la colec-

tividad nacional, renuncia a usar el ejercicio del dere 

cho de huelga. 

Art. 4. FINALIDADES. 

El si= orienta su programa y uniforma su acción par-

tiendo de la exigencia de aplicar integralmente la Cons 

titución Republicana, particularmente en cuanto se rola 

ciona con el desarrollo de los derechos y de las liber-

tades democráticas, la elevación de las condiciones pro 

fesionales, culturales, económicas y sociales de los tra 

bajadores, -eliminando todo factor que limite el rol 

y la dignidad personales de la mujer en la sociedad-, 

afirmando el rol rundamental e insustituible que el mo- 
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vimiento sindical unitario tiene en la realización de 

una sociedad democrática y moderna. 

El SIULP, para obtener las finalidades que se ha fija 

do, entre otras cosas, actuará por: 

- estimular un proceso de reestructuración de la Segu 

ridad Pública, a fin de conseguir una elevada clasifi 

cación profesional de los trabajadores de policía, 

una amplia descentralización de sus estructuras, para 

asegurar una presencia capilar, en el territorio, de 

los tutores de la Ley y establecer una relación de co-

laboración entre ciudadanos y Policías; 

- busca las soluciones -iaás idóneas a los problemas que 

se refieren a las condiciones de trabajo y de vida de 

los trabajadores de la policía, actuando constantemen-

te para realizar la unidad contractual de la categoría 

y para obtener una elevada capacidad de negociación; 

- adecuar continuamente su estructura orgánica a las 

exigencias de la acción unitaria del gremio; 

- promover iniciativas para obtener la dictación de le 

yes de carácter social; 

- asistir a los trabajadores de la policía en los pro-

blemas que deriven de la relación de trabajo con la 

contraparte; 

- desarrollar y generalizar las relaciones rum todnG 

las estructuras, verticales y horizontales, de la Fede 

ración CGIL-CISL-UIL; 

- promover y abrir relaciones con las organizaciones 

sindicales internacionales y, en forma particular, con 
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aquellas que organizan los trabajadores de la policía; 

- dar la mayor difusión posible a los problemas ¿le los 

trabajadores de la policía, a fin de sensibilizar la 

opinión pública sobre la acción sindical que realiza 

el SIULP. 

Art. 5. INDEPENDENCIA SINDICAL 

La independencia del SIULP se expresa en el más amplio 

ejercicio de la democracia y de participación de los 

trabajadores a la vida del sindicato; en el reconoci-

miento de la función insustituible de los partidos, de 

las instituciones democráticas y parlamentarias en sus 

respectivas competencias; y en la afirmación de la in-

dependencia del SIULP de los partidos y de las forma-

ciones políticas. 

hrt. G. INCaiDATIBILIDAD. 

Los siguientes cargos directivos del SIULP: miembro de 

Secretaría a cualquier nivel, del consejo general, de 

los comitds directivos a cualquier nivel, son incompa-

tibles: 

a) con el cargo de parlamentario a nivel nacional, re-

cjional, provincial y comunal, y con la candidatura a 

dichos cargos; 

b) con el hecho de formar parte de los órganos ejecuti 

vos o directivos de los partidos o de los movimientos 

políticos a cualquier nivel; 

c) con las cargas de i_embro del consejo de administra 

ción u otras semejantes, de elapresas privadas o de or- 
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ganizaciones pdblicas, cuando la designación no haya si 

do hecha por la organización sindical, o directamente 

por los trabajadores; 

Art. 7. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

Teniendo presente la necesidad de promover la más am-

plia participación de los trabajadores en la vida del 

sindicato, y con el objetivo de hacer siempre más efi 

caz el trabajo por la realización de las finalidades 

que se persiguen, el SIULP organiza su propia estruc-

tura en la siguiente forma: 

- la sección sindical en el puesto de trabajo, 

- el sindicato provincial, 

- el sindicato regional, 

- el sindicato nacional. 

La sección sindical en el puesto de trabajo, que es la 

estructura de base del SIULP, toma el nombre del pues-

to de trabajo y de la localidad donde tiene la sede. 

Debe ser constituida en cada puesto de trabajo por lo 

menos con 20 trabajadores. En los puestos de trabajo 

con menos funcionarios se puede elegir un delegado. 

Art. 8. CONTRATACION COLECTIVA. 

Todas las estructuras del SIULP, en su actividad con-

tractual, deben favorecer el desarrollo de la partici 

pación de los trabajadores en todos los pasos, y debe 

uniformar la propia conducta a las directivas de los 

organismos nacionales. 
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Art. 9. INDEPENDENCIA ADMINISTRATIVA. 

Las estructuras del SIULP, en todos los niveles juridi 

ca y administrativamente independientes son autónomas, 

y cada una administra un fondo propio. 

La SIULP nacional no es responsable de las obligacio- 

nes contraídas por las otras estructuras. 

Art. 10. COTIZACIONES SINDICALES Y SOLIDARIDAD. 

Las contribuciones sindicales pagadas por los trabaja-

dores serán distribuidas entre las diversas instancias, 

sobre la base de los criterios de repartición estable-

cidos por el comité directivo nacional. O sea, con el 

fin de generalizar y homogeneizar el desarrollo de las 

estructuras del sindicato en todo el territorio del 

país; se establecen a nivel nacional, regional y pro-

vincial medidas de solidaridad relativas a la utiliza-

ción de los medios financieros proporcionados por los 

asociados. 

Art. 11. COLEGIO DE CONTROL Y PRESUPUESTO. 

Las instancias nacionales, regionales y provinciales a-

quienes corresponde la administración de un fondo, de-

ben elegir en el congreso un colegio de control con la 

tarea de controlar la administración, comprobar las 

entradas, la regularidad de todos los gastos, la exis-

tencia y la destinación de los excedentes; de hacer 

preparar a la Secretaría presupuestos preventivos y fi 

nales y hacerlos aprobar por el Comité directivo, y de 

presentar al congreso una relación completa del balan- 
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ce para el periodo que va de un congreso a otro. 

Art. 12. DISCIPLINA DE LOS AFILIADOS. 

El inscrito al SIULP que viola las normas estatutarias 

del sindicato, incurre -según la gravedad de la falta-

en las siguientes sanciones: 

a) amonestación escrita, 

b) destitución del cargo sindical del cual ha sido 

investido, 

c) suspensión de uno a seis meses en el ejercicio de 

la facultad de inscrito, 

d) expulsión de la organización. 

En las secciones sindicales, las sanciones son propues 

tas por la asaliblea dé inscritos, y decididas por el 

comité direCtiVo provincial. 

Para los integrantes de' los órganos directivos provin-

Ciales, regionales y nacionales, la sanción es decidida 

por el comité direCtivo al cual pertenece el inscrito. 

Contra las sanciones tomadas se puede apelar al cole-

gio de jueces sindicales regional, en primera instan-

cia y nacional después, el (lúe debe examinar todos los 

casos que le son sometidos por las organizaciones o 

los afiliados y decide sobre ellos, en última instancia. 

Todas las decisiones tomadas en primera instancia por 

los comités directivos do las estructuras o por lo;: 

legios de jueces sindicales, son operantes y se apli-

can del día en que se tovia la decisión. Ellas se pue-

de .iaodificar o anull sólo con un acuerdo concreto del 



colegio de jueces nacionales al cual se ha hecho recurso. 

Art. 13. CONGRESOS. 

El congreso es el órgano máximo de cada una de las ins-

tancias de la estructura orgánica del SIULP. 

El congreso se reúne ordinariamente cada cuatro años, 

salvo convocación extraordinaria acordada por el conse 

jo general, o por el comité directivo, para las instan 

cias de grado inferior a la nacional, o por lo menos 

el 15 de los inscritos. 

Las peticiones de convocación extraordinaria al congre 

so deben ser motivadas válidamente. 

. Al menos una vez al año el comité directivo del SIULP 

debe convocar a reunión de la asamblea nacional de los 

cuadros de todos los niveles. 

Los problemas incluidos en la orden del día del congre 

so serán decididos por el Consejo General a propuesta 

de la secretaria y será publicado al menos un mes antes 

de la convocación del congreso. 

Se procederá en igual forma para los congresos regiona 

les provinciales y de base. 

El congreso de la sección sindical está formado por la 

asamblea general de los inscritos. 

El congreso del sindicato ..rovincial se compone de los 

elegidos corao dele9w:,os en los congresos de base más 

los componentes del comité directivo saliente que no 

hayan sido elegidos delegados, pero sin derecho a voto. 

El congreso regional entá formado ?or los delegados ele 
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gidos en el congreso del sindicato provincial y por los 

integrantes del comité directivo saliente, que no hayan 

sido elegidos delegados, pero sin derecho a voto. 

El congreso nacional está forrado por los delegados ele 

gios en el coneress regional. 

Al congreso participan con salo derecho a voz los miem-

bros del consejo general saliente cue no hayan sido ele 

gidos delegados. La proporción del numero de delegados 

a elegir en relación al namero de afiliados, es de com-

petencia de los comités directivos de las instituciones 

paro las cuales son convocados los congresos. 

Art. 14. ORGAN0 DIP=TIVOS DEL sin'?. 

Los órganos directivos del SIULP son: 

- El Congreso Nacional, 

- el Consejo General, 

- el Comité Directivo, 

- la Secretaría. 

Art. 15. CONGRESO NACIONAL. 

Corresponde al congreso nacional: 

1) Elaborar las líneas de política sindical del SIULP 

que seguirá toda la estructura, 

2) elegir el consejo general, 

3) elegir el colegio de control del presupuesto, y 

4) elegir el colegio de los jueces sindicales. 

Sólo al congreso corresponde la Zacultad de modiZicar 

los estatutos y de discutir sobre la disolución del sin 

dicato. 	eeci!iiont;, -ora ser válj('L , 
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tomadas por una mayoría de tres cuartos de los votos 

representados. 

La proporción de delegados a elegir, en relación al n1 

mero de inscritos, será fijada por el comité directivo. 

Art. 16. CONSEJO GENERAL. 

El consejo general es el órgano de discusión del sindi 

cato entre un congreso y el otro. Es convocado por el 

Comité directivo o por la Secretaría, al menos dos ve-

ces al año y cada vez que se pida su convocación por 

un cuarto de sus miembros. Corresponde al consejo ge-

neral: 

1) Discutir y tomar acuerdos sobre la politica general 

del SIULP; 

2) elegir el comité directivo y la secretaría del SIULP; 

El Consejo General se organiza en comisiones permanen-

tes con funciones de preparación, de propuesta y de 

iniciativa en los marcos de la política fijada por el 

Consejo General. 

El Consejo General se compone de los secretarios respon 

sables de los sindicatos regionales y provinciales y de 

otros miembros elegidos por el congreso por escrutinio 

secreto. 

Art. 17. COMITE DIRECTIVO. 

El comité directivo es el órgano de dirección del SIULP 

en el marco de los acuerdos del congreso y del consejo 

general. 

El comité directivo es elegido por el consejo general 
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que establece el nnmero de los integrantes, y es convo 

cado por .1:1 secretaria nacional, al menos una vez al 

mes o cuando su convocación sea pedida por parte de 

sus integrantes. 

Art. 18. SECRETARIA. 

La secretaria es el órgano ejecutivo y de dirección ope 

rativa del SIULP y responde de sus actos ante el Conse-

jo General y ante el Comitó Directivo. 

Es elegida por el consejo general, que fija el número 

de integrantes y elige el Secretario General. 

El Secretario General representa legalmente el SIULP 

frente a terceros y en juicio. En caso de ausencia o 

impedimento, la representación puede ser delegada en 

otro miembro de la secretaria. 

La secretaría funciona colegialmente y se reune al me-

nos una vez a la semana, a convocación del secretario 

general o a petición de un cuarto de los componentes. 

La Secretaria debe ejecutar las decisiones del Consejo 

General y del comité directivo del SIULP. Debe asegu-

rar la dirección de la actividad del sindicato y el 

contacto permanente con las estructuras territoriales 

y de base. 

La secretaría puede tomar acuerdos sobre todas las co-

sas u/Tontos. Correspondo al Secretario General roe--

dinar los trabajos de la secretaria y de las comisio-

nes de trabajo que puedan ser constituidas para la ere 

paración de docunentos necesarios a la actividad del 
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sindica'co. 

Art. 19. NORMA GENERAL. 

Todo lo que no ha si(fio previsto en el presente estatu-

to será resuelto por el Consejo General, que debe 03-

coatrar la soluci6n adecuada. 
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1. Quali s~ Mate le cause drterm.i.nanti nella richiesta 

della polizia di costituire un sindacato e in quella dei 

militari di costituirc comitati di cónsultazione? 

2. Quali donmeguenzn porterá in una struttura rigida come 

6 quella militare, Itorganizzazione sindacale nella 

polizia e i comitati di consultazione nelllesercito? 

3. Quale ripercussione potrá avere questa sindacalizzazione 

negli altri corpi delle forze armate? 

4. Ritiene Lei che questa graduale tendenza verso una 

struttura meno rigida e pid dernocratica delle forze 

armate servirá come consolidamente del sistema democrati.co? 

5. Quale 6 	Sucl pensiero sulla possibilitá di exportare 

questa tendenza nei paesi in via di sviluppo, como un 

sistema per rendere pid fattibile il processo democratico, 

specialmente nei paesi dell:America Latina. 

6. A Suo parece, potrebbe questa tendenza diminuire il 

carattere reppressivo delle forze armate? 

7. Quali sono stati i principali argomenti, pro e contro, 

alleincorporazione dell:organizzazione sindacale della 

polizia nelle organizzazioni sindacali nazionali? 

8. Potrebbe consigliarmi quali Nono le persone pid adatte 

per aiutarmi a continuare llanalisi di qurto problema, 

e quali articoll di stampa e riviste, discorsi parlamentari, 

conferenze stampa delle.organizzazioni aindacali, ccc. 

potrebbero essermi utili? 
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